
Capitanejo

INSTRUMENTO DE INVESTIGACION - POLITICA
PUBLICA DE VICTIMAS EN SANTANDER 2024 
CONTENIDO NETAMENTE ACADEMICO 
INSTRUMENTO DE INVESTIGACION DENTRO DEL DESARROLLO DE LA TESIS DENOMINADA: “GARANTÍA 
DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE VÍCTIMAS EN EL DEPARTAMENTO DE SANTANDER: PROTOCOLO PARA LA 
ATENCIÓN, ASISTENCIA Y PARTICIPACIÓN DESDE LAS PERSONERÍAS MUNICIPALES, 2024” 

PROGRAMA MAESTRIA EN DERECHO DE LA MAESTRANTE LAURA VIVIANA SALAS CARDOZO 
OBJETIVO: Construir un protocolo orientador
a las Personerías Municipales del Departamento de Santander, que sintetice, organice  y guie en el 
desarrollo de las diferentes funciones que ejerce el personero municipal dentro de la política publica de 
victimas en el respectivo municipio. Por favor responda conforme su opinión personal.

A QUE MUNICIPIO CORRESPONDE SU PERSONERIA *
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COMUNERA

GUANENTINA

VELEZ

GARCIA ROVIRA

METROPOLITANA

YARIGUIES

SOTO NORTE

Otros:

Oskar Alexis Cáceres 

Personeria@capitanejo-santander.gov.co

3057365594

PROVINCIA  *

NOMBRE COMPLETO PERSONERO *

CORREO ELECTRONICO PERSONERIA *

TELEFONO PERSONERIA *
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1. ¿ Como calificaría a través de su percepción las falencias en el desarrollo de la política
pública de víctimas en su municipio?

*

Mayor falencia Menor falencia Sin falencias

Normatividad dispersa, o
con vacíos.

Falta de herramientas,
personal, conocimiento.

Ausencia o deficiencia
de Capacitación.

Falta de Presupuesto.

Articulación entre
entidades.

Poca participación de las
víctimas.

Deficiencia en Sistemas
de información.

Normatividad dispersa, o
con vacíos.

Falta de herramientas,
personal, conocimiento.

Ausencia o deficiencia
de Capacitación.

Falta de Presupuesto.

Articulación entre
entidades.

Poca participación de las
víctimas.

Deficiencia en Sistemas
de información.
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Nula

Escasa

Intermedia

Suficiente

Muy suficiente

2. En el 2024 ha recibido capacitación por parte de la Unidad para la Atención y Reparación de
Victimas u otra entidad del SNARIV para el ejercicio en los diferentes roles que ejerce el
personero municipal en relación con  los siguientes temas

SI NO

Toma de declaración

Atención y asistencia.

Reparación integral

Prevención y protección

Memoria Histórica

Derecho de participación (mesa
de víctimas)

Toma de declaración

Atención y asistencia.

Reparación integral

Prevención y protección

Memoria Histórica

Derecho de participación (mesa
de víctimas)

3. ¿Cómo considera la capacitación que se brinda a los personeros municipales en la política
pública de víctimas, para el ejercicio práctico de sus funciones?
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SI

NO

NO TIENE CONOCIMIENTO

NO HAY GARANTIAS

SE GARANTIZA MINIMAMENTE

SE GARANTIZA MEDIANAMENTE

SE GARANTIZA COMPLEMAMENTE

Falta de sentido de permanencia, y sobre todo, que dentro de las mismas víctimas existe polarización y 
bandos, que impiden que se articulen procesos que los involucren a todos.

No cubra con capacidad tecnológica para la toma de las declaraciones en línea,  no se cumple con el apoyo 
tecnológico que debe haber por parte del ente territorial 

4. ¿En su municipio se han realizado actividades de construcción de memoria histórica por lo
menos en los últimos 4 años?

5. ¿Considera que a la  personería de su municipio como secretaría técnica de la mesa de
participación efectiva de víctimas, se le brindan las garantiza suficientes en relación con el el
presupuesto, logística y recursos necesarios para el cumplimiento de sus funciones?

6. ¿Cuál considera usted que son las dificultades, falencias o barreras que se presentan  A LAS
VICTIMAS para garantizar los derechos de PARTICIPACIÓN en su municipio?

7. ¿Cuál considera usted que son las mayores falencias, barreras o dificultades que se
presentan A SU PERSONERIA para desempeñar sus funciones como Ministerio Publico en
relación con la protección de los derechos de la población victima en su municipio?
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AMPLIAMENTE

MEDIANAMENTE

PRECARIAMENTE

NO LO CONOZCO

CONOZCO SOLO ALGUNAS DE LAS OBLIGACIONES

CONOZCO EN SU MAYORIA LAS OBLIGACIONES

CONOZCO PLENAMENTE TODAS LAS OBLIGACIONES

8. ¿Conoce usted con suficiencia cuales son las funciones, competencias y atribuciones que
tiene el Personero municipal en la aplicación de la Política Pública de Victimas? 

9. ¿Considera usted que conoce ampliamente la posición que debe asumir el personero
municipal conforme la ley  de manera separada en su rol como defensor de derechos humanos, 
en su rol como veedor de los recursos públicos, en su rol como secretario técnico de la mesa de
victimas, rol de control y seguimiento al proceso de incidencia de la política pública de
Víctimas, y en el acompañamiento para garantizar la participación de las víctimas en las mesas
de participación?
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CONOZCO PERFECTAMENTE LA DIFERENCIACION EN LOS ROLES QUE DEBE ASUMIR EL
PERSONERO EN CADA UNO DE LOS ESPACIOS

CONOZCO EN SU MAYORIA LA DIFERENCIACIO EN LOS ROLES QUE DEBE ASUMIR EL PERSONERO
EN CADA UNO DE LOS ESPACIOS EN CADA UNO DE LOS ESPACIOS

CONOZCO MEDIANAMENTE LA DIFERENCIACION EN LOS ROLES QUE DEBE ASUMIR EL
PERSONERO EN CADA UNO DE LOS ESPACIOS

NO CONOZCO LA DIFERENCIACION EN LOS ROLES QUE DEBE ASUMIR EL PERSONERO EN CADA
UNO DE LOS ESPACIOS

Consolidar los
Marcos normativos y establecer una matriz que permita identificar fácilmente los diferentes espacios de 
actuación 

Google no creó ni aprobó este contenido.

10. ¿Considera usted, que reconoce la diferencia del papel que debe asumir el Personero
Municipal dentro de la Mesa de Victimas, al papel dentro del Comité de Justicia Transicional, al
rol dentro de los Subcomités, comité ejecutivo y demás instancias?

11. Que tipo de información considera relevante  condensar en la herramienta que se construirá
como guía para que el personero pueda ejercer adecuadamente sus roles en la política publica
de víctimas. Déjanos tus  sugerencias o propuestas. 

 Formularios
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Pinchote

COMUNERA

GUANENTINA

VELEZ

GARCIA ROVIRA

METROPOLITANA

YARIGUIES

SOTO NORTE

Otros:

INSTRUMENTO DE INVESTIGACION - POLITICA
PUBLICA DE VICTIMAS EN SANTANDER 2024 
CONTENIDO NETAMENTE ACADEMICO 
INSTRUMENTO DE INVESTIGACION DENTRO DEL DESARROLLO DE LA TESIS DENOMINADA: “GARANTÍA 
DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE VÍCTIMAS EN EL DEPARTAMENTO DE SANTANDER: PROTOCOLO PARA LA 
ATENCIÓN, ASISTENCIA Y PARTICIPACIÓN DESDE LAS PERSONERÍAS MUNICIPALES, 2024” 

PROGRAMA MAESTRIA EN DERECHO DE LA MAESTRANTE LAURA VIVIANA SALAS CARDOZO 
OBJETIVO: Construir un protocolo orientador
a las Personerías Municipales del Departamento de Santander, que sintetice, organice  y guie en el 
desarrollo de las diferentes funciones que ejerce el personero municipal dentro de la política publica de 
victimas en el respectivo municipio. Por favor responda conforme su opinión personal.

A QUE MUNICIPIO CORRESPONDE SU PERSONERIA *

PROVINCIA  *
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Niribeth Beatriz Charris Contreras 

Personeria@pinchote-santander.gov.co

3112319970

NOMBRE COMPLETO PERSONERO *

CORREO ELECTRONICO PERSONERIA *

TELEFONO PERSONERIA *
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1. ¿ Como calificaría a través de su percepción las falencias en el desarrollo de la política
pública de víctimas en su municipio?

*

Mayor falencia Menor falencia Sin falencias

Normatividad dispersa, o
con vacíos.

Falta de herramientas,
personal, conocimiento.

Ausencia o deficiencia
de Capacitación.

Falta de Presupuesto.

Articulación entre
entidades.

Poca participación de las
víctimas.

Deficiencia en Sistemas
de información.

Normatividad dispersa, o
con vacíos.

Falta de herramientas,
personal, conocimiento.

Ausencia o deficiencia
de Capacitación.

Falta de Presupuesto.

Articulación entre
entidades.

Poca participación de las
víctimas.

Deficiencia en Sistemas
de información.

28/10/24, 17:17 INSTRUMENTO DE INVESTIGACION - POLITICA PUBLICA DE VICTIMAS EN SANTANDER 2024

https://docs.google.com/forms/d/1UZZ0I-NHIcDF9jC0LWZiOHiXGFv2bXsoKjSzkybl0kY/edit?pli=1#responses 10/99



Nula

Escasa

Intermedia

Suficiente

Muy suficiente

2. En el 2024 ha recibido capacitación por parte de la Unidad para la Atención y Reparación de
Victimas u otra entidad del SNARIV para el ejercicio en los diferentes roles que ejerce el
personero municipal en relación con  los siguientes temas

SI NO

Toma de declaración

Atención y asistencia.

Reparación integral

Prevención y protección

Memoria Histórica

Derecho de participación (mesa
de víctimas)

Toma de declaración

Atención y asistencia.

Reparación integral

Prevención y protección

Memoria Histórica

Derecho de participación (mesa
de víctimas)

3. ¿Cómo considera la capacitación que se brinda a los personeros municipales en la política
pública de víctimas, para el ejercicio práctico de sus funciones?
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SI

NO

NO TIENE CONOCIMIENTO

NO HAY GARANTIAS

SE GARANTIZA MINIMAMENTE

SE GARANTIZA MEDIANAMENTE

SE GARANTIZA COMPLEMAMENTE

Limitación para la inclusión educativa y laboral dentro del mismo municipio con u presuouesto limitado. En 
especial, en esos núcleos en los cuales algunos miembros se encuentran en condición de discapacidad.

Falta de capacidad operativa y de personal para mantener activa periódicamente el apoyo en la 
participación de las víctimas 

4. ¿En su municipio se han realizado actividades de construcción de memoria histórica por lo
menos en los últimos 4 años?

5. ¿Considera que a la  personería de su municipio como secretaría técnica de la mesa de
participación efectiva de víctimas, se le brindan las garantiza suficientes en relación con el el
presupuesto, logística y recursos necesarios para el cumplimiento de sus funciones?

6. ¿Cuál considera usted que son las dificultades, falencias o barreras que se presentan  A LAS
VICTIMAS para garantizar los derechos de PARTICIPACIÓN en su municipio?

7. ¿Cuál considera usted que son las mayores falencias, barreras o dificultades que se
presentan A SU PERSONERIA para desempeñar sus funciones como Ministerio Publico en
relación con la protección de los derechos de la población victima en su municipio?
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AMPLIAMENTE

MEDIANAMENTE

PRECARIAMENTE

NO LO CONOZCO

CONOZCO SOLO ALGUNAS DE LAS OBLIGACIONES

CONOZCO EN SU MAYORIA LAS OBLIGACIONES

CONOZCO PLENAMENTE TODAS LAS OBLIGACIONES

8. ¿Conoce usted con suficiencia cuales son las funciones, competencias y atribuciones que
tiene el Personero municipal en la aplicación de la Política Pública de Victimas? 

9. ¿Considera usted que conoce ampliamente la posición que debe asumir el personero
municipal conforme la ley  de manera separada en su rol como defensor de derechos humanos, 
en su rol como veedor de los recursos públicos, en su rol como secretario técnico de la mesa de
victimas, rol de control y seguimiento al proceso de incidencia de la política pública de
Víctimas, y en el acompañamiento para garantizar la participación de las víctimas en las mesas
de participación?
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CONOZCO PERFECTAMENTE LA DIFERENCIACION EN LOS ROLES QUE DEBE ASUMIR EL
PERSONERO EN CADA UNO DE LOS ESPACIOS

CONOZCO EN SU MAYORIA LA DIFERENCIACIO EN LOS ROLES QUE DEBE ASUMIR EL PERSONERO
EN CADA UNO DE LOS ESPACIOS EN CADA UNO DE LOS ESPACIOS

CONOZCO MEDIANAMENTE LA DIFERENCIACION EN LOS ROLES QUE DEBE ASUMIR EL
PERSONERO EN CADA UNO DE LOS ESPACIOS

NO CONOZCO LA DIFERENCIACION EN LOS ROLES QUE DEBE ASUMIR EL PERSONERO EN CADA
UNO DE LOS ESPACIOS

Determinar específicamente competencias en cada una de las instancias de participación en las cuales el 
Personero es miembro 

Google no creó ni aprobó este contenido.

10. ¿Considera usted, que reconoce la diferencia del papel que debe asumir el Personero
Municipal dentro de la Mesa de Victimas, al papel dentro del Comité de Justicia Transicional, al
rol dentro de los Subcomités, comité ejecutivo y demás instancias?

11. Que tipo de información considera relevante  condensar en la herramienta que se construirá
como guía para que el personero pueda ejercer adecuadamente sus roles en la política publica
de víctimas. Déjanos tus  sugerencias o propuestas. 

 Formularios
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San Vicente de chucuri 

COMUNERA

GUANENTINA

VELEZ

GARCIA ROVIRA

METROPOLITANA

YARIGUIES

SOTO NORTE

Otros:

INSTRUMENTO DE INVESTIGACION - POLITICA
PUBLICA DE VICTIMAS EN SANTANDER 2024 
CONTENIDO NETAMENTE ACADEMICO 
INSTRUMENTO DE INVESTIGACION DENTRO DEL DESARROLLO DE LA TESIS DENOMINADA: “GARANTÍA 
DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE VÍCTIMAS EN EL DEPARTAMENTO DE SANTANDER: PROTOCOLO PARA LA 
ATENCIÓN, ASISTENCIA Y PARTICIPACIÓN DESDE LAS PERSONERÍAS MUNICIPALES, 2024” 

PROGRAMA MAESTRIA EN DERECHO DE LA MAESTRANTE LAURA VIVIANA SALAS CARDOZO 
OBJETIVO: Construir un protocolo orientador
a las Personerías Municipales del Departamento de Santander, que sintetice, organice  y guie en el 
desarrollo de las diferentes funciones que ejerce el personero municipal dentro de la política publica de 
victimas en el respectivo municipio. Por favor responda conforme su opinión personal.

A QUE MUNICIPIO CORRESPONDE SU PERSONERIA *

PROVINCIA  *
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Iván Dario Buenahora Galvis 

personeria@sanvicentedechucuri-santander.gov.co

3107784885

NOMBRE COMPLETO PERSONERO *

CORREO ELECTRONICO PERSONERIA *

TELEFONO PERSONERIA *
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1. ¿ Como calificaría a través de su percepción las falencias en el desarrollo de la política
pública de víctimas en su municipio?

*

Mayor falencia Menor falencia Sin falencias

Normatividad dispersa, o
con vacíos.

Falta de herramientas,
personal, conocimiento.

Ausencia o deficiencia
de Capacitación.

Falta de Presupuesto.

Articulación entre
entidades.

Poca participación de las
víctimas.

Deficiencia en Sistemas
de información.

Normatividad dispersa, o
con vacíos.

Falta de herramientas,
personal, conocimiento.

Ausencia o deficiencia
de Capacitación.

Falta de Presupuesto.

Articulación entre
entidades.

Poca participación de las
víctimas.

Deficiencia en Sistemas
de información.
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Nula

Escasa

Intermedia

Suficiente

Muy suficiente

2. En el 2024 ha recibido capacitación por parte de la Unidad para la Atención y Reparación de
Victimas u otra entidad del SNARIV para el ejercicio en los diferentes roles que ejerce el
personero municipal en relación con  los siguientes temas

SI NO

Toma de declaración

Atención y asistencia.

Reparación integral

Prevención y protección

Memoria Histórica

Derecho de participación (mesa
de víctimas)

Toma de declaración

Atención y asistencia.

Reparación integral

Prevención y protección

Memoria Histórica

Derecho de participación (mesa
de víctimas)

3. ¿Cómo considera la capacitación que se brinda a los personeros municipales en la política
pública de víctimas, para el ejercicio práctico de sus funciones?
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SI

NO

NO TIENE CONOCIMIENTO

NO HAY GARANTIAS

SE GARANTIZA MINIMAMENTE

SE GARANTIZA MEDIANAMENTE

SE GARANTIZA COMPLEMAMENTE

La falta de capacitación a los funcionarios del sistema de atención en el nivel municipal, dónde cada 4 años 
inician de 0 el conocimiento de la política publica de víctimas, y por ello siempre hay dificultad de 
cumplimiento. 

4. ¿En su municipio se han realizado actividades de construcción de memoria histórica por lo
menos en los últimos 4 años?

5. ¿Considera que a la  personería de su municipio como secretaría técnica de la mesa de
participación efectiva de víctimas, se le brindan las garantiza suficientes en relación con el el
presupuesto, logística y recursos necesarios para el cumplimiento de sus funciones?

6. ¿Cuál considera usted que son las dificultades, falencias o barreras que se presentan  A LAS
VICTIMAS para garantizar los derechos de PARTICIPACIÓN en su municipio?
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Muchas funciones dispersas, dónde no existe claridad y separación de roles, el personero no es 
omnipresente y omnipotente en todo, y creo que debe existir esa claridad para no confundir la función de 
juez y parte, es juez pues hace control a la política, pero es parte porque ayuda como secretario técnico de 
la mesa. 

AMPLIAMENTE

MEDIANAMENTE

PRECARIAMENTE

NO LO CONOZCO

CONOZCO SOLO ALGUNAS DE LAS OBLIGACIONES

CONOZCO EN SU MAYORIA LAS OBLIGACIONES

CONOZCO PLENAMENTE TODAS LAS OBLIGACIONES

7. ¿Cuál considera usted que son las mayores falencias, barreras o dificultades que se
presentan A SU PERSONERIA para desempeñar sus funciones como Ministerio Publico en
relación con la protección de los derechos de la población victima en su municipio?

8. ¿Conoce usted con suficiencia cuales son las funciones, competencias y atribuciones que
tiene el Personero municipal en la aplicación de la Política Pública de Victimas? 

9. ¿Considera usted que conoce ampliamente la posición que debe asumir el personero
municipal conforme la ley  de manera separada en su rol como defensor de derechos humanos, 
en su rol como veedor de los recursos públicos, en su rol como secretario técnico de la mesa de
victimas, rol de control y seguimiento al proceso de incidencia de la política pública de
Víctimas, y en el acompañamiento para garantizar la participación de las víctimas en las mesas
de participación?
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CONOZCO PERFECTAMENTE LA DIFERENCIACION EN LOS ROLES QUE DEBE ASUMIR EL
PERSONERO EN CADA UNO DE LOS ESPACIOS

CONOZCO EN SU MAYORIA LA DIFERENCIACIO EN LOS ROLES QUE DEBE ASUMIR EL PERSONERO
EN CADA UNO DE LOS ESPACIOS EN CADA UNO DE LOS ESPACIOS

CONOZCO MEDIANAMENTE LA DIFERENCIACION EN LOS ROLES QUE DEBE ASUMIR EL
PERSONERO EN CADA UNO DE LOS ESPACIOS

NO CONOZCO LA DIFERENCIACION EN LOS ROLES QUE DEBE ASUMIR EL PERSONERO EN CADA
UNO DE LOS ESPACIOS

Establecer los escenarios donde un personero participa en la política publica de víctimas, y frente a cada 
una, decir cuál es la finalidad, y cuales serían las funciones de participación, ejemplo, mesa de víctimas, 
funciones las que están en la ley, y frente a ello, como actúa la personería como secretario técnico, y así 
hacerlo con los comités y subcomités, subcomisión y comité ejecutivo. 

Google no creó ni aprobó este contenido.

10. ¿Considera usted, que reconoce la diferencia del papel que debe asumir el Personero
Municipal dentro de la Mesa de Victimas, al papel dentro del Comité de Justicia Transicional, al
rol dentro de los Subcomités, comité ejecutivo y demás instancias?

11. Que tipo de información considera relevante  condensar en la herramienta que se construirá
como guía para que el personero pueda ejercer adecuadamente sus roles en la política publica
de víctimas. Déjanos tus  sugerencias o propuestas. 

 Formularios
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Palmar

COMUNERA

GUANENTINA

VELEZ

GARCIA ROVIRA

METROPOLITANA

YARIGUIES

SOTO NORTE

Otros:

INSTRUMENTO DE INVESTIGACION - POLITICA
PUBLICA DE VICTIMAS EN SANTANDER 2024 
CONTENIDO NETAMENTE ACADEMICO 
INSTRUMENTO DE INVESTIGACION DENTRO DEL DESARROLLO DE LA TESIS DENOMINADA: “GARANTÍA 
DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE VÍCTIMAS EN EL DEPARTAMENTO DE SANTANDER: PROTOCOLO PARA LA 
ATENCIÓN, ASISTENCIA Y PARTICIPACIÓN DESDE LAS PERSONERÍAS MUNICIPALES, 2024” 

PROGRAMA MAESTRIA EN DERECHO DE LA MAESTRANTE LAURA VIVIANA SALAS CARDOZO 
OBJETIVO: Construir un protocolo orientador
a las Personerías Municipales del Departamento de Santander, que sintetice, organice  y guie en el 
desarrollo de las diferentes funciones que ejerce el personero municipal dentro de la política publica de 
victimas en el respectivo municipio. Por favor responda conforme su opinión personal.

A QUE MUNICIPIO CORRESPONDE SU PERSONERIA *

PROVINCIA  *
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DALLANA CATHERINE MURCIA HERNANDEZ 

Personeria@palmar-santander.gov.co

3105573041

NOMBRE COMPLETO PERSONERO *

CORREO ELECTRONICO PERSONERIA *

TELEFONO PERSONERIA *

28/10/24, 17:17 INSTRUMENTO DE INVESTIGACION - POLITICA PUBLICA DE VICTIMAS EN SANTANDER 2024

https://docs.google.com/forms/d/1UZZ0I-NHIcDF9jC0LWZiOHiXGFv2bXsoKjSzkybl0kY/edit?pli=1#responses 23/99



1. ¿ Como calificaría a través de su percepción las falencias en el desarrollo de la política
pública de víctimas en su municipio?

*

Mayor falencia Menor falencia Sin falencias

Normatividad dispersa, o
con vacíos.

Falta de herramientas,
personal, conocimiento.

Ausencia o deficiencia
de Capacitación.

Falta de Presupuesto.

Articulación entre
entidades.

Poca participación de las
víctimas.

Deficiencia en Sistemas
de información.

Normatividad dispersa, o
con vacíos.

Falta de herramientas,
personal, conocimiento.

Ausencia o deficiencia
de Capacitación.

Falta de Presupuesto.

Articulación entre
entidades.

Poca participación de las
víctimas.

Deficiencia en Sistemas
de información.
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Nula

Escasa

Intermedia

Suficiente

Muy suficiente

2. En el 2024 ha recibido capacitación por parte de la Unidad para la Atención y Reparación de
Victimas u otra entidad del SNARIV para el ejercicio en los diferentes roles que ejerce el
personero municipal en relación con  los siguientes temas

SI NO

Toma de declaración

Atención y asistencia.

Reparación integral

Prevención y protección

Memoria Histórica

Derecho de participación (mesa
de víctimas)

Toma de declaración

Atención y asistencia.

Reparación integral

Prevención y protección

Memoria Histórica

Derecho de participación (mesa
de víctimas)

3. ¿Cómo considera la capacitación que se brinda a los personeros municipales en la política
pública de víctimas, para el ejercicio práctico de sus funciones?
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SI

NO

NO TIENE CONOCIMIENTO

NO HAY GARANTIAS

SE GARANTIZA MINIMAMENTE

SE GARANTIZA MEDIANAMENTE

SE GARANTIZA COMPLEMAMENTE

Falta de presupuesto 

Falta de personal de apoyo 

4. ¿En su municipio se han realizado actividades de construcción de memoria histórica por lo
menos en los últimos 4 años?

5. ¿Considera que a la  personería de su municipio como secretaría técnica de la mesa de
participación efectiva de víctimas, se le brindan las garantiza suficientes en relación con el el
presupuesto, logística y recursos necesarios para el cumplimiento de sus funciones?

6. ¿Cuál considera usted que son las dificultades, falencias o barreras que se presentan  A LAS
VICTIMAS para garantizar los derechos de PARTICIPACIÓN en su municipio?

7. ¿Cuál considera usted que son las mayores falencias, barreras o dificultades que se
presentan A SU PERSONERIA para desempeñar sus funciones como Ministerio Publico en
relación con la protección de los derechos de la población victima en su municipio?
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AMPLIAMENTE

MEDIANAMENTE

PRECARIAMENTE

NO LO CONOZCO

CONOZCO SOLO ALGUNAS DE LAS OBLIGACIONES

CONOZCO EN SU MAYORIA LAS OBLIGACIONES

CONOZCO PLENAMENTE TODAS LAS OBLIGACIONES

8. ¿Conoce usted con suficiencia cuales son las funciones, competencias y atribuciones que
tiene el Personero municipal en la aplicación de la Política Pública de Victimas? 

9. ¿Considera usted que conoce ampliamente la posición que debe asumir el personero
municipal conforme la ley  de manera separada en su rol como defensor de derechos humanos, 
en su rol como veedor de los recursos públicos, en su rol como secretario técnico de la mesa de
victimas, rol de control y seguimiento al proceso de incidencia de la política pública de
Víctimas, y en el acompañamiento para garantizar la participación de las víctimas en las mesas
de participación?
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CONOZCO PERFECTAMENTE LA DIFERENCIACION EN LOS ROLES QUE DEBE ASUMIR EL
PERSONERO EN CADA UNO DE LOS ESPACIOS

CONOZCO EN SU MAYORIA LA DIFERENCIACIO EN LOS ROLES QUE DEBE ASUMIR EL PERSONERO
EN CADA UNO DE LOS ESPACIOS EN CADA UNO DE LOS ESPACIOS

CONOZCO MEDIANAMENTE LA DIFERENCIACION EN LOS ROLES QUE DEBE ASUMIR EL
PERSONERO EN CADA UNO DE LOS ESPACIOS

NO CONOZCO LA DIFERENCIACION EN LOS ROLES QUE DEBE ASUMIR EL PERSONERO EN CADA
UNO DE LOS ESPACIOS

Definir de forma clara los roles del Personero en cada uno de las intervenciones y actuaciones que 
debemos realizar frente al tema de victimas 

Google no creó ni aprobó este contenido.

10. ¿Considera usted, que reconoce la diferencia del papel que debe asumir el Personero
Municipal dentro de la Mesa de Victimas, al papel dentro del Comité de Justicia Transicional, al
rol dentro de los Subcomités, comité ejecutivo y demás instancias?

11. Que tipo de información considera relevante  condensar en la herramienta que se construirá
como guía para que el personero pueda ejercer adecuadamente sus roles en la política publica
de víctimas. Déjanos tus  sugerencias o propuestas. 

 Formularios
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SABANA DE TORRES

COMUNERA

GUANENTINA

VELEZ

GARCIA ROVIRA

METROPOLITANA

YARIGUIES

SOTO NORTE

Otros:

INSTRUMENTO DE INVESTIGACION - POLITICA
PUBLICA DE VICTIMAS EN SANTANDER 2024 
CONTENIDO NETAMENTE ACADEMICO 
INSTRUMENTO DE INVESTIGACION DENTRO DEL DESARROLLO DE LA TESIS DENOMINADA: “GARANTÍA 
DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE VÍCTIMAS EN EL DEPARTAMENTO DE SANTANDER: PROTOCOLO PARA LA 
ATENCIÓN, ASISTENCIA Y PARTICIPACIÓN DESDE LAS PERSONERÍAS MUNICIPALES, 2024” 

PROGRAMA MAESTRIA EN DERECHO DE LA MAESTRANTE LAURA VIVIANA SALAS CARDOZO 
OBJETIVO: Construir un protocolo orientador
a las Personerías Municipales del Departamento de Santander, que sintetice, organice  y guie en el 
desarrollo de las diferentes funciones que ejerce el personero municipal dentro de la política publica de 
victimas en el respectivo municipio. Por favor responda conforme su opinión personal.

A QUE MUNICIPIO CORRESPONDE SU PERSONERIA *

PROVINCIA  *
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DANIEL FABIAN FRANCO QUINTERO

personeriamunicipal@sabanadetorres-santander.gov.co

3175835034

NOMBRE COMPLETO PERSONERO *

CORREO ELECTRONICO PERSONERIA *

TELEFONO PERSONERIA *
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1. ¿ Como calificaría a través de su percepción las falencias en el desarrollo de la política
pública de víctimas en su municipio?

*

Mayor falencia Menor falencia Sin falencias

Normatividad dispersa, o
con vacíos.

Falta de herramientas,
personal, conocimiento.

Ausencia o deficiencia
de Capacitación.

Falta de Presupuesto.

Articulación entre
entidades.

Poca participación de las
víctimas.

Deficiencia en Sistemas
de información.

Normatividad dispersa, o
con vacíos.

Falta de herramientas,
personal, conocimiento.

Ausencia o deficiencia
de Capacitación.

Falta de Presupuesto.

Articulación entre
entidades.

Poca participación de las
víctimas.

Deficiencia en Sistemas
de información.
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Nula

Escasa

Intermedia

Suficiente

Muy suficiente

2. En el 2024 ha recibido capacitación por parte de la Unidad para la Atención y Reparación de
Victimas u otra entidad del SNARIV para el ejercicio en los diferentes roles que ejerce el
personero municipal en relación con  los siguientes temas

SI NO

Toma de declaración

Atención y asistencia.

Reparación integral

Prevención y protección

Memoria Histórica

Derecho de participación (mesa
de víctimas)

Toma de declaración

Atención y asistencia.

Reparación integral

Prevención y protección

Memoria Histórica

Derecho de participación (mesa
de víctimas)

3. ¿Cómo considera la capacitación que se brinda a los personeros municipales en la política
pública de víctimas, para el ejercicio práctico de sus funciones?
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SI

NO

NO TIENE CONOCIMIENTO

NO HAY GARANTIAS

SE GARANTIZA MINIMAMENTE

SE GARANTIZA MEDIANAMENTE

SE GARANTIZA COMPLEMAMENTE

PRESUPUESTO

PRESUPUESTO Y PERSONAL CALIFICADO Y CAPACITADO

4. ¿En su municipio se han realizado actividades de construcción de memoria histórica por lo
menos en los últimos 4 años?

5. ¿Considera que a la  personería de su municipio como secretaría técnica de la mesa de
participación efectiva de víctimas, se le brindan las garantiza suficientes en relación con el el
presupuesto, logística y recursos necesarios para el cumplimiento de sus funciones?

6. ¿Cuál considera usted que son las dificultades, falencias o barreras que se presentan  A LAS
VICTIMAS para garantizar los derechos de PARTICIPACIÓN en su municipio?

7. ¿Cuál considera usted que son las mayores falencias, barreras o dificultades que se
presentan A SU PERSONERIA para desempeñar sus funciones como Ministerio Publico en
relación con la protección de los derechos de la población victima en su municipio?
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AMPLIAMENTE

MEDIANAMENTE

PRECARIAMENTE

NO LO CONOZCO

CONOZCO SOLO ALGUNAS DE LAS OBLIGACIONES

CONOZCO EN SU MAYORIA LAS OBLIGACIONES

CONOZCO PLENAMENTE TODAS LAS OBLIGACIONES

8. ¿Conoce usted con suficiencia cuales son las funciones, competencias y atribuciones que
tiene el Personero municipal en la aplicación de la Política Pública de Victimas? 

9. ¿Considera usted que conoce ampliamente la posición que debe asumir el personero
municipal conforme la ley  de manera separada en su rol como defensor de derechos humanos, 
en su rol como veedor de los recursos públicos, en su rol como secretario técnico de la mesa de
victimas, rol de control y seguimiento al proceso de incidencia de la política pública de
Víctimas, y en el acompañamiento para garantizar la participación de las víctimas en las mesas
de participación?
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CONOZCO PERFECTAMENTE LA DIFERENCIACION EN LOS ROLES QUE DEBE ASUMIR EL
PERSONERO EN CADA UNO DE LOS ESPACIOS

CONOZCO EN SU MAYORIA LA DIFERENCIACIO EN LOS ROLES QUE DEBE ASUMIR EL PERSONERO
EN CADA UNO DE LOS ESPACIOS EN CADA UNO DE LOS ESPACIOS

CONOZCO MEDIANAMENTE LA DIFERENCIACION EN LOS ROLES QUE DEBE ASUMIR EL
PERSONERO EN CADA UNO DE LOS ESPACIOS

NO CONOZCO LA DIFERENCIACION EN LOS ROLES QUE DEBE ASUMIR EL PERSONERO EN CADA
UNO DE LOS ESPACIOS

APLICACIÓN PRÁCTICA DE LA NORMA - TODA VEZ QUE LA NORMA ESTABLECE MECANISMOS Y 
FUNCIONES PERO EN LA REALIDAD LA APLICACIÓN ESTA DISPERSA O SE HACE A CRITERIO DE CADA 
FUNCIONARIO

Google no creó ni aprobó este contenido.

10. ¿Considera usted, que reconoce la diferencia del papel que debe asumir el Personero
Municipal dentro de la Mesa de Victimas, al papel dentro del Comité de Justicia Transicional, al
rol dentro de los Subcomités, comité ejecutivo y demás instancias?

11. Que tipo de información considera relevante  condensar en la herramienta que se construirá
como guía para que el personero pueda ejercer adecuadamente sus roles en la política publica
de víctimas. Déjanos tus  sugerencias o propuestas. 

 Formularios
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Piedecuesta

COMUNERA

GUANENTINA

VELEZ

GARCIA ROVIRA

METROPOLITANA

YARIGUIES

SOTO NORTE

Otros:

INSTRUMENTO DE INVESTIGACION - POLITICA
PUBLICA DE VICTIMAS EN SANTANDER 2024 
CONTENIDO NETAMENTE ACADEMICO 
INSTRUMENTO DE INVESTIGACION DENTRO DEL DESARROLLO DE LA TESIS DENOMINADA: “GARANTÍA 
DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE VÍCTIMAS EN EL DEPARTAMENTO DE SANTANDER: PROTOCOLO PARA LA 
ATENCIÓN, ASISTENCIA Y PARTICIPACIÓN DESDE LAS PERSONERÍAS MUNICIPALES, 2024” 

PROGRAMA MAESTRIA EN DERECHO DE LA MAESTRANTE LAURA VIVIANA SALAS CARDOZO 
OBJETIVO: Construir un protocolo orientador
a las Personerías Municipales del Departamento de Santander, que sintetice, organice  y guie en el 
desarrollo de las diferentes funciones que ejerce el personero municipal dentro de la política publica de 
victimas en el respectivo municipio. Por favor responda conforme su opinión personal.

A QUE MUNICIPIO CORRESPONDE SU PERSONERIA *

PROVINCIA  *
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Freddy Alberto Gómez López

correspondencia@personeriadepiedecuesta.gov.co

3134594898

NOMBRE COMPLETO PERSONERO *

CORREO ELECTRONICO PERSONERIA *

TELEFONO PERSONERIA *
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1. ¿ Como calificaría a través de su percepción las falencias en el desarrollo de la política
pública de víctimas en su municipio?

*

Mayor falencia Menor falencia Sin falencias

Normatividad dispersa, o
con vacíos.

Falta de herramientas,
personal, conocimiento.

Ausencia o deficiencia
de Capacitación.

Falta de Presupuesto.

Articulación entre
entidades.

Poca participación de las
víctimas.

Deficiencia en Sistemas
de información.

Normatividad dispersa, o
con vacíos.

Falta de herramientas,
personal, conocimiento.

Ausencia o deficiencia
de Capacitación.

Falta de Presupuesto.

Articulación entre
entidades.

Poca participación de las
víctimas.

Deficiencia en Sistemas
de información.
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Nula

Escasa

Intermedia

Suficiente

Muy suficiente

2. En el 2024 ha recibido capacitación por parte de la Unidad para la Atención y Reparación de
Victimas u otra entidad del SNARIV para el ejercicio en los diferentes roles que ejerce el
personero municipal en relación con  los siguientes temas

SI NO

Toma de declaración

Atención y asistencia.

Reparación integral

Prevención y protección

Memoria Histórica

Derecho de participación (mesa
de víctimas)

Toma de declaración

Atención y asistencia.

Reparación integral

Prevención y protección

Memoria Histórica

Derecho de participación (mesa
de víctimas)

3. ¿Cómo considera la capacitación que se brinda a los personeros municipales en la política
pública de víctimas, para el ejercicio práctico de sus funciones?
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SI

NO

NO TIENE CONOCIMIENTO

NO HAY GARANTIAS

SE GARANTIZA MINIMAMENTE

SE GARANTIZA MEDIANAMENTE

SE GARANTIZA COMPLEMAMENTE

Capacitación para constituir nuevas organizaciones de víctimas que cumplan los requisitos necesarios para 
participar en las elecciones de mesa. 

4. ¿En su municipio se han realizado actividades de construcción de memoria histórica por lo
menos en los últimos 4 años?

5. ¿Considera que a la  personería de su municipio como secretaría técnica de la mesa de
participación efectiva de víctimas, se le brindan las garantiza suficientes en relación con el el
presupuesto, logística y recursos necesarios para el cumplimiento de sus funciones?

6. ¿Cuál considera usted que son las dificultades, falencias o barreras que se presentan  A LAS
VICTIMAS para garantizar los derechos de PARTICIPACIÓN en su municipio?
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La capacidad de decidir sobre las acciones inmediatas para garantizar los derechos fundamentales de 
quienes han sufrido un hecho victimizante, comoquiera que la activación de las rutas de atención están 
sujetas al trámite administrativo de la Alcaldía Municipal.

AMPLIAMENTE

MEDIANAMENTE

PRECARIAMENTE

NO LO CONOZCO

CONOZCO SOLO ALGUNAS DE LAS OBLIGACIONES

CONOZCO EN SU MAYORIA LAS OBLIGACIONES

CONOZCO PLENAMENTE TODAS LAS OBLIGACIONES

7. ¿Cuál considera usted que son las mayores falencias, barreras o dificultades que se
presentan A SU PERSONERIA para desempeñar sus funciones como Ministerio Publico en
relación con la protección de los derechos de la población victima en su municipio?

8. ¿Conoce usted con suficiencia cuales son las funciones, competencias y atribuciones que
tiene el Personero municipal en la aplicación de la Política Pública de Victimas? 

9. ¿Considera usted que conoce ampliamente la posición que debe asumir el personero
municipal conforme la ley  de manera separada en su rol como defensor de derechos humanos, 
en su rol como veedor de los recursos públicos, en su rol como secretario técnico de la mesa de
victimas, rol de control y seguimiento al proceso de incidencia de la política pública de
Víctimas, y en el acompañamiento para garantizar la participación de las víctimas en las mesas
de participación?
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CONOZCO PERFECTAMENTE LA DIFERENCIACION EN LOS ROLES QUE DEBE ASUMIR EL
PERSONERO EN CADA UNO DE LOS ESPACIOS

CONOZCO EN SU MAYORIA LA DIFERENCIACIO EN LOS ROLES QUE DEBE ASUMIR EL PERSONERO
EN CADA UNO DE LOS ESPACIOS EN CADA UNO DE LOS ESPACIOS

CONOZCO MEDIANAMENTE LA DIFERENCIACION EN LOS ROLES QUE DEBE ASUMIR EL
PERSONERO EN CADA UNO DE LOS ESPACIOS

NO CONOZCO LA DIFERENCIACION EN LOS ROLES QUE DEBE ASUMIR EL PERSONERO EN CADA
UNO DE LOS ESPACIOS

La  Capacitación, especialmente la unificación de criterios y conceptos para la atención de la población 
víctima del conflicto, en razón que la intervención como ministerio público incluye a la Defensoría del 
Pueblo y la Procuraduría. 

Google no creó ni aprobó este contenido.

10. ¿Considera usted, que reconoce la diferencia del papel que debe asumir el Personero
Municipal dentro de la Mesa de Victimas, al papel dentro del Comité de Justicia Transicional, al
rol dentro de los Subcomités, comité ejecutivo y demás instancias?

11. Que tipo de información considera relevante  condensar en la herramienta que se construirá
como guía para que el personero pueda ejercer adecuadamente sus roles en la política publica
de víctimas. Déjanos tus  sugerencias o propuestas. 

 Formularios
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Molagavita

COMUNERA

GUANENTINA

VELEZ

GARCIA ROVIRA

METROPOLITANA

YARIGUIES

SOTO NORTE

Otros:

INSTRUMENTO DE INVESTIGACION - POLITICA
PUBLICA DE VICTIMAS EN SANTANDER 2024 
CONTENIDO NETAMENTE ACADEMICO 
INSTRUMENTO DE INVESTIGACION DENTRO DEL DESARROLLO DE LA TESIS DENOMINADA: “GARANTÍA 
DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE VÍCTIMAS EN EL DEPARTAMENTO DE SANTANDER: PROTOCOLO PARA LA 
ATENCIÓN, ASISTENCIA Y PARTICIPACIÓN DESDE LAS PERSONERÍAS MUNICIPALES, 2024” 

PROGRAMA MAESTRIA EN DERECHO DE LA MAESTRANTE LAURA VIVIANA SALAS CARDOZO 
OBJETIVO: Construir un protocolo orientador
a las Personerías Municipales del Departamento de Santander, que sintetice, organice  y guie en el 
desarrollo de las diferentes funciones que ejerce el personero municipal dentro de la política publica de 
victimas en el respectivo municipio. Por favor responda conforme su opinión personal.

A QUE MUNICIPIO CORRESPONDE SU PERSONERIA *

PROVINCIA  *
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Anderson Aurelio Carvajal Mogollón 

contactenos@personeriamolagavitasantander.gov.co

3223840248

NOMBRE COMPLETO PERSONERO *

CORREO ELECTRONICO PERSONERIA *

TELEFONO PERSONERIA *
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1. ¿ Como calificaría a través de su percepción las falencias en el desarrollo de la política
pública de víctimas en su municipio?

*

Mayor falencia Menor falencia Sin falencias

Normatividad dispersa, o
con vacíos.

Falta de herramientas,
personal, conocimiento.

Ausencia o deficiencia
de Capacitación.

Falta de Presupuesto.

Articulación entre
entidades.

Poca participación de las
víctimas.

Deficiencia en Sistemas
de información.

Normatividad dispersa, o
con vacíos.

Falta de herramientas,
personal, conocimiento.

Ausencia o deficiencia
de Capacitación.

Falta de Presupuesto.

Articulación entre
entidades.

Poca participación de las
víctimas.

Deficiencia en Sistemas
de información.
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Nula

Escasa

Intermedia

Suficiente

Muy suficiente

2. En el 2024 ha recibido capacitación por parte de la Unidad para la Atención y Reparación de
Victimas u otra entidad del SNARIV para el ejercicio en los diferentes roles que ejerce el
personero municipal en relación con  los siguientes temas

SI NO

Toma de declaración

Atención y asistencia.

Reparación integral

Prevención y protección

Memoria Histórica

Derecho de participación (mesa
de víctimas)

Toma de declaración

Atención y asistencia.

Reparación integral

Prevención y protección

Memoria Histórica

Derecho de participación (mesa
de víctimas)

3. ¿Cómo considera la capacitación que se brinda a los personeros municipales en la política
pública de víctimas, para el ejercicio práctico de sus funciones?
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SI

NO

NO TIENE CONOCIMIENTO

NO HAY GARANTIAS

SE GARANTIZA MINIMAMENTE

SE GARANTIZA MEDIANAMENTE

SE GARANTIZA COMPLEMAMENTE

De conformidad con la resolución 1668 de 2020 la Entidad Territorial viene garantizando el apoyo 
compensatorio; a la espera de la garantía de los demás apoyos contemplados en dicho acto administrativo.

4. ¿En su municipio se han realizado actividades de construcción de memoria histórica por lo
menos en los últimos 4 años?

5. ¿Considera que a la  personería de su municipio como secretaría técnica de la mesa de
participación efectiva de víctimas, se le brindan las garantiza suficientes en relación con el el
presupuesto, logística y recursos necesarios para el cumplimiento de sus funciones?

6. ¿Cuál considera usted que son las dificultades, falencias o barreras que se presentan  A LAS
VICTIMAS para garantizar los derechos de PARTICIPACIÓN en su municipio?
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La dispersión geográfica del municipio en el cual algunas víctimas residen en veredas alejadas del casco 
urbano y esta Entidad carece de medio de transporte para el desplazamiento hasta sus domicilios.
Es importante también que las Personerías Municipales reciban capacitación constante relacionada con las 
victimas del conflicto armado interno  

AMPLIAMENTE

MEDIANAMENTE

PRECARIAMENTE

NO LO CONOZCO

CONOZCO SOLO ALGUNAS DE LAS OBLIGACIONES

CONOZCO EN SU MAYORIA LAS OBLIGACIONES

CONOZCO PLENAMENTE TODAS LAS OBLIGACIONES

7. ¿Cuál considera usted que son las mayores falencias, barreras o dificultades que se
presentan A SU PERSONERIA para desempeñar sus funciones como Ministerio Publico en
relación con la protección de los derechos de la población victima en su municipio?

8. ¿Conoce usted con suficiencia cuales son las funciones, competencias y atribuciones que
tiene el Personero municipal en la aplicación de la Política Pública de Victimas? 

9. ¿Considera usted que conoce ampliamente la posición que debe asumir el personero
municipal conforme la ley  de manera separada en su rol como defensor de derechos humanos, 
en su rol como veedor de los recursos públicos, en su rol como secretario técnico de la mesa de
victimas, rol de control y seguimiento al proceso de incidencia de la política pública de
Víctimas, y en el acompañamiento para garantizar la participación de las víctimas en las mesas
de participación?
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CONOZCO PERFECTAMENTE LA DIFERENCIACION EN LOS ROLES QUE DEBE ASUMIR EL
PERSONERO EN CADA UNO DE LOS ESPACIOS

CONOZCO EN SU MAYORIA LA DIFERENCIACIO EN LOS ROLES QUE DEBE ASUMIR EL PERSONERO
EN CADA UNO DE LOS ESPACIOS EN CADA UNO DE LOS ESPACIOS

CONOZCO MEDIANAMENTE LA DIFERENCIACION EN LOS ROLES QUE DEBE ASUMIR EL
PERSONERO EN CADA UNO DE LOS ESPACIOS

NO CONOZCO LA DIFERENCIACION EN LOS ROLES QUE DEBE ASUMIR EL PERSONERO EN CADA
UNO DE LOS ESPACIOS

La diferenciación de los roles contemplados en la preguntas anteriormente.

Google no creó ni aprobó este contenido.

10. ¿Considera usted, que reconoce la diferencia del papel que debe asumir el Personero
Municipal dentro de la Mesa de Victimas, al papel dentro del Comité de Justicia Transicional, al
rol dentro de los Subcomités, comité ejecutivo y demás instancias?

11. Que tipo de información considera relevante  condensar en la herramienta que se construirá
como guía para que el personero pueda ejercer adecuadamente sus roles en la política publica
de víctimas. Déjanos tus  sugerencias o propuestas. 

 Formularios
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SURATÁ

COMUNERA

GUANENTINA

VELEZ

GARCIA ROVIRA

METROPOLITANA

YARIGUIES

SOTO NORTE

Otros:

INSTRUMENTO DE INVESTIGACION - POLITICA
PUBLICA DE VICTIMAS EN SANTANDER 2024 
CONTENIDO NETAMENTE ACADEMICO 
INSTRUMENTO DE INVESTIGACION DENTRO DEL DESARROLLO DE LA TESIS DENOMINADA: “GARANTÍA 
DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE VÍCTIMAS EN EL DEPARTAMENTO DE SANTANDER: PROTOCOLO PARA LA 
ATENCIÓN, ASISTENCIA Y PARTICIPACIÓN DESDE LAS PERSONERÍAS MUNICIPALES, 2024” 

PROGRAMA MAESTRIA EN DERECHO DE LA MAESTRANTE LAURA VIVIANA SALAS CARDOZO 
OBJETIVO: Construir un protocolo orientador
a las Personerías Municipales del Departamento de Santander, que sintetice, organice  y guie en el 
desarrollo de las diferentes funciones que ejerce el personero municipal dentro de la política publica de 
victimas en el respectivo municipio. Por favor responda conforme su opinión personal.

A QUE MUNICIPIO CORRESPONDE SU PERSONERIA *

PROVINCIA  *
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ANDRES FELIPE NICOLAS VILLALBA QUINTERI

despacho@personeria-suratasantander.gov.co

312445958

NOMBRE COMPLETO PERSONERO *

CORREO ELECTRONICO PERSONERIA *

TELEFONO PERSONERIA *
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1. ¿ Como calificaría a través de su percepción las falencias en el desarrollo de la política
pública de víctimas en su municipio?

*

Mayor falencia Menor falencia Sin falencias

Normatividad dispersa, o
con vacíos.

Falta de herramientas,
personal, conocimiento.

Ausencia o deficiencia
de Capacitación.

Falta de Presupuesto.

Articulación entre
entidades.

Poca participación de las
víctimas.

Deficiencia en Sistemas
de información.

Normatividad dispersa, o
con vacíos.

Falta de herramientas,
personal, conocimiento.

Ausencia o deficiencia
de Capacitación.

Falta de Presupuesto.

Articulación entre
entidades.

Poca participación de las
víctimas.

Deficiencia en Sistemas
de información.
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Nula

Escasa

Intermedia

Suficiente

Muy suficiente

2. En el 2024 ha recibido capacitación por parte de la Unidad para la Atención y Reparación de
Victimas u otra entidad del SNARIV para el ejercicio en los diferentes roles que ejerce el
personero municipal en relación con  los siguientes temas

SI NO

Toma de declaración

Atención y asistencia.

Reparación integral

Prevención y protección

Memoria Histórica

Derecho de participación (mesa
de víctimas)

Toma de declaración

Atención y asistencia.

Reparación integral

Prevención y protección

Memoria Histórica

Derecho de participación (mesa
de víctimas)

3. ¿Cómo considera la capacitación que se brinda a los personeros municipales en la política
pública de víctimas, para el ejercicio práctico de sus funciones?
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SI

NO

NO TIENE CONOCIMIENTO

NO HAY GARANTIAS

SE GARANTIZA MINIMAMENTE

SE GARANTIZA MEDIANAMENTE

SE GARANTIZA COMPLEMAMENTE

LAS DISTANCIAS PROPIAS DEL MUNICIPIOS

FALTA DE PERSONAL 

4. ¿En su municipio se han realizado actividades de construcción de memoria histórica por lo
menos en los últimos 4 años?

5. ¿Considera que a la  personería de su municipio como secretaría técnica de la mesa de
participación efectiva de víctimas, se le brindan las garantiza suficientes en relación con el el
presupuesto, logística y recursos necesarios para el cumplimiento de sus funciones?

6. ¿Cuál considera usted que son las dificultades, falencias o barreras que se presentan  A LAS
VICTIMAS para garantizar los derechos de PARTICIPACIÓN en su municipio?

7. ¿Cuál considera usted que son las mayores falencias, barreras o dificultades que se
presentan A SU PERSONERIA para desempeñar sus funciones como Ministerio Publico en
relación con la protección de los derechos de la población victima en su municipio?
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AMPLIAMENTE

MEDIANAMENTE

PRECARIAMENTE

NO LO CONOZCO

CONOZCO SOLO ALGUNAS DE LAS OBLIGACIONES

CONOZCO EN SU MAYORIA LAS OBLIGACIONES

CONOZCO PLENAMENTE TODAS LAS OBLIGACIONES

8. ¿Conoce usted con suficiencia cuales son las funciones, competencias y atribuciones que
tiene el Personero municipal en la aplicación de la Política Pública de Victimas? 

9. ¿Considera usted que conoce ampliamente la posición que debe asumir el personero
municipal conforme la ley  de manera separada en su rol como defensor de derechos humanos, 
en su rol como veedor de los recursos públicos, en su rol como secretario técnico de la mesa de
victimas, rol de control y seguimiento al proceso de incidencia de la política pública de
Víctimas, y en el acompañamiento para garantizar la participación de las víctimas en las mesas
de participación?
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CONOZCO PERFECTAMENTE LA DIFERENCIACION EN LOS ROLES QUE DEBE ASUMIR EL
PERSONERO EN CADA UNO DE LOS ESPACIOS

CONOZCO EN SU MAYORIA LA DIFERENCIACIO EN LOS ROLES QUE DEBE ASUMIR EL PERSONERO
EN CADA UNO DE LOS ESPACIOS EN CADA UNO DE LOS ESPACIOS

CONOZCO MEDIANAMENTE LA DIFERENCIACION EN LOS ROLES QUE DEBE ASUMIR EL
PERSONERO EN CADA UNO DE LOS ESPACIOS

NO CONOZCO LA DIFERENCIACION EN LOS ROLES QUE DEBE ASUMIR EL PERSONERO EN CADA
UNO DE LOS ESPACIOS

SE DEBE HACER INSTRUTIVO DE ORIENTACION A COMO GARANTIZAR CADA DERECHO DE LAS VICTIMAS 
(VERDAD, JUSTICIA, REPARACION, NO REPETICION, PARTICIPACION, ETC)

Google no creó ni aprobó este contenido.

10. ¿Considera usted, que reconoce la diferencia del papel que debe asumir el Personero
Municipal dentro de la Mesa de Victimas, al papel dentro del Comité de Justicia Transicional, al
rol dentro de los Subcomités, comité ejecutivo y demás instancias?

11. Que tipo de información considera relevante  condensar en la herramienta que se construirá
como guía para que el personero pueda ejercer adecuadamente sus roles en la política publica
de víctimas. Déjanos tus  sugerencias o propuestas. 

 Formularios
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SUCRE SANTANDER

COMUNERA

GUANENTINA

VELEZ

GARCIA ROVIRA

METROPOLITANA

YARIGUIES

SOTO NORTE

Otros:

INSTRUMENTO DE INVESTIGACION - POLITICA
PUBLICA DE VICTIMAS EN SANTANDER 2024 
CONTENIDO NETAMENTE ACADEMICO 
INSTRUMENTO DE INVESTIGACION DENTRO DEL DESARROLLO DE LA TESIS DENOMINADA: “GARANTÍA 
DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE VÍCTIMAS EN EL DEPARTAMENTO DE SANTANDER: PROTOCOLO PARA LA 
ATENCIÓN, ASISTENCIA Y PARTICIPACIÓN DESDE LAS PERSONERÍAS MUNICIPALES, 2024” 

PROGRAMA MAESTRIA EN DERECHO DE LA MAESTRANTE LAURA VIVIANA SALAS CARDOZO 
OBJETIVO: Construir un protocolo orientador
a las Personerías Municipales del Departamento de Santander, que sintetice, organice  y guie en el 
desarrollo de las diferentes funciones que ejerce el personero municipal dentro de la política publica de 
victimas en el respectivo municipio. Por favor responda conforme su opinión personal.

A QUE MUNICIPIO CORRESPONDE SU PERSONERIA *

PROVINCIA  *
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HERINSON GUSTAVO BURGOS TELLEZ

personeria@sucre-santander.gov.co

3124455088

NOMBRE COMPLETO PERSONERO *

CORREO ELECTRONICO PERSONERIA *

TELEFONO PERSONERIA *
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1. ¿ Como calificaría a través de su percepción las falencias en el desarrollo de la política
pública de víctimas en su municipio?

*

Mayor falencia Menor falencia Sin falencias

Normatividad dispersa, o
con vacíos.

Falta de herramientas,
personal, conocimiento.

Ausencia o deficiencia
de Capacitación.

Falta de Presupuesto.

Articulación entre
entidades.

Poca participación de las
víctimas.

Deficiencia en Sistemas
de información.

Normatividad dispersa, o
con vacíos.

Falta de herramientas,
personal, conocimiento.

Ausencia o deficiencia
de Capacitación.

Falta de Presupuesto.

Articulación entre
entidades.

Poca participación de las
víctimas.

Deficiencia en Sistemas
de información.
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Nula

Escasa

Intermedia

Suficiente

Muy suficiente

2. En el 2024 ha recibido capacitación por parte de la Unidad para la Atención y Reparación de
Victimas u otra entidad del SNARIV para el ejercicio en los diferentes roles que ejerce el
personero municipal en relación con  los siguientes temas

SI NO

Toma de declaración

Atención y asistencia.

Reparación integral

Prevención y protección

Memoria Histórica

Derecho de participación (mesa
de víctimas)

Toma de declaración

Atención y asistencia.

Reparación integral

Prevención y protección

Memoria Histórica

Derecho de participación (mesa
de víctimas)

3. ¿Cómo considera la capacitación que se brinda a los personeros municipales en la política
pública de víctimas, para el ejercicio práctico de sus funciones?
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SI

NO

NO TIENE CONOCIMIENTO

NO HAY GARANTIAS

SE GARANTIZA MINIMAMENTE

SE GARANTIZA MEDIANAMENTE

SE GARANTIZA COMPLEMAMENTE

Carencia de Presupuesto para lograr una participación efectiva de las víctimas, es un Municipio con 
demasiado territorio extenso y es ahí donde se ubican los representantes de víctimas, y se dificulta por no 
existir medios idóneos de transporte para que puedan participar de manera efectiva, el costo es demasiado.

Carencia de recurso de todo tipo.

4. ¿En su municipio se han realizado actividades de construcción de memoria histórica por lo
menos en los últimos 4 años?

5. ¿Considera que a la  personería de su municipio como secretaría técnica de la mesa de
participación efectiva de víctimas, se le brindan las garantiza suficientes en relación con el el
presupuesto, logística y recursos necesarios para el cumplimiento de sus funciones?

6. ¿Cuál considera usted que son las dificultades, falencias o barreras que se presentan  A LAS
VICTIMAS para garantizar los derechos de PARTICIPACIÓN en su municipio?

7. ¿Cuál considera usted que son las mayores falencias, barreras o dificultades que se
presentan A SU PERSONERIA para desempeñar sus funciones como Ministerio Publico en
relación con la protección de los derechos de la población victima en su municipio?
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AMPLIAMENTE

MEDIANAMENTE

PRECARIAMENTE

NO LO CONOZCO

CONOZCO SOLO ALGUNAS DE LAS OBLIGACIONES

CONOZCO EN SU MAYORIA LAS OBLIGACIONES

CONOZCO PLENAMENTE TODAS LAS OBLIGACIONES

8. ¿Conoce usted con suficiencia cuales son las funciones, competencias y atribuciones que
tiene el Personero municipal en la aplicación de la Política Pública de Victimas? 

9. ¿Considera usted que conoce ampliamente la posición que debe asumir el personero
municipal conforme la ley  de manera separada en su rol como defensor de derechos humanos, 
en su rol como veedor de los recursos públicos, en su rol como secretario técnico de la mesa de
victimas, rol de control y seguimiento al proceso de incidencia de la política pública de
Víctimas, y en el acompañamiento para garantizar la participación de las víctimas en las mesas
de participación?
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CONOZCO PERFECTAMENTE LA DIFERENCIACION EN LOS ROLES QUE DEBE ASUMIR EL
PERSONERO EN CADA UNO DE LOS ESPACIOS

CONOZCO EN SU MAYORIA LA DIFERENCIACIO EN LOS ROLES QUE DEBE ASUMIR EL PERSONERO
EN CADA UNO DE LOS ESPACIOS EN CADA UNO DE LOS ESPACIOS

CONOZCO MEDIANAMENTE LA DIFERENCIACION EN LOS ROLES QUE DEBE ASUMIR EL
PERSONERO EN CADA UNO DE LOS ESPACIOS

NO CONOZCO LA DIFERENCIACION EN LOS ROLES QUE DEBE ASUMIR EL PERSONERO EN CADA
UNO DE LOS ESPACIOS

Que se establezca con claridad no las obligaciones de los Personeros sino de la población víctima, debido a 
que las falencias que se presentan son porque ellos creen tener ciertas potestades que no se establecen en 
la ley y que por costumbre aplican. Ejemplo: Creer que son ordenadores de gasto, pensar que son una 
entidad entre otras.

Google no creó ni aprobó este contenido.

10. ¿Considera usted, que reconoce la diferencia del papel que debe asumir el Personero
Municipal dentro de la Mesa de Victimas, al papel dentro del Comité de Justicia Transicional, al
rol dentro de los Subcomités, comité ejecutivo y demás instancias?

11. Que tipo de información considera relevante  condensar en la herramienta que se construirá
como guía para que el personero pueda ejercer adecuadamente sus roles en la política publica
de víctimas. Déjanos tus  sugerencias o propuestas. 

 Formularios
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Floridablanca 

COMUNERA

GUANENTINA

VELEZ

GARCIA ROVIRA

METROPOLITANA

YARIGUIES

SOTO NORTE

Otros:

INSTRUMENTO DE INVESTIGACION - POLITICA
PUBLICA DE VICTIMAS EN SANTANDER 2024 
CONTENIDO NETAMENTE ACADEMICO 
INSTRUMENTO DE INVESTIGACION DENTRO DEL DESARROLLO DE LA TESIS DENOMINADA: “GARANTÍA 
DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE VÍCTIMAS EN EL DEPARTAMENTO DE SANTANDER: PROTOCOLO PARA LA 
ATENCIÓN, ASISTENCIA Y PARTICIPACIÓN DESDE LAS PERSONERÍAS MUNICIPALES, 2024” 

PROGRAMA MAESTRIA EN DERECHO DE LA MAESTRANTE LAURA VIVIANA SALAS CARDOZO 
OBJETIVO: Construir un protocolo orientador
a las Personerías Municipales del Departamento de Santander, que sintetice, organice  y guie en el 
desarrollo de las diferentes funciones que ejerce el personero municipal dentro de la política publica de 
victimas en el respectivo municipio. Por favor responda conforme su opinión personal.

A QUE MUNICIPIO CORRESPONDE SU PERSONERIA *

PROVINCIA  *
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MARIA ALEJANDRA RAMIREZ AYALA 

pmf@personeriadefloridablanca.gov.co 

3165063181

NOMBRE COMPLETO PERSONERO *

CORREO ELECTRONICO PERSONERIA *

TELEFONO PERSONERIA *
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1. ¿ Como calificaría a través de su percepción las falencias en el desarrollo de la política
pública de víctimas en su municipio?

*

Mayor falencia Menor falencia Sin falencias

Normatividad dispersa, o
con vacíos.

Falta de herramientas,
personal, conocimiento.

Ausencia o deficiencia
de Capacitación.

Falta de Presupuesto.

Articulación entre
entidades.

Poca participación de las
víctimas.

Deficiencia en Sistemas
de información.

Normatividad dispersa, o
con vacíos.

Falta de herramientas,
personal, conocimiento.

Ausencia o deficiencia
de Capacitación.

Falta de Presupuesto.

Articulación entre
entidades.

Poca participación de las
víctimas.

Deficiencia en Sistemas
de información.
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Nula

Escasa

Intermedia

Suficiente

Muy suficiente

2. En el 2024 ha recibido capacitación por parte de la Unidad para la Atención y Reparación de
Victimas u otra entidad del SNARIV para el ejercicio en los diferentes roles que ejerce el
personero municipal en relación con  los siguientes temas

SI NO

Toma de declaración

Atención y asistencia.

Reparación integral

Prevención y protección

Memoria Histórica

Derecho de participación (mesa
de víctimas)

Toma de declaración

Atención y asistencia.

Reparación integral

Prevención y protección

Memoria Histórica

Derecho de participación (mesa
de víctimas)

3. ¿Cómo considera la capacitación que se brinda a los personeros municipales en la política
pública de víctimas, para el ejercicio práctico de sus funciones?
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SI

NO

NO TIENE CONOCIMIENTO

NO HAY GARANTIAS

SE GARANTIZA MINIMAMENTE

SE GARANTIZA MEDIANAMENTE

SE GARANTIZA COMPLEMAMENTE

4. ¿En su municipio se han realizado actividades de construcción de memoria histórica por lo
menos en los últimos 4 años?

5. ¿Considera que a la  personería de su municipio como secretaría técnica de la mesa de
participación efectiva de víctimas, se le brindan las garantiza suficientes en relación con el el
presupuesto, logística y recursos necesarios para el cumplimiento de sus funciones?
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1. Falta de información: Muchas víctimas desconocen sus derechos o los mecanismos de participación 
disponibles.
2. Temor a represalias: En zonas con presencia de grupos armados, las víctimas pueden temer participar 
activamente.
3. Desconfianza en las instituciones: Experiencias negativas previas pueden generar escepticismo sobre la 
efectividad de los procesos participativos.
4. Barreras geográficas: Dificultades de transporte o largas distancias pueden limitar el acceso a espacios 
de participación.
5. Limitaciones económicas: Participar puede implicar costos que algunas víctimas no pueden asumir.
6. Falta de capacitación: Carencia de habilidades o conocimientos para participar efectivamente en 
procesos complejos.
7. Barreras burocráticas: Procesos administrativos complicados pueden desalentar la participación.
8. Discriminación: Prejuicios basados en género, etnia o condición socioeconómica pueden obstaculizar la 
participación.
9. Falta de acompañamiento psicosocial: El trauma no procesado puede dificultar el involucramiento en 
procesos participativos.
10. Desarticulación institucional: Falta de coordinación entre entidades puede generar confusión y 
duplicidad de esfuerzos.

Una de las mayores dificultades que existen, es el espacio físico para garantizarle el correcto acceso a las 
víctimas para el relato de sus hechos, así mismo se presentan barreras en la falta de información a las 
víctimas del conflicto armado en Colombia 

6. ¿Cuál considera usted que son las dificultades, falencias o barreras que se presentan  A LAS
VICTIMAS para garantizar los derechos de PARTICIPACIÓN en su municipio?

7. ¿Cuál considera usted que son las mayores falencias, barreras o dificultades que se
presentan A SU PERSONERIA para desempeñar sus funciones como Ministerio Publico en
relación con la protección de los derechos de la población victima en su municipio?
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AMPLIAMENTE

MEDIANAMENTE

PRECARIAMENTE

NO LO CONOZCO

CONOZCO SOLO ALGUNAS DE LAS OBLIGACIONES

CONOZCO EN SU MAYORIA LAS OBLIGACIONES

CONOZCO PLENAMENTE TODAS LAS OBLIGACIONES

8. ¿Conoce usted con suficiencia cuales son las funciones, competencias y atribuciones que
tiene el Personero municipal en la aplicación de la Política Pública de Victimas? 

9. ¿Considera usted que conoce ampliamente la posición que debe asumir el personero
municipal conforme la ley  de manera separada en su rol como defensor de derechos humanos, 
en su rol como veedor de los recursos públicos, en su rol como secretario técnico de la mesa de
victimas, rol de control y seguimiento al proceso de incidencia de la política pública de
Víctimas, y en el acompañamiento para garantizar la participación de las víctimas en las mesas
de participación?
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CONOZCO PERFECTAMENTE LA DIFERENCIACION EN LOS ROLES QUE DEBE ASUMIR EL
PERSONERO EN CADA UNO DE LOS ESPACIOS

CONOZCO EN SU MAYORIA LA DIFERENCIACIO EN LOS ROLES QUE DEBE ASUMIR EL PERSONERO
EN CADA UNO DE LOS ESPACIOS EN CADA UNO DE LOS ESPACIOS

CONOZCO MEDIANAMENTE LA DIFERENCIACION EN LOS ROLES QUE DEBE ASUMIR EL
PERSONERO EN CADA UNO DE LOS ESPACIOS

NO CONOZCO LA DIFERENCIACION EN LOS ROLES QUE DEBE ASUMIR EL PERSONERO EN CADA
UNO DE LOS ESPACIOS

Resumen del marco legal relevante
Funciones específicas del personero en relación con las víctimas
Directorio de contactos clave y mapa de instituciones involucradas
Rutas de atención simplificadas para diferentes tipos de solicitudes
Herramientas básicas de seguimiento y gestión de casos
Síntesis de los derechos de las víctimas y mecanismos de participación
Pautas para aplicar el enfoque diferencial en la atención
Información sobre recursos disponibles y gestión presupuestaria
Protocolos básicos de prevención y protección

Google no creó ni aprobó este contenido.

10. ¿Considera usted, que reconoce la diferencia del papel que debe asumir el Personero
Municipal dentro de la Mesa de Victimas, al papel dentro del Comité de Justicia Transicional, al
rol dentro de los Subcomités, comité ejecutivo y demás instancias?

11. Que tipo de información considera relevante  condensar en la herramienta que se construirá
como guía para que el personero pueda ejercer adecuadamente sus roles en la política publica
de víctimas. Déjanos tus  sugerencias o propuestas. 

 Formularios

28/10/24, 17:17 INSTRUMENTO DE INVESTIGACION - POLITICA PUBLICA DE VICTIMAS EN SANTANDER 2024

https://docs.google.com/forms/d/1UZZ0I-NHIcDF9jC0LWZiOHiXGFv2bXsoKjSzkybl0kY/edit?pli=1#responses 71/99

https://www.google.com/forms/about/?utm_source=product&utm_medium=forms_logo&utm_campaign=forms
https://www.google.com/forms/about/?utm_source=product&utm_medium=forms_logo&utm_campaign=forms
https://www.google.com/forms/about/?utm_source=product&utm_medium=forms_logo&utm_campaign=forms


Coromoro

COMUNERA

GUANENTINA

VELEZ

GARCIA ROVIRA

METROPOLITANA

YARIGUIES

SOTO NORTE

Otros:

INSTRUMENTO DE INVESTIGACION - POLITICA
PUBLICA DE VICTIMAS EN SANTANDER 2024 
CONTENIDO NETAMENTE ACADEMICO 
INSTRUMENTO DE INVESTIGACION DENTRO DEL DESARROLLO DE LA TESIS DENOMINADA: “GARANTÍA 
DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE VÍCTIMAS EN EL DEPARTAMENTO DE SANTANDER: PROTOCOLO PARA LA 
ATENCIÓN, ASISTENCIA Y PARTICIPACIÓN DESDE LAS PERSONERÍAS MUNICIPALES, 2024” 

PROGRAMA MAESTRIA EN DERECHO DE LA MAESTRANTE LAURA VIVIANA SALAS CARDOZO 
OBJETIVO: Construir un protocolo orientador
a las Personerías Municipales del Departamento de Santander, que sintetice, organice  y guie en el 
desarrollo de las diferentes funciones que ejerce el personero municipal dentro de la política publica de 
victimas en el respectivo municipio. Por favor responda conforme su opinión personal.

A QUE MUNICIPIO CORRESPONDE SU PERSONERIA *

PROVINCIA  *
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Rafael Arturo Martínez Mejía

personeria@coromoro-santander.gov.co

3172515231

NOMBRE COMPLETO PERSONERO *

CORREO ELECTRONICO PERSONERIA *

TELEFONO PERSONERIA *
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1. ¿ Como calificaría a través de su percepción las falencias en el desarrollo de la política
pública de víctimas en su municipio?

*

Mayor falencia Menor falencia Sin falencias

Normatividad dispersa, o
con vacíos.

Falta de herramientas,
personal, conocimiento.

Ausencia o deficiencia
de Capacitación.

Falta de Presupuesto.

Articulación entre
entidades.

Poca participación de las
víctimas.

Deficiencia en Sistemas
de información.

Normatividad dispersa, o
con vacíos.

Falta de herramientas,
personal, conocimiento.

Ausencia o deficiencia
de Capacitación.

Falta de Presupuesto.

Articulación entre
entidades.

Poca participación de las
víctimas.

Deficiencia en Sistemas
de información.
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Nula

Escasa

Intermedia

Suficiente

Muy suficiente

2. En el 2024 ha recibido capacitación por parte de la Unidad para la Atención y Reparación de
Victimas u otra entidad del SNARIV para el ejercicio en los diferentes roles que ejerce el
personero municipal en relación con  los siguientes temas

SI NO

Toma de declaración

Atención y asistencia.

Reparación integral

Prevención y protección

Memoria Histórica

Derecho de participación (mesa
de víctimas)

Toma de declaración

Atención y asistencia.

Reparación integral

Prevención y protección

Memoria Histórica

Derecho de participación (mesa
de víctimas)

3. ¿Cómo considera la capacitación que se brinda a los personeros municipales en la política
pública de víctimas, para el ejercicio práctico de sus funciones?

28/10/24, 17:17 INSTRUMENTO DE INVESTIGACION - POLITICA PUBLICA DE VICTIMAS EN SANTANDER 2024

https://docs.google.com/forms/d/1UZZ0I-NHIcDF9jC0LWZiOHiXGFv2bXsoKjSzkybl0kY/edit?pli=1#responses 75/99



SI

NO

NO TIENE CONOCIMIENTO

NO HAY GARANTIAS

SE GARANTIZA MINIMAMENTE

SE GARANTIZA MEDIANAMENTE

SE GARANTIZA COMPLEMAMENTE

La ubicación geográfica representa una barrera para el acceso de las victimas a la oferta institucional

Deficiencia en los medios y cananles de comunicación como instrumentos de socialización de la oferta 
institucional

4. ¿En su municipio se han realizado actividades de construcción de memoria histórica por lo
menos en los últimos 4 años?

5. ¿Considera que a la  personería de su municipio como secretaría técnica de la mesa de
participación efectiva de víctimas, se le brindan las garantiza suficientes en relación con el el
presupuesto, logística y recursos necesarios para el cumplimiento de sus funciones?

6. ¿Cuál considera usted que son las dificultades, falencias o barreras que se presentan  A LAS
VICTIMAS para garantizar los derechos de PARTICIPACIÓN en su municipio?

7. ¿Cuál considera usted que son las mayores falencias, barreras o dificultades que se
presentan A SU PERSONERIA para desempeñar sus funciones como Ministerio Publico en
relación con la protección de los derechos de la población victima en su municipio?
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AMPLIAMENTE

MEDIANAMENTE

PRECARIAMENTE

NO LO CONOZCO

CONOZCO SOLO ALGUNAS DE LAS OBLIGACIONES

CONOZCO EN SU MAYORIA LAS OBLIGACIONES

CONOZCO PLENAMENTE TODAS LAS OBLIGACIONES

8. ¿Conoce usted con suficiencia cuales son las funciones, competencias y atribuciones que
tiene el Personero municipal en la aplicación de la Política Pública de Victimas? 

9. ¿Considera usted que conoce ampliamente la posición que debe asumir el personero
municipal conforme la ley  de manera separada en su rol como defensor de derechos humanos, 
en su rol como veedor de los recursos públicos, en su rol como secretario técnico de la mesa de
victimas, rol de control y seguimiento al proceso de incidencia de la política pública de
Víctimas, y en el acompañamiento para garantizar la participación de las víctimas en las mesas
de participación?
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CONOZCO PERFECTAMENTE LA DIFERENCIACION EN LOS ROLES QUE DEBE ASUMIR EL
PERSONERO EN CADA UNO DE LOS ESPACIOS

CONOZCO EN SU MAYORIA LA DIFERENCIACIO EN LOS ROLES QUE DEBE ASUMIR EL PERSONERO
EN CADA UNO DE LOS ESPACIOS EN CADA UNO DE LOS ESPACIOS

CONOZCO MEDIANAMENTE LA DIFERENCIACION EN LOS ROLES QUE DEBE ASUMIR EL
PERSONERO EN CADA UNO DE LOS ESPACIOS

NO CONOZCO LA DIFERENCIACION EN LOS ROLES QUE DEBE ASUMIR EL PERSONERO EN CADA
UNO DE LOS ESPACIOS

ABC de los roles del personero municipal en las distintas instancia de intervención en la política pública de 
víctimas 

Google no creó ni aprobó este contenido.

10. ¿Considera usted, que reconoce la diferencia del papel que debe asumir el Personero
Municipal dentro de la Mesa de Victimas, al papel dentro del Comité de Justicia Transicional, al
rol dentro de los Subcomités, comité ejecutivo y demás instancias?

11. Que tipo de información considera relevante  condensar en la herramienta que se construirá
como guía para que el personero pueda ejercer adecuadamente sus roles en la política publica
de víctimas. Déjanos tus  sugerencias o propuestas. 

 Formularios
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PALMAS DEL SOCORRO, SANTANDER

COMUNERA

GUANENTINA

VELEZ

GARCIA ROVIRA

METROPOLITANA

YARIGUIES

SOTO NORTE

Otros:

INSTRUMENTO DE INVESTIGACION - POLITICA
PUBLICA DE VICTIMAS EN SANTANDER 2024 
CONTENIDO NETAMENTE ACADEMICO 
INSTRUMENTO DE INVESTIGACION DENTRO DEL DESARROLLO DE LA TESIS DENOMINADA: “GARANTÍA 
DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE VÍCTIMAS EN EL DEPARTAMENTO DE SANTANDER: PROTOCOLO PARA LA 
ATENCIÓN, ASISTENCIA Y PARTICIPACIÓN DESDE LAS PERSONERÍAS MUNICIPALES, 2024” 

PROGRAMA MAESTRIA EN DERECHO DE LA MAESTRANTE LAURA VIVIANA SALAS CARDOZO 
OBJETIVO: Construir un protocolo orientador
a las Personerías Municipales del Departamento de Santander, que sintetice, organice  y guie en el 
desarrollo de las diferentes funciones que ejerce el personero municipal dentro de la política publica de 
victimas en el respectivo municipio. Por favor responda conforme su opinión personal.

A QUE MUNICIPIO CORRESPONDE SU PERSONERIA *

PROVINCIA  *
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LAURA VIVIANA SALAS CARDOZO

personeria@palmasdelsocorro-santander.gov.co

3138502808

NOMBRE COMPLETO PERSONERO *

CORREO ELECTRONICO PERSONERIA *

TELEFONO PERSONERIA *
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1. ¿ Como calificaría a través de su percepción las falencias en el desarrollo de la política
pública de víctimas en su municipio?

*

Mayor falencia Menor falencia Sin falencias

Normatividad dispersa, o
con vacíos.

Falta de herramientas,
personal, conocimiento.

Ausencia o deficiencia
de Capacitación.

Falta de Presupuesto.

Articulación entre
entidades.

Poca participación de las
víctimas.

Deficiencia en Sistemas
de información.

Normatividad dispersa, o
con vacíos.

Falta de herramientas,
personal, conocimiento.

Ausencia o deficiencia
de Capacitación.

Falta de Presupuesto.

Articulación entre
entidades.

Poca participación de las
víctimas.

Deficiencia en Sistemas
de información.
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Nula

Escasa

Intermedia

Suficiente

Muy suficiente

2. En el 2024 ha recibido capacitación por parte de la Unidad para la Atención y Reparación de
Victimas u otra entidad del SNARIV para el ejercicio en los diferentes roles que ejerce el
personero municipal en relación con  los siguientes temas

SI NO

Toma de declaración

Atención y asistencia.

Reparación integral

Prevención y protección

Memoria Histórica

Derecho de participación (mesa
de víctimas)

Toma de declaración

Atención y asistencia.

Reparación integral

Prevención y protección

Memoria Histórica

Derecho de participación (mesa
de víctimas)

3. ¿Cómo considera la capacitación que se brinda a los personeros municipales en la política
pública de víctimas, para el ejercicio práctico de sus funciones?
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SI

NO

NO TIENE CONOCIMIENTO

NO HAY GARANTIAS

SE GARANTIZA MINIMAMENTE

SE GARANTIZA MEDIANAMENTE

SE GARANTIZA COMPLEMAMENTE

en el caso de las victimas si  bien es cierto existe una mesa de participación muchas veces hay ausencia de 
conocimiento de los derechos y obligaciones a que tiene esta población. Falta mucha capacitación, 
herramientas, presupuesto y personal que acompañe los procesos por largos periodos.

4. ¿En su municipio se han realizado actividades de construcción de memoria histórica por lo
menos en los últimos 4 años?

5. ¿Considera que a la  personería de su municipio como secretaría técnica de la mesa de
participación efectiva de víctimas, se le brindan las garantiza suficientes en relación con el el
presupuesto, logística y recursos necesarios para el cumplimiento de sus funciones?

6. ¿Cuál considera usted que son las dificultades, falencias o barreras que se presentan  A LAS
VICTIMAS para garantizar los derechos de PARTICIPACIÓN en su municipio?
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Para la personerías su mayor dificultad es la falta de personal y a su vez presupuesto para atender las 
múltiples funciones que se tienen, por cuanto no resulta suficiente el tiempo, disponibilidad y personal 
poder atender a las victimas de  manera integral a esta poblacion y garantizarle todos los derechos que 
tienen, Asistencia, atencion, reparacion integral, etc

AMPLIAMENTE

MEDIANAMENTE

PRECARIAMENTE

NO LO CONOZCO

CONOZCO SOLO ALGUNAS DE LAS OBLIGACIONES

CONOZCO EN SU MAYORIA LAS OBLIGACIONES

CONOZCO PLENAMENTE TODAS LAS OBLIGACIONES

7. ¿Cuál considera usted que son las mayores falencias, barreras o dificultades que se
presentan A SU PERSONERIA para desempeñar sus funciones como Ministerio Publico en
relación con la protección de los derechos de la población victima en su municipio?

8. ¿Conoce usted con suficiencia cuales son las funciones, competencias y atribuciones que
tiene el Personero municipal en la aplicación de la Política Pública de Victimas? 

9. ¿Considera usted que conoce ampliamente la posición que debe asumir el personero
municipal conforme la ley  de manera separada en su rol como defensor de derechos humanos, 
en su rol como veedor de los recursos públicos, en su rol como secretario técnico de la mesa de
victimas, rol de control y seguimiento al proceso de incidencia de la política pública de
Víctimas, y en el acompañamiento para garantizar la participación de las víctimas en las mesas
de participación?
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CONOZCO PERFECTAMENTE LA DIFERENCIACION EN LOS ROLES QUE DEBE ASUMIR EL
PERSONERO EN CADA UNO DE LOS ESPACIOS

CONOZCO EN SU MAYORIA LA DIFERENCIACIO EN LOS ROLES QUE DEBE ASUMIR EL PERSONERO
EN CADA UNO DE LOS ESPACIOS EN CADA UNO DE LOS ESPACIOS

CONOZCO MEDIANAMENTE LA DIFERENCIACION EN LOS ROLES QUE DEBE ASUMIR EL
PERSONERO EN CADA UNO DE LOS ESPACIOS

NO CONOZCO LA DIFERENCIACION EN LOS ROLES QUE DEBE ASUMIR EL PERSONERO EN CADA
UNO DE LOS ESPACIOS

Es importante que los personeros logremos tener claridad sobre la función que debemos realizar en cada 
uno de los espacios que se manejan en la política publica de victimas, como debe proceder en cada uno de 
los comités técnicos, como realizar el rol en el comité de justicia transicional, en la mesa de victimas, Y 
finalmente como debemos proceder ejerciendo veeduría en el manejo de los recursos que le dan los entes 
territoriales al presupuesto de victimas. 

Google no creó ni aprobó este contenido.

10. ¿Considera usted, que reconoce la diferencia del papel que debe asumir el Personero
Municipal dentro de la Mesa de Victimas, al papel dentro del Comité de Justicia Transicional, al
rol dentro de los Subcomités, comité ejecutivo y demás instancias?

11. Que tipo de información considera relevante  condensar en la herramienta que se construirá
como guía para que el personero pueda ejercer adecuadamente sus roles en la política publica
de víctimas. Déjanos tus  sugerencias o propuestas. 

 Formularios
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SANTA HELENA DEL OPON

COMUNERA

GUANENTINA

VELEZ

GARCIA ROVIRA

METROPOLITANA

YARIGUIES

SOTO NORTE

Otros:

INSTRUMENTO DE INVESTIGACION - POLITICA
PUBLICA DE VICTIMAS EN SANTANDER 2024 
CONTENIDO NETAMENTE ACADEMICO 
INSTRUMENTO DE INVESTIGACION DENTRO DEL DESARROLLO DE LA TESIS DENOMINADA: “GARANTÍA 
DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE VÍCTIMAS EN EL DEPARTAMENTO DE SANTANDER: PROTOCOLO PARA LA 
ATENCIÓN, ASISTENCIA Y PARTICIPACIÓN DESDE LAS PERSONERÍAS MUNICIPALES, 2024” 

PROGRAMA MAESTRIA EN DERECHO DE LA MAESTRANTE LAURA VIVIANA SALAS CARDOZO 
OBJETIVO: Construir un protocolo orientador
a las Personerías Municipales del Departamento de Santander, que sintetice, organice  y guie en el 
desarrollo de las diferentes funciones que ejerce el personero municipal dentro de la política publica de 
victimas en el respectivo municipio. Por favor responda conforme su opinión personal.

A QUE MUNICIPIO CORRESPONDE SU PERSONERIA *

PROVINCIA  *
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INGRID KATHERINE GUERRERO DELGADO

personeria@santahelenadelopon-santander.gov.co

3182015196

NOMBRE COMPLETO PERSONERO *

CORREO ELECTRONICO PERSONERIA *

TELEFONO PERSONERIA *
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1. ¿ Como calificaría a través de su percepción las falencias en el desarrollo de la política
pública de víctimas en su municipio?

*

Mayor falencia Menor falencia Sin falencias

Normatividad dispersa, o
con vacíos.

Falta de herramientas,
personal, conocimiento.

Ausencia o deficiencia
de Capacitación.

Falta de Presupuesto.

Articulación entre
entidades.

Poca participación de las
víctimas.

Deficiencia en Sistemas
de información.

Normatividad dispersa, o
con vacíos.

Falta de herramientas,
personal, conocimiento.

Ausencia o deficiencia
de Capacitación.

Falta de Presupuesto.

Articulación entre
entidades.

Poca participación de las
víctimas.

Deficiencia en Sistemas
de información.
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Nula

Escasa

Intermedia

Suficiente

Muy suficiente

2. En el 2024 ha recibido capacitación por parte de la Unidad para la Atención y Reparación de
Victimas u otra entidad del SNARIV para el ejercicio en los diferentes roles que ejerce el
personero municipal en relación con  los siguientes temas

SI NO

Toma de declaración

Atención y asistencia.

Reparación integral

Prevención y protección

Memoria Histórica

Derecho de participación (mesa
de víctimas)

Toma de declaración

Atención y asistencia.

Reparación integral

Prevención y protección

Memoria Histórica

Derecho de participación (mesa
de víctimas)

3. ¿Cómo considera la capacitación que se brinda a los personeros municipales en la política
pública de víctimas, para el ejercicio práctico de sus funciones?
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SI

NO

NO TIENE CONOCIMIENTO

NO HAY GARANTIAS

SE GARANTIZA MINIMAMENTE

SE GARANTIZA MEDIANAMENTE

SE GARANTIZA COMPLEMAMENTE

La distancia del municipio de Santa Helena del Opón, y las condiciones viales limitan que la UARIV haga 
presencia dentro del municipio, esta situación genera que se desconozcan algunas herramientas y la debida 
aplicación de la política pública de víctimas. Ahora bien, muchos beneficios y ofertas que se realizan no 
alcanzan para ser realizadas o efectivas en esta localidad del departamento. 

4. ¿En su municipio se han realizado actividades de construcción de memoria histórica por lo
menos en los últimos 4 años?

5. ¿Considera que a la  personería de su municipio como secretaría técnica de la mesa de
participación efectiva de víctimas, se le brindan las garantiza suficientes en relación con el el
presupuesto, logística y recursos necesarios para el cumplimiento de sus funciones?

6. ¿Cuál considera usted que son las dificultades, falencias o barreras que se presentan  A LAS
VICTIMAS para garantizar los derechos de PARTICIPACIÓN en su municipio?
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Recibir el apoyo necesario por parte de la UARIV de manera presencial, pues se limitan a usar la personería 
como el puente de comunicación, sin que se tenga en cuenta la posibilidad de la participación directa con la 
Unidad.

AMPLIAMENTE

MEDIANAMENTE

PRECARIAMENTE

NO LO CONOZCO

CONOZCO SOLO ALGUNAS DE LAS OBLIGACIONES

CONOZCO EN SU MAYORIA LAS OBLIGACIONES

CONOZCO PLENAMENTE TODAS LAS OBLIGACIONES

7. ¿Cuál considera usted que son las mayores falencias, barreras o dificultades que se
presentan A SU PERSONERIA para desempeñar sus funciones como Ministerio Publico en
relación con la protección de los derechos de la población victima en su municipio?

8. ¿Conoce usted con suficiencia cuales son las funciones, competencias y atribuciones que
tiene el Personero municipal en la aplicación de la Política Pública de Victimas? 

9. ¿Considera usted que conoce ampliamente la posición que debe asumir el personero
municipal conforme la ley  de manera separada en su rol como defensor de derechos humanos, 
en su rol como veedor de los recursos públicos, en su rol como secretario técnico de la mesa de
victimas, rol de control y seguimiento al proceso de incidencia de la política pública de
Víctimas, y en el acompañamiento para garantizar la participación de las víctimas en las mesas
de participación?
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CONOZCO PERFECTAMENTE LA DIFERENCIACION EN LOS ROLES QUE DEBE ASUMIR EL
PERSONERO EN CADA UNO DE LOS ESPACIOS

CONOZCO EN SU MAYORIA LA DIFERENCIACIO EN LOS ROLES QUE DEBE ASUMIR EL PERSONERO
EN CADA UNO DE LOS ESPACIOS EN CADA UNO DE LOS ESPACIOS

CONOZCO MEDIANAMENTE LA DIFERENCIACION EN LOS ROLES QUE DEBE ASUMIR EL
PERSONERO EN CADA UNO DE LOS ESPACIOS

NO CONOZCO LA DIFERENCIACION EN LOS ROLES QUE DEBE ASUMIR EL PERSONERO EN CADA
UNO DE LOS ESPACIOS

Realización de talleres de formación y capacitación de forma práctica sobre el actuar del Personero 
Municipal dentro del rol que debe asumir en cada aspecto para asegurar una adecuada aplicación de la 
política pública de víctimas.

Google no creó ni aprobó este contenido.

10. ¿Considera usted, que reconoce la diferencia del papel que debe asumir el Personero
Municipal dentro de la Mesa de Victimas, al papel dentro del Comité de Justicia Transicional, al
rol dentro de los Subcomités, comité ejecutivo y demás instancias?

11. Que tipo de información considera relevante  condensar en la herramienta que se construirá
como guía para que el personero pueda ejercer adecuadamente sus roles en la política publica
de víctimas. Déjanos tus  sugerencias o propuestas. 

 Formularios
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CALIFORNIA 

COMUNERA

GUANENTINA

VELEZ

GARCIA ROVIRA

METROPOLITANA

YARIGUIES

SOTO NORTE

Otros:

INSTRUMENTO DE INVESTIGACION - POLITICA
PUBLICA DE VICTIMAS EN SANTANDER 2024 
CONTENIDO NETAMENTE ACADEMICO 
INSTRUMENTO DE INVESTIGACION DENTRO DEL DESARROLLO DE LA TESIS DENOMINADA: “GARANTÍA 
DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE VÍCTIMAS EN EL DEPARTAMENTO DE SANTANDER: PROTOCOLO PARA LA 
ATENCIÓN, ASISTENCIA Y PARTICIPACIÓN DESDE LAS PERSONERÍAS MUNICIPALES, 2024” 

PROGRAMA MAESTRIA EN DERECHO DE LA MAESTRANTE LAURA VIVIANA SALAS CARDOZO 
OBJETIVO: Construir un protocolo orientador
a las Personerías Municipales del Departamento de Santander, que sintetice, organice  y guie en el 
desarrollo de las diferentes funciones que ejerce el personero municipal dentro de la política publica de 
victimas en el respectivo municipio. Por favor responda conforme su opinión personal.

A QUE MUNICIPIO CORRESPONDE SU PERSONERIA *

PROVINCIA  *
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DANIEL RUIZ

personeria@california-santander.gov.co

3142982549

NOMBRE COMPLETO PERSONERO *

CORREO ELECTRONICO PERSONERIA *

TELEFONO PERSONERIA *
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1. ¿ Como calificaría a través de su percepción las falencias en el desarrollo de la política
pública de víctimas en su municipio?

*

Mayor falencia Menor falencia Sin falencias

Normatividad dispersa, o
con vacíos.

Falta de herramientas,
personal, conocimiento.

Ausencia o deficiencia
de Capacitación.

Falta de Presupuesto.

Articulación entre
entidades.

Poca participación de las
víctimas.

Deficiencia en Sistemas
de información.

Normatividad dispersa, o
con vacíos.

Falta de herramientas,
personal, conocimiento.

Ausencia o deficiencia
de Capacitación.

Falta de Presupuesto.

Articulación entre
entidades.

Poca participación de las
víctimas.

Deficiencia en Sistemas
de información.
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Nula

Escasa

Intermedia

Suficiente

Muy suficiente

2. En el 2024 ha recibido capacitación por parte de la Unidad para la Atención y Reparación de
Victimas u otra entidad del SNARIV para el ejercicio en los diferentes roles que ejerce el
personero municipal en relación con  los siguientes temas

SI NO

Toma de declaración

Atención y asistencia.

Reparación integral

Prevención y protección

Memoria Histórica

Derecho de participación (mesa
de víctimas)

Toma de declaración

Atención y asistencia.

Reparación integral

Prevención y protección

Memoria Histórica

Derecho de participación (mesa
de víctimas)

3. ¿Cómo considera la capacitación que se brinda a los personeros municipales en la política
pública de víctimas, para el ejercicio práctico de sus funciones?
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SI

NO

NO TIENE CONOCIMIENTO

NO HAY GARANTIAS

SE GARANTIZA MINIMAMENTE

SE GARANTIZA MEDIANAMENTE

SE GARANTIZA COMPLEMAMENTE

Falte de interés por parte de la administración municipal en apoyar este tipo de procesos. 

Falta de interés de la población victima en desarrollar una política que beneficie de manera igualitaria a 
toda la población, se participa en la búsqueda de  un interés propio. 

4. ¿En su municipio se han realizado actividades de construcción de memoria histórica por lo
menos en los últimos 4 años?

5. ¿Considera que a la  personería de su municipio como secretaría técnica de la mesa de
participación efectiva de víctimas, se le brindan las garantiza suficientes en relación con el el
presupuesto, logística y recursos necesarios para el cumplimiento de sus funciones?

6. ¿Cuál considera usted que son las dificultades, falencias o barreras que se presentan  A LAS
VICTIMAS para garantizar los derechos de PARTICIPACIÓN en su municipio?
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Multitud de tareas y funciones que no permiten dar la atención y tiempo necesario para una verdadera 
garantía de derechos. 

AMPLIAMENTE

MEDIANAMENTE

PRECARIAMENTE

NO LO CONOZCO

CONOZCO SOLO ALGUNAS DE LAS OBLIGACIONES

CONOZCO EN SU MAYORIA LAS OBLIGACIONES

CONOZCO PLENAMENTE TODAS LAS OBLIGACIONES

7. ¿Cuál considera usted que son las mayores falencias, barreras o dificultades que se
presentan A SU PERSONERIA para desempeñar sus funciones como Ministerio Publico en
relación con la protección de los derechos de la población victima en su municipio?

8. ¿Conoce usted con suficiencia cuales son las funciones, competencias y atribuciones que
tiene el Personero municipal en la aplicación de la Política Pública de Victimas? 

9. ¿Considera usted que conoce ampliamente la posición que debe asumir el personero
municipal conforme la ley  de manera separada en su rol como defensor de derechos humanos, 
en su rol como veedor de los recursos públicos, en su rol como secretario técnico de la mesa de
victimas, rol de control y seguimiento al proceso de incidencia de la política pública de
Víctimas, y en el acompañamiento para garantizar la participación de las víctimas en las mesas
de participación?
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CONOZCO PERFECTAMENTE LA DIFERENCIACION EN LOS ROLES QUE DEBE ASUMIR EL
PERSONERO EN CADA UNO DE LOS ESPACIOS

CONOZCO EN SU MAYORIA LA DIFERENCIACIO EN LOS ROLES QUE DEBE ASUMIR EL PERSONERO
EN CADA UNO DE LOS ESPACIOS EN CADA UNO DE LOS ESPACIOS

CONOZCO MEDIANAMENTE LA DIFERENCIACION EN LOS ROLES QUE DEBE ASUMIR EL
PERSONERO EN CADA UNO DE LOS ESPACIOS

NO CONOZCO LA DIFERENCIACION EN LOS ROLES QUE DEBE ASUMIR EL PERSONERO EN CADA
UNO DE LOS ESPACIOS

Definición clara de funciones en cada espacio de participación que la ley establece para las Personerias 
Municipales en el marco de la política pública de victimas y de justicia transicional. 

Diversos formatos que ayuden a las intervenciones que se requieren hacer desde la personeria, tales como 
requerimientos, citaciones, etc. 

Google no creó ni aprobó este contenido.

10. ¿Considera usted, que reconoce la diferencia del papel que debe asumir el Personero
Municipal dentro de la Mesa de Victimas, al papel dentro del Comité de Justicia Transicional, al
rol dentro de los Subcomités, comité ejecutivo y demás instancias?

11. Que tipo de información considera relevante  condensar en la herramienta que se construirá
como guía para que el personero pueda ejercer adecuadamente sus roles en la política publica
de víctimas. Déjanos tus  sugerencias o propuestas. 

 Formularios
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SURATA 

INSTRUMENTO DE INVESTIGACION -
ALCALDIAS - POLITICA PUBLICA DE VICTIMAS
EN SANTANDER 2024 
CONTENIDO NETAMENTE ACADEMICO 
INSTRUMENTO DE INVESTIGACION DENTRO DEL DESARROLLO DE LA TESIS DENOMINADA: “GARANTÍA 
DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE VÍCTIMAS EN EL DEPARTAMENTO DE SANTANDER: PROTOCOLO PARA LA 
ATENCIÓN, ASISTENCIA Y PARTICIPACIÓN DESDE LAS PERSONERÍAS MUNICIPALES, 2024” 

PROGRAMA MAESTRIA EN DERECHO DE LA MAESTRANTE LAURA VIVIANA SALAS CARDOZO 
OBJETIVO: Construir un protocolo orientador
a las Personerías Municipales del Departamento de Santander, que sintetice, organice  y guie en el 
desarrollo de las diferentes funciones que ejerce el personero municipal dentro de la política publica de 
victimas en el respectivo municipio. Por favor responda conforme su opinión personal.

NOMBRE DEL MUNICIPIO *
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COMUNERA

GUANENTINA

VELEZ

GARCIA ROVIRA

METROPOLITANA

YARIGUIES

SOTO NORTE

Otros:

ECXON JERONIMO PABON VEGA

1213

$ 89.550.000

PROVINCIA  *

NOMBRE COMPLETO ALCALDE *

1.    ¿Cuántas victimas del conflicto armado tiene el municipio actualmente? *

2.    Cuanto es el presupuesto total para todos los ejes de la política pública de víctimas en la
vigencia 2024?

*
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$ 25.750.000

3.  Cuanto es el presupuesto para el eje de participación (mesa de participación efectiva de
víctimas) en el Municipio para la vigencia 2024?

4. ¿ Como calificaría a través de su percepción las falencias en el desarrollo de la política
pública de víctimas en su municipio?

*

Mayor falencia Menor falencia Sin falencias

Normatividad dispersa, o
con vacíos.

Falta de herramientas,
personal, conocimiento.

Ausencia o deficiencia
de Capacitación.

Falta de Presupuesto.

Articulación entre
entidades.

Poca participación de las
víctimas.

Deficiencia en Sistemas
de información.

Normatividad dispersa, o
con vacíos.

Falta de herramientas,
personal, conocimiento.

Ausencia o deficiencia
de Capacitación.

Falta de Presupuesto.

Articulación entre
entidades.

Poca participación de las
víctimas.

Deficiencia en Sistemas
de información.
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Nula

Escasa

Intermedia

Suficiente

Muy suficiente

5. En el 2024 ha recibido el municipio capacitación por parte de la Unidad para la Atención y
Reparación de Victimas u otra entidad del SNARIV en la política de victimas con  los siguientes
temas

SI NO

Toma de declaración

Atención y asistencia.

Reparación integral

Prevención y protección

Memoria Histórica

Derecho de participación (mesa
de víctimas)

Toma de declaración

Atención y asistencia.

Reparación integral

Prevención y protección

Memoria Histórica

Derecho de participación (mesa
de víctimas)

6. ¿Cómo considera la capacitación que se brinda a los municipios en la política pública de
víctimas, para el ejercicio práctico de sus funciones?
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La capacitación en política pública de víctimas para el Municipio de Surata es crucial para el ejercicio 
práctico de las funciones:
Ventajas
1. Fortalecimiento de capacidades institucionales
2. Mejora en la atención y reparación integral a víctimas
3. Coordinación interinstitucional efectiva
4. Participación ciudadana activa
5. Implementación efectiva de la política pública
Desafíos
1. Limitaciones presupuestarias
2. Falta de continuidad en la capacitación
3. Dificultades en la aplicación práctica de conocimientos
4. Resistencia al cambio en la cultura institucional
5. Necesidad de actualización constante en la normativa
Recomendaciones
1. Capacitación continua y especializada
2. Acompañamiento técnico y asesoramiento
3. Intercambio de experiencias y buenas prácticas
4. Involucramiento de actores locales y comunidades
5. Evaluación y monitoreo constante
Efectividad
La capacitación debe ser:
1. Pertinente y relevante para las necesidades municipales
2. Práctica y aplicable en el contexto local
3. Inclusiva y participativa
4. Sostenible y con recursos adecuados
5. Evaluada y ajustada constantemente
Al considerar estos aspectos, la capacitación en política pública de víctimas para municipios puede ser 
efectiva y mejorar significativamente la atención y reparación integral a víctimas.

7. ¿Cuál considera usted que son las dificultades, falencias o barreras que se presentan  A LAS
VICTIMAS para garantizar los derechos de PARTICIPACIÓN en su municipio?
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NO LO CONOZCO

CONOZCO SOLO ALGUNAS DE LAS OBLIGACIONES

CONOZCO EN SU MAYORIA LAS OBLIGACIONES

CONOZCO PLENAMENTE TODAS LAS OBLIGACIONES

CONOZCO PERFECTAMENTE LA DIFERENCIACION EN LOS ROLES QUE DEBE ASUMIR EL
PERSONERO EN CADA UNO DE LOS ESPACIOS

CONOZCO EN SU MAYORIA LA DIFERENCIACIO EN LOS ROLES QUE DEBE ASUMIR EL PERSONERO
EN CADA UNO DE LOS ESPACIOS EN CADA UNO DE LOS ESPACIOS

CONOZCO MEDIANAMENTE LA DIFERENCIACION EN LOS ROLES QUE DEBE ASUMIR EL
PERSONERO EN CADA UNO DE LOS ESPACIOS

NO CONOZCO LA DIFERENCIACION EN LOS ROLES QUE DEBE ASUMIR EL PERSONERO EN CADA
UNO DE LOS ESPACIOS

8. ¿Considera usted que conoce ampliamente la posición que debe asumir el personero
municipal conforme la ley  de manera separada en su rol como defensor de derechos humanos, 
en su rol como veedor de los recursos públicos, en su rol como secretario técnico de la mesa de
victimas, rol de control y seguimiento al proceso de incidencia de la política pública de
Víctimas, y en el acompañamiento para garantizar la participación de las víctimas en las mesas
de participación?

9. ¿Considera usted, que reconoce la diferencia del papel que debe asumir el Personero
Municipal dentro de la Mesa de Victimas, al papel dentro del Comité de Justicia Transicional, al
rol dentro de los Subcomités, comité ejecutivo y demás instancias?
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para mejorar la política pública de víctimas en un municipio de Surata se considera importante:
Fortalecimiento Institucional
1. Capacitación y formación continua para funcionarios.
2. Creación de una Unidad de Atención a Víctimas.
3. Designación de un Coordinador Municipal de Víctimas.
Participación Ciudadana
1. Espacios de participación efectivos para víctimas.
2. Mecanismos de consulta y toma de decisiones.
3. Fortalecimiento de organizaciones de víctimas.
Atención Integral
1. Acceso a servicios de salud, educación y empleo.
2. Programas de atención psicológica y emocional.
3. Apoyo para la reconstrucción de viviendas.
Coordinación Interinstitucional
1. Convenios con entidades gubernamentales y no gubernamentales.
2. Creación de un Comité Municipal de Coordinación.
3. Establecimiento de protocolos de atención
Transparencia y Rendición de Cuentas
1. Informes periódicos sobre avances y desafíos.
2. Mecanismos de seguimiento y evaluación.
3. Acceso a información sobre recursos y programas.
Prevención y Protección
1. Programas de prevención de violencia.
2. Protección a líderes y lideresas de víctimas.
3. Medidas de seguridad para personas en riesgo
Reconocimiento y Reparación
1. Reconocimiento público de las víctimas.
2. Reparación económica y no económica.
3. Implementación de medidas de justicia transicional.
Sostenibilidad y Financiamiento
1. Asignación de recursos presupuestarios.
2. Búsqueda de financiamiento internacional.
3. Establecimiento de alianzas estratégicas.

Estas sugerencias buscan mejorar la política pública de víctimas en el municipio, garantizando una 
atención integral, efectiva y sostenible.
Leyes y normativas relevantes:
- Ley 1448 de 2011 (Ley de Víctimas).
- Decreto 1069 de 2015 (Reglamento de la Ley de Víctimas).
- Resolución 080 de 2014 (Consejo Nacional de Atención y Reparación Integral a Víctimas).

Google no creó ni aprobó este contenido.

10.  Que aspectos considera relevante fortalecer para mejorar la  política publica de víctimas en
su municipio. Déjanos tus  sugerencias o propuestas. 
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 Formularios
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Alcaldía Palmas del Socorro 

INSTRUMENTO DE INVESTIGACION -
ALCALDIAS - POLITICA PUBLICA DE VICTIMAS
EN SANTANDER 2024 
CONTENIDO NETAMENTE ACADEMICO 
INSTRUMENTO DE INVESTIGACION DENTRO DEL DESARROLLO DE LA TESIS DENOMINADA: “GARANTÍA 
DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE VÍCTIMAS EN EL DEPARTAMENTO DE SANTANDER: PROTOCOLO PARA LA 
ATENCIÓN, ASISTENCIA Y PARTICIPACIÓN DESDE LAS PERSONERÍAS MUNICIPALES, 2024” 

PROGRAMA MAESTRIA EN DERECHO DE LA MAESTRANTE LAURA VIVIANA SALAS CARDOZO 
OBJETIVO: Construir un protocolo orientador
a las Personerías Municipales del Departamento de Santander, que sintetice, organice  y guie en el 
desarrollo de las diferentes funciones que ejerce el personero municipal dentro de la política publica de 
victimas en el respectivo municipio. Por favor responda conforme su opinión personal.

NOMBRE DEL MUNICIPIO *
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COMUNERA

GUANENTINA

VELEZ

GARCIA ROVIRA

METROPOLITANA

YARIGUIES

SOTO NORTE

Otros:

Jorge Caballero Rodríguez 

106

27.800.000

PROVINCIA  *

NOMBRE COMPLETO ALCALDE *

1.    ¿Cuántas victimas del conflicto armado tiene el municipio actualmente? *

2.    Cuanto es el presupuesto total para todos los ejes de la política pública de víctimas en la
vigencia 2024?

*
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7.600.000

3.  Cuanto es el presupuesto para el eje de participación (mesa de participación efectiva de
víctimas) en el Municipio para la vigencia 2024?

4. ¿ Como calificaría a través de su percepción las falencias en el desarrollo de la política
pública de víctimas en su municipio?

*

Mayor falencia Menor falencia Sin falencias

Normatividad dispersa, o
con vacíos.

Falta de herramientas,
personal, conocimiento.

Ausencia o deficiencia
de Capacitación.

Falta de Presupuesto.

Articulación entre
entidades.

Poca participación de las
víctimas.

Deficiencia en Sistemas
de información.

Normatividad dispersa, o
con vacíos.

Falta de herramientas,
personal, conocimiento.

Ausencia o deficiencia
de Capacitación.

Falta de Presupuesto.

Articulación entre
entidades.

Poca participación de las
víctimas.

Deficiencia en Sistemas
de información.
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Nula

Escasa

Intermedia

Suficiente

Muy suficiente

5. En el 2024 ha recibido el municipio capacitación por parte de la Unidad para la Atención y
Reparación de Victimas u otra entidad del SNARIV en la política de victimas con  los siguientes
temas

SI NO

Toma de declaración

Atención y asistencia.

Reparación integral

Prevención y protección

Memoria Histórica

Derecho de participación (mesa
de víctimas)

Toma de declaración

Atención y asistencia.

Reparación integral

Prevención y protección

Memoria Histórica

Derecho de participación (mesa
de víctimas)

6. ¿Cómo considera la capacitación que se brinda a los municipios en la política pública de
víctimas, para el ejercicio práctico de sus funciones?
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NO LO CONOZCO

CONOZCO SOLO ALGUNAS DE LAS OBLIGACIONES

CONOZCO EN SU MAYORIA LAS OBLIGACIONES

CONOZCO PLENAMENTE TODAS LAS OBLIGACIONES

CONOZCO PERFECTAMENTE LA DIFERENCIACION EN LOS ROLES QUE DEBE ASUMIR EL
PERSONERO EN CADA UNO DE LOS ESPACIOS

CONOZCO EN SU MAYORIA LA DIFERENCIACIO EN LOS ROLES QUE DEBE ASUMIR EL PERSONERO
EN CADA UNO DE LOS ESPACIOS EN CADA UNO DE LOS ESPACIOS

CONOZCO MEDIANAMENTE LA DIFERENCIACION EN LOS ROLES QUE DEBE ASUMIR EL
PERSONERO EN CADA UNO DE LOS ESPACIOS

NO CONOZCO LA DIFERENCIACION EN LOS ROLES QUE DEBE ASUMIR EL PERSONERO EN CADA
UNO DE LOS ESPACIOS

7. ¿Cuál considera usted que son las dificultades, falencias o barreras que se presentan  A LAS
VICTIMAS para garantizar los derechos de PARTICIPACIÓN en su municipio?

8. ¿Considera usted que conoce ampliamente la posición que debe asumir el personero
municipal conforme la ley  de manera separada en su rol como defensor de derechos humanos, 
en su rol como veedor de los recursos públicos, en su rol como secretario técnico de la mesa de
victimas, rol de control y seguimiento al proceso de incidencia de la política pública de
Víctimas, y en el acompañamiento para garantizar la participación de las víctimas en las mesas
de participación?

9. ¿Considera usted, que reconoce la diferencia del papel que debe asumir el Personero
Municipal dentro de la Mesa de Victimas, al papel dentro del Comité de Justicia Transicional, al
rol dentro de los Subcomités, comité ejecutivo y demás instancias?
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Capacitación a la población victima 

Google no creó ni aprobó este contenido.

10.  Que aspectos considera relevante fortalecer para mejorar la  política publica de víctimas en
su municipio. Déjanos tus  sugerencias o propuestas. 

 Formularios
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Palmar - Santander 

INSTRUMENTO DE INVESTIGACION -
ALCALDIAS - POLITICA PUBLICA DE VICTIMAS
EN SANTANDER 2024 
CONTENIDO NETAMENTE ACADEMICO 
INSTRUMENTO DE INVESTIGACION DENTRO DEL DESARROLLO DE LA TESIS DENOMINADA: “GARANTÍA 
DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE VÍCTIMAS EN EL DEPARTAMENTO DE SANTANDER: PROTOCOLO PARA LA 
ATENCIÓN, ASISTENCIA Y PARTICIPACIÓN DESDE LAS PERSONERÍAS MUNICIPALES, 2024” 

PROGRAMA MAESTRIA EN DERECHO DE LA MAESTRANTE LAURA VIVIANA SALAS CARDOZO 
OBJETIVO: Construir un protocolo orientador
a las Personerías Municipales del Departamento de Santander, que sintetice, organice  y guie en el 
desarrollo de las diferentes funciones que ejerce el personero municipal dentro de la política publica de 
victimas en el respectivo municipio. Por favor responda conforme su opinión personal.

NOMBRE DEL MUNICIPIO *
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COMUNERA

GUANENTINA

VELEZ

GARCIA ROVIRA

METROPOLITANA

YARIGUIES

SOTO NORTE

Otros:

Cristian Andrés Salas Cala

65

La información que solicita no se le puede brindar dado que la política publica del municipio es de 
confidencialidad, y no se puede divulgar ni compartir dicha información, bajo los parámetros de la ley 1448 
de 2011. 

PROVINCIA  *

NOMBRE COMPLETO ALCALDE *

1.    ¿Cuántas victimas del conflicto armado tiene el municipio actualmente? *

2.    Cuanto es el presupuesto total para todos los ejes de la política pública de víctimas en la
vigencia 2024?

*
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La información que solicita no se le puede brindar dado que la política pública del municipio es de 
confidencialidad, y no se puede divulgar ni compartir dicha información, bajo los parámetros de la ley 1448 
de 2011, de igual forma se deja en claro que se aplican unos porcentajes de pagos entre 1% y 1.5% de los 
salarios teniendo en cuenta si son comités o subcomités de justicia transicional.    

3.  Cuanto es el presupuesto para el eje de participación (mesa de participación efectiva de
víctimas) en el Municipio para la vigencia 2024?

4. ¿ Como calificaría a través de su percepción las falencias en el desarrollo de la política
pública de víctimas en su municipio?

*

Mayor falencia Menor falencia Sin falencias

Normatividad dispersa, o
con vacíos.

Falta de herramientas,
personal, conocimiento.

Ausencia o deficiencia
de Capacitación.

Falta de Presupuesto.

Articulación entre
entidades.

Poca participación de las
víctimas.

Deficiencia en Sistemas
de información.

Normatividad dispersa, o
con vacíos.

Falta de herramientas,
personal, conocimiento.

Ausencia o deficiencia
de Capacitación.

Falta de Presupuesto.

Articulación entre
entidades.

Poca participación de las
víctimas.

Deficiencia en Sistemas
de información.
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Nula

Escasa

Intermedia

Suficiente

Muy suficiente

5. En el 2024 ha recibido el municipio capacitación por parte de la Unidad para la Atención y
Reparación de Victimas u otra entidad del SNARIV en la política de victimas con  los siguientes
temas

SI NO

Toma de declaración

Atención y asistencia.

Reparación integral

Prevención y protección

Memoria Histórica

Derecho de participación (mesa
de víctimas)

Toma de declaración

Atención y asistencia.

Reparación integral

Prevención y protección

Memoria Histórica

Derecho de participación (mesa
de víctimas)

6. ¿Cómo considera la capacitación que se brinda a los municipios en la política pública de
víctimas, para el ejercicio práctico de sus funciones?
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No se han presentado falencias hasta el momento para la participación de las víctimas dentro del 
municipio.

NO LO CONOZCO

CONOZCO SOLO ALGUNAS DE LAS OBLIGACIONES

CONOZCO EN SU MAYORIA LAS OBLIGACIONES

CONOZCO PLENAMENTE TODAS LAS OBLIGACIONES

CONOZCO PERFECTAMENTE LA DIFERENCIACION EN LOS ROLES QUE DEBE ASUMIR EL
PERSONERO EN CADA UNO DE LOS ESPACIOS

CONOZCO EN SU MAYORIA LA DIFERENCIACIO EN LOS ROLES QUE DEBE ASUMIR EL PERSONERO
EN CADA UNO DE LOS ESPACIOS EN CADA UNO DE LOS ESPACIOS

CONOZCO MEDIANAMENTE LA DIFERENCIACION EN LOS ROLES QUE DEBE ASUMIR EL
PERSONERO EN CADA UNO DE LOS ESPACIOS

NO CONOZCO LA DIFERENCIACION EN LOS ROLES QUE DEBE ASUMIR EL PERSONERO EN CADA
UNO DE LOS ESPACIOS

7. ¿Cuál considera usted que son las dificultades, falencias o barreras que se presentan  A LAS
VICTIMAS para garantizar los derechos de PARTICIPACIÓN en su municipio?

8. ¿Considera usted que conoce ampliamente la posición que debe asumir el personero
municipal conforme la ley  de manera separada en su rol como defensor de derechos humanos, 
en su rol como veedor de los recursos públicos, en su rol como secretario técnico de la mesa de
victimas, rol de control y seguimiento al proceso de incidencia de la política pública de
Víctimas, y en el acompañamiento para garantizar la participación de las víctimas en las mesas
de participación?

9. ¿Considera usted, que reconoce la diferencia del papel que debe asumir el Personero
Municipal dentro de la Mesa de Victimas, al papel dentro del Comité de Justicia Transicional, al
rol dentro de los Subcomités, comité ejecutivo y demás instancias?
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La victimización derivada del conflicto armado ha llevado a las personas a condiciones en las que sus 
derechos fundamentales son vulnerados aún más por la intolerancia, tanto por el hecho de violencia 
original, como por las circunstancias posteriores que han tenido que sobrellevar es por esto que el reto de 
las políticas públicas para las víctimas es construir planes integrales con y para las víctimas. En un proceso 
que lleve implícito la integración económica, política y social de las víctimas, por medio de la superación de 
la pobreza, la generación de mecanismos de auto-sostenibilidad, y el logro de niveles aceptables de 
reparación integral.

Google no creó ni aprobó este contenido.

10.  Que aspectos considera relevante fortalecer para mejorar la  política publica de víctimas en
su municipio. Déjanos tus  sugerencias o propuestas. 

 Formularios
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Sucre 

INSTRUMENTO DE INVESTIGACION -
ALCALDIAS - POLITICA PUBLICA DE VICTIMAS
EN SANTANDER 2024 
CONTENIDO NETAMENTE ACADEMICO 
INSTRUMENTO DE INVESTIGACION DENTRO DEL DESARROLLO DE LA TESIS DENOMINADA: “GARANTÍA 
DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE VÍCTIMAS EN EL DEPARTAMENTO DE SANTANDER: PROTOCOLO PARA LA 
ATENCIÓN, ASISTENCIA Y PARTICIPACIÓN DESDE LAS PERSONERÍAS MUNICIPALES, 2024” 

PROGRAMA MAESTRIA EN DERECHO DE LA MAESTRANTE LAURA VIVIANA SALAS CARDOZO 
OBJETIVO: Construir un protocolo orientador
a las Personerías Municipales del Departamento de Santander, que sintetice, organice  y guie en el 
desarrollo de las diferentes funciones que ejerce el personero municipal dentro de la política publica de 
victimas en el respectivo municipio. Por favor responda conforme su opinión personal.

NOMBRE DEL MUNICIPIO *
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COMUNERA

GUANENTINA

VELEZ

GARCIA ROVIRA

METROPOLITANA

YARIGUIES

SOTO NORTE

Otros:

Nelcy Tellez Marin 

648

52.000.000

PROVINCIA  *

NOMBRE COMPLETO ALCALDE *

1.    ¿Cuántas victimas del conflicto armado tiene el municipio actualmente? *

2.    Cuanto es el presupuesto total para todos los ejes de la política pública de víctimas en la
vigencia 2024?

*
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28.000.000

3.  Cuanto es el presupuesto para el eje de participación (mesa de participación efectiva de
víctimas) en el Municipio para la vigencia 2024?

4. ¿ Como calificaría a través de su percepción las falencias en el desarrollo de la política
pública de víctimas en su municipio?

*

Mayor falencia Menor falencia Sin falencias

Normatividad dispersa, o
con vacíos.

Falta de herramientas,
personal, conocimiento.

Ausencia o deficiencia
de Capacitación.

Falta de Presupuesto.

Articulación entre
entidades.

Poca participación de las
víctimas.

Deficiencia en Sistemas
de información.

Normatividad dispersa, o
con vacíos.

Falta de herramientas,
personal, conocimiento.

Ausencia o deficiencia
de Capacitación.

Falta de Presupuesto.

Articulación entre
entidades.

Poca participación de las
víctimas.

Deficiencia en Sistemas
de información.
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Nula

Escasa

Intermedia

Suficiente

Muy suficiente

5. En el 2024 ha recibido el municipio capacitación por parte de la Unidad para la Atención y
Reparación de Victimas u otra entidad del SNARIV en la política de victimas con  los siguientes
temas

SI NO

Toma de declaración

Atención y asistencia.

Reparación integral

Prevención y protección

Memoria Histórica

Derecho de participación (mesa
de víctimas)

Toma de declaración

Atención y asistencia.

Reparación integral

Prevención y protección

Memoria Histórica

Derecho de participación (mesa
de víctimas)

6. ¿Cómo considera la capacitación que se brinda a los municipios en la política pública de
víctimas, para el ejercicio práctico de sus funciones?
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Falta de conocimiento  e información sobre sus derechos y deberes que tiene la población víctima , 
Dificultad en el  desplazamiento de la población victima  para llegar a los sitios de encuentros debido a la 
extensión geográfica  con la que cuenta el municipio y los diferentes problemas climáticos que afectan el 
desplazamiento.

NO LO CONOZCO

CONOZCO SOLO ALGUNAS DE LAS OBLIGACIONES

CONOZCO EN SU MAYORIA LAS OBLIGACIONES

CONOZCO PLENAMENTE TODAS LAS OBLIGACIONES

7. ¿Cuál considera usted que son las dificultades, falencias o barreras que se presentan  A LAS
VICTIMAS para garantizar los derechos de PARTICIPACIÓN en su municipio?

8. ¿Considera usted que conoce ampliamente la posición que debe asumir el personero
municipal conforme la ley  de manera separada en su rol como defensor de derechos humanos, 
en su rol como veedor de los recursos públicos, en su rol como secretario técnico de la mesa de
victimas, rol de control y seguimiento al proceso de incidencia de la política pública de
Víctimas, y en el acompañamiento para garantizar la participación de las víctimas en las mesas
de participación?
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CONOZCO PERFECTAMENTE LA DIFERENCIACION EN LOS ROLES QUE DEBE ASUMIR EL
PERSONERO EN CADA UNO DE LOS ESPACIOS

CONOZCO EN SU MAYORIA LA DIFERENCIACIO EN LOS ROLES QUE DEBE ASUMIR EL PERSONERO
EN CADA UNO DE LOS ESPACIOS EN CADA UNO DE LOS ESPACIOS

CONOZCO MEDIANAMENTE LA DIFERENCIACION EN LOS ROLES QUE DEBE ASUMIR EL
PERSONERO EN CADA UNO DE LOS ESPACIOS

NO CONOZCO LA DIFERENCIACION EN LOS ROLES QUE DEBE ASUMIR EL PERSONERO EN CADA
UNO DE LOS ESPACIOS

 Fortalecer las capacidades institucionales a nivel local, fomentar la educación y la difusión de información 
a la población victima. Que se generen espacios de capacitaciones a fortalecer conocimientos 
concernientes al manejo de la política publica para todos los nuevos funcionarios 

Google no creó ni aprobó este contenido.

9. ¿Considera usted, que reconoce la diferencia del papel que debe asumir el Personero
Municipal dentro de la Mesa de Victimas, al papel dentro del Comité de Justicia Transicional, al
rol dentro de los Subcomités, comité ejecutivo y demás instancias?

10.  Que aspectos considera relevante fortalecer para mejorar la  política publica de víctimas en
su municipio. Déjanos tus  sugerencias o propuestas. 

 Formularios
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CALIFORNIA 

INSTRUMENTO DE INVESTIGACION -
ALCALDIAS - POLITICA PUBLICA DE VICTIMAS
EN SANTANDER 2024 
CONTENIDO NETAMENTE ACADEMICO 
INSTRUMENTO DE INVESTIGACION DENTRO DEL DESARROLLO DE LA TESIS DENOMINADA: “GARANTÍA 
DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE VÍCTIMAS EN EL DEPARTAMENTO DE SANTANDER: PROTOCOLO PARA LA 
ATENCIÓN, ASISTENCIA Y PARTICIPACIÓN DESDE LAS PERSONERÍAS MUNICIPALES, 2024” 

PROGRAMA MAESTRIA EN DERECHO DE LA MAESTRANTE LAURA VIVIANA SALAS CARDOZO 
OBJETIVO: Construir un protocolo orientador
a las Personerías Municipales del Departamento de Santander, que sintetice, organice  y guie en el 
desarrollo de las diferentes funciones que ejerce el personero municipal dentro de la política publica de 
victimas en el respectivo municipio. Por favor responda conforme su opinión personal.

NOMBRE DEL MUNICIPIO *
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COMUNERA

GUANENTINA

VELEZ

GARCIA ROVIRA

METROPOLITANA

YARIGUIES

SOTO NORTE

Otros:

DANILO VALBUENA PABON

37 NUCLEOS

33.536.198

PROVINCIA  *

NOMBRE COMPLETO ALCALDE *

1.    ¿Cuántas victimas del conflicto armado tiene el municipio actualmente? *

2.    Cuanto es el presupuesto total para todos los ejes de la política pública de víctimas en la
vigencia 2024?

*

28/10/24, 17:18 INSTRUMENTO DE INVESTIGACION - ALCALDIAS - POLITICA PUBLICA DE VICTIMAS EN SANTANDER 2024

https://docs.google.com/forms/d/1zP-kgJCbJwOnKwIplwGINLglU3MWT_O6jCksE2Hcio4/edit#responses 28/74



4.750.000

3.  Cuanto es el presupuesto para el eje de participación (mesa de participación efectiva de
víctimas) en el Municipio para la vigencia 2024?

4. ¿ Como calificaría a través de su percepción las falencias en el desarrollo de la política
pública de víctimas en su municipio?

*

Mayor falencia Menor falencia Sin falencias

Normatividad dispersa, o
con vacíos.

Falta de herramientas,
personal, conocimiento.

Ausencia o deficiencia
de Capacitación.

Falta de Presupuesto.

Articulación entre
entidades.

Poca participación de las
víctimas.

Deficiencia en Sistemas
de información.

Normatividad dispersa, o
con vacíos.

Falta de herramientas,
personal, conocimiento.

Ausencia o deficiencia
de Capacitación.

Falta de Presupuesto.

Articulación entre
entidades.

Poca participación de las
víctimas.

Deficiencia en Sistemas
de información.
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Nula

Escasa

Intermedia

Suficiente

Muy suficiente

5. En el 2024 ha recibido el municipio capacitación por parte de la Unidad para la Atención y
Reparación de Victimas u otra entidad del SNARIV en la política de victimas con  los siguientes
temas

SI NO

Toma de declaración

Atención y asistencia.

Reparación integral

Prevención y protección

Memoria Histórica

Derecho de participación (mesa
de víctimas)

Toma de declaración

Atención y asistencia.

Reparación integral

Prevención y protección

Memoria Histórica

Derecho de participación (mesa
de víctimas)

6. ¿Cómo considera la capacitación que se brinda a los municipios en la política pública de
víctimas, para el ejercicio práctico de sus funciones?
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la falta de compromiso por parte de las victimas

NO LO CONOZCO

CONOZCO SOLO ALGUNAS DE LAS OBLIGACIONES

CONOZCO EN SU MAYORIA LAS OBLIGACIONES

CONOZCO PLENAMENTE TODAS LAS OBLIGACIONES

CONOZCO PERFECTAMENTE LA DIFERENCIACION EN LOS ROLES QUE DEBE ASUMIR EL
PERSONERO EN CADA UNO DE LOS ESPACIOS

CONOZCO EN SU MAYORIA LA DIFERENCIACIO EN LOS ROLES QUE DEBE ASUMIR EL PERSONERO
EN CADA UNO DE LOS ESPACIOS EN CADA UNO DE LOS ESPACIOS

CONOZCO MEDIANAMENTE LA DIFERENCIACION EN LOS ROLES QUE DEBE ASUMIR EL
PERSONERO EN CADA UNO DE LOS ESPACIOS

NO CONOZCO LA DIFERENCIACION EN LOS ROLES QUE DEBE ASUMIR EL PERSONERO EN CADA
UNO DE LOS ESPACIOS

7. ¿Cuál considera usted que son las dificultades, falencias o barreras que se presentan  A LAS
VICTIMAS para garantizar los derechos de PARTICIPACIÓN en su municipio?

8. ¿Considera usted que conoce ampliamente la posición que debe asumir el personero
municipal conforme la ley  de manera separada en su rol como defensor de derechos humanos, 
en su rol como veedor de los recursos públicos, en su rol como secretario técnico de la mesa de
victimas, rol de control y seguimiento al proceso de incidencia de la política pública de
Víctimas, y en el acompañamiento para garantizar la participación de las víctimas en las mesas
de participación?

9. ¿Considera usted, que reconoce la diferencia del papel que debe asumir el Personero
Municipal dentro de la Mesa de Victimas, al papel dentro del Comité de Justicia Transicional, al
rol dentro de los Subcomités, comité ejecutivo y demás instancias?
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mayor capacitacines

Google no creó ni aprobó este contenido.

10.  Que aspectos considera relevante fortalecer para mejorar la  política publica de víctimas en
su municipio. Déjanos tus  sugerencias o propuestas. 

 Formularios
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Capitanejo

INSTRUMENTO DE INVESTIGACION -
ALCALDIAS - POLITICA PUBLICA DE VICTIMAS
EN SANTANDER 2024 
CONTENIDO NETAMENTE ACADEMICO 
INSTRUMENTO DE INVESTIGACION DENTRO DEL DESARROLLO DE LA TESIS DENOMINADA: “GARANTÍA 
DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE VÍCTIMAS EN EL DEPARTAMENTO DE SANTANDER: PROTOCOLO PARA LA 
ATENCIÓN, ASISTENCIA Y PARTICIPACIÓN DESDE LAS PERSONERÍAS MUNICIPALES, 2024” 

PROGRAMA MAESTRIA EN DERECHO DE LA MAESTRANTE LAURA VIVIANA SALAS CARDOZO 
OBJETIVO: Construir un protocolo orientador
a las Personerías Municipales del Departamento de Santander, que sintetice, organice  y guie en el 
desarrollo de las diferentes funciones que ejerce el personero municipal dentro de la política publica de 
victimas en el respectivo municipio. Por favor responda conforme su opinión personal.

NOMBRE DEL MUNICIPIO *
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COMUNERA

GUANENTINA

VELEZ

GARCIA ROVIRA

METROPOLITANA

YARIGUIES

SOTO NORTE

Otros:

Jaime Antonio Sepulveda Vélez 

302

$68.700.000

PROVINCIA  *

NOMBRE COMPLETO ALCALDE *

1.    ¿Cuántas victimas del conflicto armado tiene el municipio actualmente? *

2.    Cuanto es el presupuesto total para todos los ejes de la política pública de víctimas en la
vigencia 2024?

*
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$31.700.000

3.  Cuanto es el presupuesto para el eje de participación (mesa de participación efectiva de
víctimas) en el Municipio para la vigencia 2024?

4. ¿ Como calificaría a través de su percepción las falencias en el desarrollo de la política
pública de víctimas en su municipio?

*

Mayor falencia Menor falencia Sin falencias

Normatividad dispersa, o
con vacíos.

Falta de herramientas,
personal, conocimiento.

Ausencia o deficiencia
de Capacitación.

Falta de Presupuesto.

Articulación entre
entidades.

Poca participación de las
víctimas.

Deficiencia en Sistemas
de información.

Normatividad dispersa, o
con vacíos.

Falta de herramientas,
personal, conocimiento.

Ausencia o deficiencia
de Capacitación.

Falta de Presupuesto.

Articulación entre
entidades.

Poca participación de las
víctimas.

Deficiencia en Sistemas
de información.

28/10/24, 17:18 INSTRUMENTO DE INVESTIGACION - ALCALDIAS - POLITICA PUBLICA DE VICTIMAS EN SANTANDER 2024

https://docs.google.com/forms/d/1zP-kgJCbJwOnKwIplwGINLglU3MWT_O6jCksE2Hcio4/edit#responses 35/74



Nula

Escasa

Intermedia

Suficiente

Muy suficiente

5. En el 2024 ha recibido el municipio capacitación por parte de la Unidad para la Atención y
Reparación de Victimas u otra entidad del SNARIV en la política de victimas con  los siguientes
temas

SI NO

Toma de declaración

Atención y asistencia.

Reparación integral

Prevención y protección

Memoria Histórica

Derecho de participación (mesa
de víctimas)

Toma de declaración

Atención y asistencia.

Reparación integral

Prevención y protección

Memoria Histórica

Derecho de participación (mesa
de víctimas)

6. ¿Cómo considera la capacitación que se brinda a los municipios en la política pública de
víctimas, para el ejercicio práctico de sus funciones?
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Dificultades con la poca participación de las víctimas, presupuesto muy limitado 

NO LO CONOZCO

CONOZCO SOLO ALGUNAS DE LAS OBLIGACIONES

CONOZCO EN SU MAYORIA LAS OBLIGACIONES

CONOZCO PLENAMENTE TODAS LAS OBLIGACIONES

CONOZCO PERFECTAMENTE LA DIFERENCIACION EN LOS ROLES QUE DEBE ASUMIR EL
PERSONERO EN CADA UNO DE LOS ESPACIOS

CONOZCO EN SU MAYORIA LA DIFERENCIACIO EN LOS ROLES QUE DEBE ASUMIR EL PERSONERO
EN CADA UNO DE LOS ESPACIOS EN CADA UNO DE LOS ESPACIOS

CONOZCO MEDIANAMENTE LA DIFERENCIACION EN LOS ROLES QUE DEBE ASUMIR EL
PERSONERO EN CADA UNO DE LOS ESPACIOS

NO CONOZCO LA DIFERENCIACION EN LOS ROLES QUE DEBE ASUMIR EL PERSONERO EN CADA
UNO DE LOS ESPACIOS

7. ¿Cuál considera usted que son las dificultades, falencias o barreras que se presentan  A LAS
VICTIMAS para garantizar los derechos de PARTICIPACIÓN en su municipio?

8. ¿Considera usted que conoce ampliamente la posición que debe asumir el personero
municipal conforme la ley  de manera separada en su rol como defensor de derechos humanos, 
en su rol como veedor de los recursos públicos, en su rol como secretario técnico de la mesa de
victimas, rol de control y seguimiento al proceso de incidencia de la política pública de
Víctimas, y en el acompañamiento para garantizar la participación de las víctimas en las mesas
de participación?

9. ¿Considera usted, que reconoce la diferencia del papel que debe asumir el Personero
Municipal dentro de la Mesa de Victimas, al papel dentro del Comité de Justicia Transicional, al
rol dentro de los Subcomités, comité ejecutivo y demás instancias?
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Presencia permanente en los territorios por parte de entidades como la UARIV. Que estas entidades envíen 
un recurso de su presupuesto a cada municipio para garantizar la política pública. Que existe un programa 
de capacitación permanente con un cronograma para todos los Municipal que abarque todos los ejes en 
atención y atención, Reparación integral, prevención y protección y verdad y justicia tanto para funcionarios 
de las alcaldías, personeros y víctimas 

Google no creó ni aprobó este contenido.

10.  Que aspectos considera relevante fortalecer para mejorar la  política publica de víctimas en
su municipio. Déjanos tus  sugerencias o propuestas. 

 Formularios
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PINCHOTE

INSTRUMENTO DE INVESTIGACION -
ALCALDIAS - POLITICA PUBLICA DE VICTIMAS
EN SANTANDER 2024 
CONTENIDO NETAMENTE ACADEMICO 
INSTRUMENTO DE INVESTIGACION DENTRO DEL DESARROLLO DE LA TESIS DENOMINADA: “GARANTÍA 
DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE VÍCTIMAS EN EL DEPARTAMENTO DE SANTANDER: PROTOCOLO PARA LA 
ATENCIÓN, ASISTENCIA Y PARTICIPACIÓN DESDE LAS PERSONERÍAS MUNICIPALES, 2024” 

PROGRAMA MAESTRIA EN DERECHO DE LA MAESTRANTE LAURA VIVIANA SALAS CARDOZO 
OBJETIVO: Construir un protocolo orientador
a las Personerías Municipales del Departamento de Santander, que sintetice, organice  y guie en el 
desarrollo de las diferentes funciones que ejerce el personero municipal dentro de la política publica de 
victimas en el respectivo municipio. Por favor responda conforme su opinión personal.

NOMBRE DEL MUNICIPIO *
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COMUNERA

GUANENTINA

VELEZ

GARCIA ROVIRA

METROPOLITANA

YARIGUIES

SOTO NORTE

Otros:

MIGUEL JOVANNY TRIANA RODRIGUEZ

El municipio de Pinchote actualmente tiene 93 víctimas caracterizadas

El presupuesto total para los ejes de la Política Pública de víctimas aprobados para la vigencia 2024 es de 
$72.150.000,00

PROVINCIA  *

NOMBRE COMPLETO ALCALDE *

1.    ¿Cuántas victimas del conflicto armado tiene el municipio actualmente? *

2.    Cuanto es el presupuesto total para todos los ejes de la política pública de víctimas en la
vigencia 2024?

*
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El presupuesto para el eje de participación de la MPV es de $6.597.000,00

3.  Cuanto es el presupuesto para el eje de participación (mesa de participación efectiva de
víctimas) en el Municipio para la vigencia 2024?

4. ¿ Como calificaría a través de su percepción las falencias en el desarrollo de la política
pública de víctimas en su municipio?

*

Mayor falencia Menor falencia Sin falencias

Normatividad dispersa, o
con vacíos.

Falta de herramientas,
personal, conocimiento.

Ausencia o deficiencia
de Capacitación.

Falta de Presupuesto.

Articulación entre
entidades.

Poca participación de las
víctimas.

Deficiencia en Sistemas
de información.

Normatividad dispersa, o
con vacíos.

Falta de herramientas,
personal, conocimiento.

Ausencia o deficiencia
de Capacitación.

Falta de Presupuesto.

Articulación entre
entidades.

Poca participación de las
víctimas.

Deficiencia en Sistemas
de información.
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Nula

Escasa

Intermedia

Suficiente

Muy suficiente

5. En el 2024 ha recibido el municipio capacitación por parte de la Unidad para la Atención y
Reparación de Victimas u otra entidad del SNARIV en la política de victimas con  los siguientes
temas

SI NO

Toma de declaración

Atención y asistencia.

Reparación integral

Prevención y protección

Memoria Histórica

Derecho de participación (mesa
de víctimas)

Toma de declaración

Atención y asistencia.

Reparación integral

Prevención y protección

Memoria Histórica

Derecho de participación (mesa
de víctimas)

6. ¿Cómo considera la capacitación que se brinda a los municipios en la política pública de
víctimas, para el ejercicio práctico de sus funciones?
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Considero que unas de las dificultades o barreras que se presentan a las víctimas es la falta de atención 
permanente en el punto de atención provincial ubicado en el municipio de San Gil.

NO LO CONOZCO

CONOZCO SOLO ALGUNAS DE LAS OBLIGACIONES

CONOZCO EN SU MAYORIA LAS OBLIGACIONES

CONOZCO PLENAMENTE TODAS LAS OBLIGACIONES

CONOZCO PERFECTAMENTE LA DIFERENCIACION EN LOS ROLES QUE DEBE ASUMIR EL
PERSONERO EN CADA UNO DE LOS ESPACIOS

CONOZCO EN SU MAYORIA LA DIFERENCIACIO EN LOS ROLES QUE DEBE ASUMIR EL PERSONERO
EN CADA UNO DE LOS ESPACIOS EN CADA UNO DE LOS ESPACIOS

CONOZCO MEDIANAMENTE LA DIFERENCIACION EN LOS ROLES QUE DEBE ASUMIR EL
PERSONERO EN CADA UNO DE LOS ESPACIOS

NO CONOZCO LA DIFERENCIACION EN LOS ROLES QUE DEBE ASUMIR EL PERSONERO EN CADA
UNO DE LOS ESPACIOS

7. ¿Cuál considera usted que son las dificultades, falencias o barreras que se presentan  A LAS
VICTIMAS para garantizar los derechos de PARTICIPACIÓN en su municipio?

8. ¿Considera usted que conoce ampliamente la posición que debe asumir el personero
municipal conforme la ley  de manera separada en su rol como defensor de derechos humanos, 
en su rol como veedor de los recursos públicos, en su rol como secretario técnico de la mesa de
victimas, rol de control y seguimiento al proceso de incidencia de la política pública de
Víctimas, y en el acompañamiento para garantizar la participación de las víctimas en las mesas
de participación?

9. ¿Considera usted, que reconoce la diferencia del papel que debe asumir el Personero
Municipal dentro de la Mesa de Victimas, al papel dentro del Comité de Justicia Transicional, al
rol dentro de los Subcomités, comité ejecutivo y demás instancias?
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Consideramos que es importante mejorar la participación de las personas víctimas del conflicto armado 
residentes en el municipio de Pinchote para el desarrollo de las diferentes actividades de la Política Pública 
de Víctimas.

Google no creó ni aprobó este contenido.

10.  Que aspectos considera relevante fortalecer para mejorar la  política publica de víctimas en
su municipio. Déjanos tus  sugerencias o propuestas. 

 Formularios
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Molagavita

INSTRUMENTO DE INVESTIGACION -
ALCALDIAS - POLITICA PUBLICA DE VICTIMAS
EN SANTANDER 2024 
CONTENIDO NETAMENTE ACADEMICO 
INSTRUMENTO DE INVESTIGACION DENTRO DEL DESARROLLO DE LA TESIS DENOMINADA: “GARANTÍA 
DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE VÍCTIMAS EN EL DEPARTAMENTO DE SANTANDER: PROTOCOLO PARA LA 
ATENCIÓN, ASISTENCIA Y PARTICIPACIÓN DESDE LAS PERSONERÍAS MUNICIPALES, 2024” 

PROGRAMA MAESTRIA EN DERECHO DE LA MAESTRANTE LAURA VIVIANA SALAS CARDOZO 
OBJETIVO: Construir un protocolo orientador
a las Personerías Municipales del Departamento de Santander, que sintetice, organice  y guie en el 
desarrollo de las diferentes funciones que ejerce el personero municipal dentro de la política publica de 
victimas en el respectivo municipio. Por favor responda conforme su opinión personal.

NOMBRE DEL MUNICIPIO *
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COMUNERA

GUANENTINA

VELEZ

GARCIA ROVIRA

METROPOLITANA

YARIGUIES

SOTO NORTE

Otros:

Luis Arnulfo Ramírez López

Treinta y cuatro (34) núcleos familiares conformados por 111 personas.

Veintinueve millones de pesos ($29.000.000)

PROVINCIA  *

NOMBRE COMPLETO ALCALDE *

1.    ¿Cuántas victimas del conflicto armado tiene el municipio actualmente? *

2.    Cuanto es el presupuesto total para todos los ejes de la política pública de víctimas en la
vigencia 2024?

*
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Tres millones ciento veinte mil pesos ($3.120.000)

3.  Cuanto es el presupuesto para el eje de participación (mesa de participación efectiva de
víctimas) en el Municipio para la vigencia 2024?

4. ¿ Como calificaría a través de su percepción las falencias en el desarrollo de la política
pública de víctimas en su municipio?

*

Mayor falencia Menor falencia Sin falencias

Normatividad dispersa, o
con vacíos.

Falta de herramientas,
personal, conocimiento.

Ausencia o deficiencia
de Capacitación.

Falta de Presupuesto.

Articulación entre
entidades.

Poca participación de las
víctimas.

Deficiencia en Sistemas
de información.

Normatividad dispersa, o
con vacíos.

Falta de herramientas,
personal, conocimiento.

Ausencia o deficiencia
de Capacitación.

Falta de Presupuesto.

Articulación entre
entidades.

Poca participación de las
víctimas.

Deficiencia en Sistemas
de información.
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Nula

Escasa

Intermedia

Suficiente

Muy suficiente

5. En el 2024 ha recibido el municipio capacitación por parte de la Unidad para la Atención y
Reparación de Victimas u otra entidad del SNARIV en la política de victimas con  los siguientes
temas

SI NO

Toma de declaración

Atención y asistencia.

Reparación integral

Prevención y protección

Memoria Histórica

Derecho de participación (mesa
de víctimas)

Toma de declaración

Atención y asistencia.

Reparación integral

Prevención y protección

Memoria Histórica

Derecho de participación (mesa
de víctimas)

6. ¿Cómo considera la capacitación que se brinda a los municipios en la política pública de
víctimas, para el ejercicio práctico de sus funciones?
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Falta de presupuesto, falta de capacitación y orientación por las entidades competentes, falta de 
acompañamiento en los procesos de reparación integral.

NO LO CONOZCO

CONOZCO SOLO ALGUNAS DE LAS OBLIGACIONES

CONOZCO EN SU MAYORIA LAS OBLIGACIONES

CONOZCO PLENAMENTE TODAS LAS OBLIGACIONES

CONOZCO PERFECTAMENTE LA DIFERENCIACION EN LOS ROLES QUE DEBE ASUMIR EL
PERSONERO EN CADA UNO DE LOS ESPACIOS

CONOZCO EN SU MAYORIA LA DIFERENCIACIO EN LOS ROLES QUE DEBE ASUMIR EL PERSONERO
EN CADA UNO DE LOS ESPACIOS EN CADA UNO DE LOS ESPACIOS

CONOZCO MEDIANAMENTE LA DIFERENCIACION EN LOS ROLES QUE DEBE ASUMIR EL
PERSONERO EN CADA UNO DE LOS ESPACIOS

NO CONOZCO LA DIFERENCIACION EN LOS ROLES QUE DEBE ASUMIR EL PERSONERO EN CADA
UNO DE LOS ESPACIOS

7. ¿Cuál considera usted que son las dificultades, falencias o barreras que se presentan  A LAS
VICTIMAS para garantizar los derechos de PARTICIPACIÓN en su municipio?

8. ¿Considera usted que conoce ampliamente la posición que debe asumir el personero
municipal conforme la ley  de manera separada en su rol como defensor de derechos humanos, 
en su rol como veedor de los recursos públicos, en su rol como secretario técnico de la mesa de
victimas, rol de control y seguimiento al proceso de incidencia de la política pública de
Víctimas, y en el acompañamiento para garantizar la participación de las víctimas en las mesas
de participación?

9. ¿Considera usted, que reconoce la diferencia del papel que debe asumir el Personero
Municipal dentro de la Mesa de Victimas, al papel dentro del Comité de Justicia Transicional, al
rol dentro de los Subcomités, comité ejecutivo y demás instancias?
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Acompañamiento por parte de entidades de carácter nacional y departamental.

Google no creó ni aprobó este contenido.

10.  Que aspectos considera relevante fortalecer para mejorar la  política publica de víctimas en
su municipio. Déjanos tus  sugerencias o propuestas. 

 Formularios
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PIEDECUESTA

INSTRUMENTO DE INVESTIGACION -
ALCALDIAS - POLITICA PUBLICA DE VICTIMAS
EN SANTANDER 2024 
CONTENIDO NETAMENTE ACADEMICO 
INSTRUMENTO DE INVESTIGACION DENTRO DEL DESARROLLO DE LA TESIS DENOMINADA: “GARANTÍA 
DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE VÍCTIMAS EN EL DEPARTAMENTO DE SANTANDER: PROTOCOLO PARA LA 
ATENCIÓN, ASISTENCIA Y PARTICIPACIÓN DESDE LAS PERSONERÍAS MUNICIPALES, 2024” 

PROGRAMA MAESTRIA EN DERECHO DE LA MAESTRANTE LAURA VIVIANA SALAS CARDOZO 
OBJETIVO: Construir un protocolo orientador
a las Personerías Municipales del Departamento de Santander, que sintetice, organice  y guie en el 
desarrollo de las diferentes funciones que ejerce el personero municipal dentro de la política publica de 
victimas en el respectivo municipio. Por favor responda conforme su opinión personal.

NOMBRE DEL MUNICIPIO *
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COMUNERA

GUANENTINA

VELEZ

GARCIA ROVIRA

METROPOLITANA

YARIGUIES

SOTO NORTE

Otros:

OSCAR JAVIER SANTOS GALVIS

11.973 SUJETOS DE ATENCIÓN con corte 01-08- 2024 (RNI)

22.320.767.974 Millones de pesos

PROVINCIA  *

NOMBRE COMPLETO ALCALDE *

1.    ¿Cuántas victimas del conflicto armado tiene el municipio actualmente? *

2.    Cuanto es el presupuesto total para todos los ejes de la política pública de víctimas en la
vigencia 2024?

*
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117.000.000 Millones de pesos

3.  Cuanto es el presupuesto para el eje de participación (mesa de participación efectiva de
víctimas) en el Municipio para la vigencia 2024?

4. ¿ Como calificaría a través de su percepción las falencias en el desarrollo de la política
pública de víctimas en su municipio?

*

Mayor falencia Menor falencia Sin falencias

Normatividad dispersa, o
con vacíos.

Falta de herramientas,
personal, conocimiento.

Ausencia o deficiencia
de Capacitación.

Falta de Presupuesto.

Articulación entre
entidades.

Poca participación de las
víctimas.

Deficiencia en Sistemas
de información.

Normatividad dispersa, o
con vacíos.

Falta de herramientas,
personal, conocimiento.

Ausencia o deficiencia
de Capacitación.

Falta de Presupuesto.

Articulación entre
entidades.

Poca participación de las
víctimas.

Deficiencia en Sistemas
de información.
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Nula

Escasa

Intermedia

Suficiente

Muy suficiente

5. En el 2024 ha recibido el municipio capacitación por parte de la Unidad para la Atención y
Reparación de Victimas u otra entidad del SNARIV en la política de victimas con  los siguientes
temas

SI NO

Toma de declaración

Atención y asistencia.

Reparación integral

Prevención y protección

Memoria Histórica

Derecho de participación (mesa
de víctimas)

Toma de declaración

Atención y asistencia.

Reparación integral

Prevención y protección

Memoria Histórica

Derecho de participación (mesa
de víctimas)

6. ¿Cómo considera la capacitación que se brinda a los municipios en la política pública de
víctimas, para el ejercicio práctico de sus funciones?
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Viejos liderazgos sin renovación en ocasiones con intencionalidades particulares

NO LO CONOZCO

CONOZCO SOLO ALGUNAS DE LAS OBLIGACIONES

CONOZCO EN SU MAYORIA LAS OBLIGACIONES

CONOZCO PLENAMENTE TODAS LAS OBLIGACIONES

CONOZCO PERFECTAMENTE LA DIFERENCIACION EN LOS ROLES QUE DEBE ASUMIR EL
PERSONERO EN CADA UNO DE LOS ESPACIOS

CONOZCO EN SU MAYORIA LA DIFERENCIACIO EN LOS ROLES QUE DEBE ASUMIR EL PERSONERO
EN CADA UNO DE LOS ESPACIOS EN CADA UNO DE LOS ESPACIOS

CONOZCO MEDIANAMENTE LA DIFERENCIACION EN LOS ROLES QUE DEBE ASUMIR EL
PERSONERO EN CADA UNO DE LOS ESPACIOS

NO CONOZCO LA DIFERENCIACION EN LOS ROLES QUE DEBE ASUMIR EL PERSONERO EN CADA
UNO DE LOS ESPACIOS

7. ¿Cuál considera usted que son las dificultades, falencias o barreras que se presentan  A LAS
VICTIMAS para garantizar los derechos de PARTICIPACIÓN en su municipio?

8. ¿Considera usted que conoce ampliamente la posición que debe asumir el personero
municipal conforme la ley  de manera separada en su rol como defensor de derechos humanos, 
en su rol como veedor de los recursos públicos, en su rol como secretario técnico de la mesa de
victimas, rol de control y seguimiento al proceso de incidencia de la política pública de
Víctimas, y en el acompañamiento para garantizar la participación de las víctimas en las mesas
de participación?

9. ¿Considera usted, que reconoce la diferencia del papel que debe asumir el Personero
Municipal dentro de la Mesa de Victimas, al papel dentro del Comité de Justicia Transicional, al
rol dentro de los Subcomités, comité ejecutivo y demás instancias?
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Falta de presupuesto y apoyo en recurso humano calificado

Google no creó ni aprobó este contenido.

10.  Que aspectos considera relevante fortalecer para mejorar la  política publica de víctimas en
su municipio. Déjanos tus  sugerencias o propuestas. 

 Formularios
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Coromoro

INSTRUMENTO DE INVESTIGACION -
ALCALDIAS - POLITICA PUBLICA DE VICTIMAS
EN SANTANDER 2024 
CONTENIDO NETAMENTE ACADEMICO 
INSTRUMENTO DE INVESTIGACION DENTRO DEL DESARROLLO DE LA TESIS DENOMINADA: “GARANTÍA 
DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE VÍCTIMAS EN EL DEPARTAMENTO DE SANTANDER: PROTOCOLO PARA LA 
ATENCIÓN, ASISTENCIA Y PARTICIPACIÓN DESDE LAS PERSONERÍAS MUNICIPALES, 2024” 

PROGRAMA MAESTRIA EN DERECHO DE LA MAESTRANTE LAURA VIVIANA SALAS CARDOZO 
OBJETIVO: Construir un protocolo orientador
a las Personerías Municipales del Departamento de Santander, que sintetice, organice  y guie en el 
desarrollo de las diferentes funciones que ejerce el personero municipal dentro de la política publica de 
victimas en el respectivo municipio. Por favor responda conforme su opinión personal.

NOMBRE DEL MUNICIPIO *
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COMUNERA

GUANENTINA

VELEZ

GARCIA ROVIRA

METROPOLITANA

YARIGUIES

SOTO NORTE

Otros:

Rodolfo Sánchez Álvarez

375

94’252.000

PROVINCIA  *

NOMBRE COMPLETO ALCALDE *

1.    ¿Cuántas victimas del conflicto armado tiene el municipio actualmente? *

2.    Cuanto es el presupuesto total para todos los ejes de la política pública de víctimas en la
vigencia 2024?

*
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37'500.000

3.  Cuanto es el presupuesto para el eje de participación (mesa de participación efectiva de
víctimas) en el Municipio para la vigencia 2024?

4. ¿ Como calificaría a través de su percepción las falencias en el desarrollo de la política
pública de víctimas en su municipio?

*

Mayor falencia Menor falencia Sin falencias

Normatividad dispersa, o
con vacíos.

Falta de herramientas,
personal, conocimiento.

Ausencia o deficiencia
de Capacitación.

Falta de Presupuesto.

Articulación entre
entidades.

Poca participación de las
víctimas.

Deficiencia en Sistemas
de información.

Normatividad dispersa, o
con vacíos.

Falta de herramientas,
personal, conocimiento.

Ausencia o deficiencia
de Capacitación.

Falta de Presupuesto.

Articulación entre
entidades.

Poca participación de las
víctimas.

Deficiencia en Sistemas
de información.

28/10/24, 17:18 INSTRUMENTO DE INVESTIGACION - ALCALDIAS - POLITICA PUBLICA DE VICTIMAS EN SANTANDER 2024

https://docs.google.com/forms/d/1zP-kgJCbJwOnKwIplwGINLglU3MWT_O6jCksE2Hcio4/edit#responses 59/74



Nula

Escasa

Intermedia

Suficiente

Muy suficiente

5. En el 2024 ha recibido el municipio capacitación por parte de la Unidad para la Atención y
Reparación de Victimas u otra entidad del SNARIV en la política de victimas con  los siguientes
temas

SI NO

Toma de declaración

Atención y asistencia.

Reparación integral

Prevención y protección

Memoria Histórica

Derecho de participación (mesa
de víctimas)

Toma de declaración

Atención y asistencia.

Reparación integral

Prevención y protección

Memoria Histórica

Derecho de participación (mesa
de víctimas)

6. ¿Cómo considera la capacitación que se brinda a los municipios en la política pública de
víctimas, para el ejercicio práctico de sus funciones?
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Inicialmente mas participación en los diferentes espacios como representantes en la elaboración del plan 
de desarrollo y disponibilidad de recursos iniciando la administración para mayor participación.

NO LO CONOZCO

CONOZCO SOLO ALGUNAS DE LAS OBLIGACIONES

CONOZCO EN SU MAYORIA LAS OBLIGACIONES

CONOZCO PLENAMENTE TODAS LAS OBLIGACIONES

CONOZCO PERFECTAMENTE LA DIFERENCIACION EN LOS ROLES QUE DEBE ASUMIR EL
PERSONERO EN CADA UNO DE LOS ESPACIOS

CONOZCO EN SU MAYORIA LA DIFERENCIACIO EN LOS ROLES QUE DEBE ASUMIR EL PERSONERO
EN CADA UNO DE LOS ESPACIOS EN CADA UNO DE LOS ESPACIOS

CONOZCO MEDIANAMENTE LA DIFERENCIACION EN LOS ROLES QUE DEBE ASUMIR EL
PERSONERO EN CADA UNO DE LOS ESPACIOS

NO CONOZCO LA DIFERENCIACION EN LOS ROLES QUE DEBE ASUMIR EL PERSONERO EN CADA
UNO DE LOS ESPACIOS

7. ¿Cuál considera usted que son las dificultades, falencias o barreras que se presentan  A LAS
VICTIMAS para garantizar los derechos de PARTICIPACIÓN en su municipio?

8. ¿Considera usted que conoce ampliamente la posición que debe asumir el personero
municipal conforme la ley  de manera separada en su rol como defensor de derechos humanos, 
en su rol como veedor de los recursos públicos, en su rol como secretario técnico de la mesa de
victimas, rol de control y seguimiento al proceso de incidencia de la política pública de
Víctimas, y en el acompañamiento para garantizar la participación de las víctimas en las mesas
de participación?

9. ¿Considera usted, que reconoce la diferencia del papel que debe asumir el Personero
Municipal dentro de la Mesa de Victimas, al papel dentro del Comité de Justicia Transicional, al
rol dentro de los Subcomités, comité ejecutivo y demás instancias?
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Por parte de la administración seguirles colaborando en los diferentes proyectos productivos   para así 
poderles generar mayores ingresos y oportunidades a las familias y se les da participación en los diferentes 
convocatorias y programas que se desarrollen. 

Google no creó ni aprobó este contenido.

10.  Que aspectos considera relevante fortalecer para mejorar la  política publica de víctimas en
su municipio. Déjanos tus  sugerencias o propuestas. 

 Formularios

28/10/24, 17:18 INSTRUMENTO DE INVESTIGACION - ALCALDIAS - POLITICA PUBLICA DE VICTIMAS EN SANTANDER 2024

https://docs.google.com/forms/d/1zP-kgJCbJwOnKwIplwGINLglU3MWT_O6jCksE2Hcio4/edit#responses 62/74

https://www.google.com/forms/about/?utm_source=product&utm_medium=forms_logo&utm_campaign=forms
https://www.google.com/forms/about/?utm_source=product&utm_medium=forms_logo&utm_campaign=forms
https://www.google.com/forms/about/?utm_source=product&utm_medium=forms_logo&utm_campaign=forms


ALCALDIA MUNICIPAL DE SABANA DE TORRES

INSTRUMENTO DE INVESTIGACION -
ALCALDIAS - POLITICA PUBLICA DE VICTIMAS
EN SANTANDER 2024 
CONTENIDO NETAMENTE ACADEMICO 
INSTRUMENTO DE INVESTIGACION DENTRO DEL DESARROLLO DE LA TESIS DENOMINADA: “GARANTÍA 
DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE VÍCTIMAS EN EL DEPARTAMENTO DE SANTANDER: PROTOCOLO PARA LA 
ATENCIÓN, ASISTENCIA Y PARTICIPACIÓN DESDE LAS PERSONERÍAS MUNICIPALES, 2024” 

PROGRAMA MAESTRIA EN DERECHO DE LA MAESTRANTE LAURA VIVIANA SALAS CARDOZO 
OBJETIVO: Construir un protocolo orientador
a las Personerías Municipales del Departamento de Santander, que sintetice, organice  y guie en el 
desarrollo de las diferentes funciones que ejerce el personero municipal dentro de la política publica de 
victimas en el respectivo municipio. Por favor responda conforme su opinión personal.

NOMBRE DEL MUNICIPIO *
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COMUNERA

GUANENTINA

VELEZ

GARCIA ROVIRA

METROPOLITANA

YARIGUIES

SOTO NORTE

Otros:

DARIO BUCHENICOW CABALLERO CHIQUILLO 

7543 Red Nacional de Información corte a 31/8/24 

$143.272.968

PROVINCIA  *

NOMBRE COMPLETO ALCALDE *

1.    ¿Cuántas victimas del conflicto armado tiene el municipio actualmente? *

2.    Cuanto es el presupuesto total para todos los ejes de la política pública de víctimas en la
vigencia 2024?

*
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$35.000.000 Aproximadamente 

3.  Cuanto es el presupuesto para el eje de participación (mesa de participación efectiva de
víctimas) en el Municipio para la vigencia 2024?

4. ¿ Como calificaría a través de su percepción las falencias en el desarrollo de la política
pública de víctimas en su municipio?

*

Mayor falencia Menor falencia Sin falencias

Normatividad dispersa, o
con vacíos.

Falta de herramientas,
personal, conocimiento.

Ausencia o deficiencia
de Capacitación.

Falta de Presupuesto.

Articulación entre
entidades.

Poca participación de las
víctimas.

Deficiencia en Sistemas
de información.

Normatividad dispersa, o
con vacíos.

Falta de herramientas,
personal, conocimiento.

Ausencia o deficiencia
de Capacitación.

Falta de Presupuesto.

Articulación entre
entidades.

Poca participación de las
víctimas.

Deficiencia en Sistemas
de información.
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Nula

Escasa

Intermedia

Suficiente

Muy suficiente

5. En el 2024 ha recibido el municipio capacitación por parte de la Unidad para la Atención y
Reparación de Victimas u otra entidad del SNARIV en la política de victimas con  los siguientes
temas

SI NO

Toma de declaración

Atención y asistencia.

Reparación integral

Prevención y protección

Memoria Histórica

Derecho de participación (mesa
de víctimas)

Toma de declaración

Atención y asistencia.

Reparación integral

Prevención y protección

Memoria Histórica

Derecho de participación (mesa
de víctimas)

6. ¿Cómo considera la capacitación que se brinda a los municipios en la política pública de
víctimas, para el ejercicio práctico de sus funciones?
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El Municipio a través del enlace Municipal de victimas para la vigencia 2024 tiene comunicación directa y 
fluida con los integrantes de la mesa y se brinda el apoyo requerido para dar solución a las posibles 
falencias que se puedan presentar, garantizando siempre su derecho de participación.  

NO LO CONOZCO

CONOZCO SOLO ALGUNAS DE LAS OBLIGACIONES

CONOZCO EN SU MAYORIA LAS OBLIGACIONES

CONOZCO PLENAMENTE TODAS LAS OBLIGACIONES

7. ¿Cuál considera usted que son las dificultades, falencias o barreras que se presentan  A LAS
VICTIMAS para garantizar los derechos de PARTICIPACIÓN en su municipio?

8. ¿Considera usted que conoce ampliamente la posición que debe asumir el personero
municipal conforme la ley  de manera separada en su rol como defensor de derechos humanos, 
en su rol como veedor de los recursos públicos, en su rol como secretario técnico de la mesa de
victimas, rol de control y seguimiento al proceso de incidencia de la política pública de
Víctimas, y en el acompañamiento para garantizar la participación de las víctimas en las mesas
de participación?
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CONOZCO PERFECTAMENTE LA DIFERENCIACION EN LOS ROLES QUE DEBE ASUMIR EL
PERSONERO EN CADA UNO DE LOS ESPACIOS

CONOZCO EN SU MAYORIA LA DIFERENCIACIO EN LOS ROLES QUE DEBE ASUMIR EL PERSONERO
EN CADA UNO DE LOS ESPACIOS EN CADA UNO DE LOS ESPACIOS

CONOZCO MEDIANAMENTE LA DIFERENCIACION EN LOS ROLES QUE DEBE ASUMIR EL
PERSONERO EN CADA UNO DE LOS ESPACIOS

NO CONOZCO LA DIFERENCIACION EN LOS ROLES QUE DEBE ASUMIR EL PERSONERO EN CADA
UNO DE LOS ESPACIOS

Romper barreras, para buscar soluciones prontas y concretas para seguir garantizando los derechos de 
participación de la mesa en representación de la población. 

Google no creó ni aprobó este contenido.

9. ¿Considera usted, que reconoce la diferencia del papel que debe asumir el Personero
Municipal dentro de la Mesa de Victimas, al papel dentro del Comité de Justicia Transicional, al
rol dentro de los Subcomités, comité ejecutivo y demás instancias?

10.  Que aspectos considera relevante fortalecer para mejorar la  política publica de víctimas en
su municipio. Déjanos tus  sugerencias o propuestas. 

 Formularios
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SAN VICENTE DE CHUCURI SANTANDER 

INSTRUMENTO DE INVESTIGACION -
ALCALDIAS - POLITICA PUBLICA DE VICTIMAS
EN SANTANDER 2024 
CONTENIDO NETAMENTE ACADEMICO 
INSTRUMENTO DE INVESTIGACION DENTRO DEL DESARROLLO DE LA TESIS DENOMINADA: “GARANTÍA 
DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE VÍCTIMAS EN EL DEPARTAMENTO DE SANTANDER: PROTOCOLO PARA LA 
ATENCIÓN, ASISTENCIA Y PARTICIPACIÓN DESDE LAS PERSONERÍAS MUNICIPALES, 2024” 

PROGRAMA MAESTRIA EN DERECHO DE LA MAESTRANTE LAURA VIVIANA SALAS CARDOZO 
OBJETIVO: Construir un protocolo orientador
a las Personerías Municipales del Departamento de Santander, que sintetice, organice  y guie en el 
desarrollo de las diferentes funciones que ejerce el personero municipal dentro de la política publica de 
victimas en el respectivo municipio. Por favor responda conforme su opinión personal.

NOMBRE DEL MUNICIPIO *
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COMUNERA

GUANENTINA

VELEZ

GARCIA ROVIRA

METROPOLITANA

YARIGUIES

SOTO NORTE

Otros:

OSCAR MAURICIO SANMIGUEL RODRIGUEZ 

1583.

89.999.383.33

PROVINCIA  *

NOMBRE COMPLETO ALCALDE *

1.    ¿Cuántas victimas del conflicto armado tiene el municipio actualmente? *

2.    Cuanto es el presupuesto total para todos los ejes de la política pública de víctimas en la
vigencia 2024?

*
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18.000.000

3.  Cuanto es el presupuesto para el eje de participación (mesa de participación efectiva de
víctimas) en el Municipio para la vigencia 2024?

4. ¿ Como calificaría a través de su percepción las falencias en el desarrollo de la política
pública de víctimas en su municipio?

*

Mayor falencia Menor falencia Sin falencias

Normatividad dispersa, o
con vacíos.

Falta de herramientas,
personal, conocimiento.

Ausencia o deficiencia
de Capacitación.

Falta de Presupuesto.

Articulación entre
entidades.

Poca participación de las
víctimas.

Deficiencia en Sistemas
de información.

Normatividad dispersa, o
con vacíos.

Falta de herramientas,
personal, conocimiento.

Ausencia o deficiencia
de Capacitación.

Falta de Presupuesto.

Articulación entre
entidades.

Poca participación de las
víctimas.

Deficiencia en Sistemas
de información.
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Nula

Escasa

Intermedia

Suficiente

Muy suficiente

5. En el 2024 ha recibido el municipio capacitación por parte de la Unidad para la Atención y
Reparación de Victimas u otra entidad del SNARIV en la política de victimas con  los siguientes
temas

SI NO

Toma de declaración

Atención y asistencia.

Reparación integral

Prevención y protección

Memoria Histórica

Derecho de participación (mesa
de víctimas)

Toma de declaración

Atención y asistencia.

Reparación integral

Prevención y protección

Memoria Histórica

Derecho de participación (mesa
de víctimas)

6. ¿Cómo considera la capacitación que se brinda a los municipios en la política pública de
víctimas, para el ejercicio práctico de sus funciones?
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la distancia en donde se encuentra ubicados, toda vez que el municipio tiene una gran extensión territorial 
rural

NO LO CONOZCO

CONOZCO SOLO ALGUNAS DE LAS OBLIGACIONES

CONOZCO EN SU MAYORIA LAS OBLIGACIONES

CONOZCO PLENAMENTE TODAS LAS OBLIGACIONES

CONOZCO PERFECTAMENTE LA DIFERENCIACION EN LOS ROLES QUE DEBE ASUMIR EL
PERSONERO EN CADA UNO DE LOS ESPACIOS

CONOZCO EN SU MAYORIA LA DIFERENCIACIO EN LOS ROLES QUE DEBE ASUMIR EL PERSONERO
EN CADA UNO DE LOS ESPACIOS EN CADA UNO DE LOS ESPACIOS

CONOZCO MEDIANAMENTE LA DIFERENCIACION EN LOS ROLES QUE DEBE ASUMIR EL
PERSONERO EN CADA UNO DE LOS ESPACIOS

NO CONOZCO LA DIFERENCIACION EN LOS ROLES QUE DEBE ASUMIR EL PERSONERO EN CADA
UNO DE LOS ESPACIOS

7. ¿Cuál considera usted que son las dificultades, falencias o barreras que se presentan  A LAS
VICTIMAS para garantizar los derechos de PARTICIPACIÓN en su municipio?

8. ¿Considera usted que conoce ampliamente la posición que debe asumir el personero
municipal conforme la ley  de manera separada en su rol como defensor de derechos humanos, 
en su rol como veedor de los recursos públicos, en su rol como secretario técnico de la mesa de
victimas, rol de control y seguimiento al proceso de incidencia de la política pública de
Víctimas, y en el acompañamiento para garantizar la participación de las víctimas en las mesas
de participación?

9. ¿Considera usted, que reconoce la diferencia del papel que debe asumir el Personero
Municipal dentro de la Mesa de Victimas, al papel dentro del Comité de Justicia Transicional, al
rol dentro de los Subcomités, comité ejecutivo y demás instancias?
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el acompañamiento y apoyo interinstitucional 

Google no creó ni aprobó este contenido.

10.  Que aspectos considera relevante fortalecer para mejorar la  política publica de víctimas en
su municipio. Déjanos tus  sugerencias o propuestas. 

 Formularios
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Mogotes 

INSTRUMENTO DE INVESTIGACION -
ENCUESTA VICTIMAS SANTANDER 2025
CONTENIDO NETAMENTE ACADEMICO 
INSTRUMENTO DE INVESTIGACION DENTRO DEL DESARROLLO DE LA TESIS DENOMINADA: “GARANTÍA 
DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE VÍCTIMAS EN EL DEPARTAMENTO DE SANTANDER: PROTOCOLO PARA LA 
ATENCIÓN, ASISTENCIA Y PARTICIPACIÓN DESDE LAS PERSONERÍAS MUNICIPALES, 2025” 

PROGRAMA MAESTRIA EN DERECHO DE LA MAESTRANTE LAURA VIVIANA SALAS CARDOZO 
OBJETIVO: Construir un protocolo orientador
a las Personerías Municipales del Departamento de Santander, que sintetice, organice  y guie en el 
desarrollo de las diferentes funciones que ejerce el personero municipal dentro de la política publica de 
victimas en el respectivo municipio. Por favor responda conforme su opinión personal.

MUNICIPIO DONDE RESIDE *
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COMUNERA

GUANENTINA

VELEZ

GARCIA ROVIRA

METROPOLITANA

YARIGUIES

SOTO NORTE

Otros:

Marinela Mejía Aguilar 

emahermeria2008@hotmail.com

3188527481

PROVINCIA  *

NOMBRE COMPLETO  *

CORREO ELECTRONICO  *

TELEFONO  *
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SI

NO

1. ¿ Como calificaría a través de su percepción las falencias en el desarrollo de la política
pública de víctimas en su municipio?

*

Mayor falencia Menor falencia Sin falencias

Normatividad dispersa, o
con vacíos.

Falta de herramientas,
personal, conocimiento.

Ausencia o deficiencia
de Capacitación.

Falta de Presupuesto.

Articulación entre
entidades.

Poca participación de las
víctimas.

Deficiencia en Sistemas
de información.

Normatividad dispersa, o
con vacíos.

Falta de herramientas,
personal, conocimiento.

Ausencia o deficiencia
de Capacitación.

Falta de Presupuesto.

Articulación entre
entidades.

Poca participación de las
víctimas.

Deficiencia en Sistemas
de información.

2. En el 2024 o 2025 ha recibido capacitación o atención por parte de la Unidad para la Atención
y Reparación de Victimas u otra entidad del SNARIV en la política publica de victimas?

30/5/25, 15:15 INSTRUMENTO DE INVESTIGACION - ENCUESTA VICTIMAS SANTANDER 2025

https://docs.google.com/forms/d/1GtpxKw6UDIuJ87LrIr_gtMlBf7Aic-UgVCyYagrPzow/edit#responses 3/42



SI

NO

NO TIENE CONOCIMIENTO

NO HAY GARANTIAS

SE GARANTIZA MINIMAMENTE

SE GARANTIZA MEDIANAMENTE

SE GARANTIZA COMPLEMAMENTE

Falta de conocimiento por parte de los funcionarios quienes nos ven como oportunistas y les molesta tener 
que atendernos sin saber todo el dolor y situaciones que tuvimos que vivir para estar donde estamos y que 
estamos reconocidos como víctimas no porque lo hayamos querido sino porque nos tocó. Solo pedimos 
que nos garanticen los derechos que por ley tenemos

3. ¿En su municipio se han realizado actividades de construcción de memoria histórica por lo
menos en los últimos 4 años?

3. ¿Considera que a la POBLACION VICTIMA DE SU MUNICIPIO se le brindan las garantías
suficientes en relación con el el presupuesto, logística y recursos necesarios para la política
publica?

4. ¿Cuál considera usted que son las dificultades, falencias o barreras que se presentan  A LAS
VICTIMAS para garantizar los derechos en su municipio?
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NO LO CONOZCO

CONOZCO SOLO ALGUNAS DE LAS OBLIGACIONES

CONOZCO EN SU MAYORIA LAS OBLIGACIONES

CONOZCO PLENAMENTE TODAS LAS OBLIGACIONES

CONOZCO PERFECTAMENTE LA DIFERENCIACION EN LOS ROLES QUE DEBE ASUMIR EL
PERSONERO EN CADA UNO DE LOS ESPACIOS

CONOZCO EN SU MAYORIA LA DIFERENCIACIO EN LOS ROLES QUE DEBE ASUMIR EL PERSONERO
EN CADA UNO DE LOS ESPACIOS EN CADA UNO DE LOS ESPACIOS

CONOZCO MEDIANAMENTE LA DIFERENCIACION EN LOS ROLES QUE DEBE ASUMIR EL
PERSONERO EN CADA UNO DE LOS ESPACIOS

NO CONOZCO LA DIFERENCIACION EN LOS ROLES QUE DEBE ASUMIR EL PERSONERO EN CADA
UNO DE LOS ESPACIOS

5. ¿Considera usted que conoce ampliamente la posición que debe asumir el personero
municipal conforme la ley  de manera separada en su rol como defensor de derechos humanos, 
en su rol como veedor de los recursos públicos, en su rol como secretario técnico de la mesa de
victimas, rol de control y seguimiento al proceso de incidencia de la política pública de
Víctimas, y en el acompañamiento para garantizar la participación de las víctimas en las mesas
de participación?

6. ¿Considera usted, que reconoce la diferencia del papel que debe asumir el Personero
Municipal dentro de la Mesa de Victimas, al papel dentro del Comité de Justicia Transicional, al
rol dentro de los Subcomités, comité ejecutivo y demás instancias?
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Que la persona que se desempeñe como personero conozca la ley, que se capacite que nos acepte como 
víctimas y entienda que el debe ser nuestro principal aliado porque de su manera de proceder depende en 
gran manera que se nos garanticen nuestros derechos. El personero municipal es una pieza clave para que 
la atención y la participación de las víctimas esté garantizada

Google no creó ni aprobó este contenido.

7.Que tipo de acciones considera necesaria para que el personero pueda ejercer
adecuadamente sus roles en la política publica de víctimas. Déjanos tus  sugerencias o
propuestas. 

 Formularios
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Palmas  del socorro 

COMUNERA

GUANENTINA

VELEZ

GARCIA ROVIRA

METROPOLITANA

YARIGUIES

SOTO NORTE

Otros:

INSTRUMENTO DE INVESTIGACION -
ENCUESTA VICTIMAS SANTANDER 2025
CONTENIDO NETAMENTE ACADEMICO 
INSTRUMENTO DE INVESTIGACION DENTRO DEL DESARROLLO DE LA TESIS DENOMINADA: “GARANTÍA 
DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE VÍCTIMAS EN EL DEPARTAMENTO DE SANTANDER: PROTOCOLO PARA LA 
ATENCIÓN, ASISTENCIA Y PARTICIPACIÓN DESDE LAS PERSONERÍAS MUNICIPALES, 2025” 

PROGRAMA MAESTRIA EN DERECHO DE LA MAESTRANTE LAURA VIVIANA SALAS CARDOZO 
OBJETIVO: Construir un protocolo orientador
a las Personerías Municipales del Departamento de Santander, que sintetice, organice  y guie en el 
desarrollo de las diferentes funciones que ejerce el personero municipal dentro de la política publica de 
victimas en el respectivo municipio. Por favor responda conforme su opinión personal.

MUNICIPIO DONDE RESIDE *

PROVINCIA  *
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Claudia Patricia Pabón Toloza 

claudiapabon2424@gmail.com

3157336007

NOMBRE COMPLETO  *

CORREO ELECTRONICO  *

TELEFONO  *
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SI

NO

1. ¿ Como calificaría a través de su percepción las falencias en el desarrollo de la política
pública de víctimas en su municipio?

*

Mayor falencia Menor falencia Sin falencias

Normatividad dispersa, o
con vacíos.

Falta de herramientas,
personal, conocimiento.

Ausencia o deficiencia
de Capacitación.

Falta de Presupuesto.

Articulación entre
entidades.

Poca participación de las
víctimas.

Deficiencia en Sistemas
de información.

Normatividad dispersa, o
con vacíos.

Falta de herramientas,
personal, conocimiento.

Ausencia o deficiencia
de Capacitación.

Falta de Presupuesto.

Articulación entre
entidades.

Poca participación de las
víctimas.

Deficiencia en Sistemas
de información.

2. En el 2024 o 2025 ha recibido capacitación o atención por parte de la Unidad para la Atención
y Reparación de Victimas u otra entidad del SNARIV en la política publica de victimas?
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SI

NO

NO TIENE CONOCIMIENTO

NO HAY GARANTIAS

SE GARANTIZA MINIMAMENTE

SE GARANTIZA MEDIANAMENTE

SE GARANTIZA COMPLEMAMENTE

No existe un gobierno comprometido con esta población y por eso el apoyo es mínimo 

3. ¿En su municipio se han realizado actividades de construcción de memoria histórica por lo
menos en los últimos 4 años?

3. ¿Considera que a la POBLACION VICTIMA DE SU MUNICIPIO se le brindan las garantías
suficientes en relación con el el presupuesto, logística y recursos necesarios para la política
publica?

4. ¿Cuál considera usted que son las dificultades, falencias o barreras que se presentan  A LAS
VICTIMAS para garantizar los derechos en su municipio?
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NO LO CONOZCO

CONOZCO SOLO ALGUNAS DE LAS OBLIGACIONES

CONOZCO EN SU MAYORIA LAS OBLIGACIONES

CONOZCO PLENAMENTE TODAS LAS OBLIGACIONES

CONOZCO PERFECTAMENTE LA DIFERENCIACION EN LOS ROLES QUE DEBE ASUMIR EL
PERSONERO EN CADA UNO DE LOS ESPACIOS

CONOZCO EN SU MAYORIA LA DIFERENCIACIO EN LOS ROLES QUE DEBE ASUMIR EL PERSONERO
EN CADA UNO DE LOS ESPACIOS EN CADA UNO DE LOS ESPACIOS

CONOZCO MEDIANAMENTE LA DIFERENCIACION EN LOS ROLES QUE DEBE ASUMIR EL
PERSONERO EN CADA UNO DE LOS ESPACIOS

NO CONOZCO LA DIFERENCIACION EN LOS ROLES QUE DEBE ASUMIR EL PERSONERO EN CADA
UNO DE LOS ESPACIOS

5. ¿Considera usted que conoce ampliamente la posición que debe asumir el personero
municipal conforme la ley  de manera separada en su rol como defensor de derechos humanos, 
en su rol como veedor de los recursos públicos, en su rol como secretario técnico de la mesa de
victimas, rol de control y seguimiento al proceso de incidencia de la política pública de
Víctimas, y en el acompañamiento para garantizar la participación de las víctimas en las mesas
de participación?

6. ¿Considera usted, que reconoce la diferencia del papel que debe asumir el Personero
Municipal dentro de la Mesa de Victimas, al papel dentro del Comité de Justicia Transicional, al
rol dentro de los Subcomités, comité ejecutivo y demás instancias?
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Concidero que nuestra personera es comprometida con esta población lo q pasa en palmas es la falta de 
apoyo por la admon y así poder fortalecer la capacidad de intervención conocimiento y articulación osea 
una capacitación integral q permitan espacios de participación y coordinación con diversas entidades el 
acompañamiento a las víctimas en todos los procesos 

Google no creó ni aprobó este contenido.

7.Que tipo de acciones considera necesaria para que el personero pueda ejercer
adecuadamente sus roles en la política publica de víctimas. Déjanos tus  sugerencias o
propuestas. 

 Formularios
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BUCARAMANGA

COMUNERA

GUANENTINA

VELEZ

GARCIA ROVIRA

METROPOLITANA

YARIGUIES

SOTO NORTE

Otros:

INSTRUMENTO DE INVESTIGACION -
ENCUESTA VICTIMAS SANTANDER 2025
CONTENIDO NETAMENTE ACADEMICO 
INSTRUMENTO DE INVESTIGACION DENTRO DEL DESARROLLO DE LA TESIS DENOMINADA: “GARANTÍA 
DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE VÍCTIMAS EN EL DEPARTAMENTO DE SANTANDER: PROTOCOLO PARA LA 
ATENCIÓN, ASISTENCIA Y PARTICIPACIÓN DESDE LAS PERSONERÍAS MUNICIPALES, 2025” 

PROGRAMA MAESTRIA EN DERECHO DE LA MAESTRANTE LAURA VIVIANA SALAS CARDOZO 
OBJETIVO: Construir un protocolo orientador
a las Personerías Municipales del Departamento de Santander, que sintetice, organice  y guie en el 
desarrollo de las diferentes funciones que ejerce el personero municipal dentro de la política publica de 
victimas en el respectivo municipio. Por favor responda conforme su opinión personal.

MUNICIPIO DONDE RESIDE *

PROVINCIA  *
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Maria Alba Mireya Guerrero de florez 

mireyaguerrerodeflorez@gmail.com

3212076259

NOMBRE COMPLETO  *

CORREO ELECTRONICO  *

TELEFONO  *
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SI

NO

1. ¿ Como calificaría a través de su percepción las falencias en el desarrollo de la política
pública de víctimas en su municipio?

*

Mayor falencia Menor falencia Sin falencias

Normatividad dispersa, o
con vacíos.

Falta de herramientas,
personal, conocimiento.

Ausencia o deficiencia
de Capacitación.

Falta de Presupuesto.

Articulación entre
entidades.

Poca participación de las
víctimas.

Deficiencia en Sistemas
de información.

Normatividad dispersa, o
con vacíos.

Falta de herramientas,
personal, conocimiento.

Ausencia o deficiencia
de Capacitación.

Falta de Presupuesto.

Articulación entre
entidades.

Poca participación de las
víctimas.

Deficiencia en Sistemas
de información.

2. En el 2024 o 2025 ha recibido capacitación o atención por parte de la Unidad para la Atención
y Reparación de Victimas u otra entidad del SNARIV en la política publica de victimas?
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SI

NO

NO TIENE CONOCIMIENTO

NO HAY GARANTIAS

SE GARANTIZA MINIMAMENTE

SE GARANTIZA MEDIANAMENTE

SE GARANTIZA COMPLEMAMENTE

Desconocimiento de la ley y la negativa por parte de algunos funcionarios que no aceptan que la politica 
pubica de víctimas es de estricto cumplimiento y quieren imponer su pundo de vista o pensamiento para no 
atenderlos

3. ¿En su municipio se han realizado actividades de construcción de memoria histórica por lo
menos en los últimos 4 años?

3. ¿Considera que a la POBLACION VICTIMA DE SU MUNICIPIO se le brindan las garantías
suficientes en relación con el el presupuesto, logística y recursos necesarios para la política
publica?

4. ¿Cuál considera usted que son las dificultades, falencias o barreras que se presentan  A LAS
VICTIMAS para garantizar los derechos en su municipio?
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NO LO CONOZCO

CONOZCO SOLO ALGUNAS DE LAS OBLIGACIONES

CONOZCO EN SU MAYORIA LAS OBLIGACIONES

CONOZCO PLENAMENTE TODAS LAS OBLIGACIONES

CONOZCO PERFECTAMENTE LA DIFERENCIACION EN LOS ROLES QUE DEBE ASUMIR EL
PERSONERO EN CADA UNO DE LOS ESPACIOS

CONOZCO EN SU MAYORIA LA DIFERENCIACIO EN LOS ROLES QUE DEBE ASUMIR EL PERSONERO
EN CADA UNO DE LOS ESPACIOS EN CADA UNO DE LOS ESPACIOS

CONOZCO MEDIANAMENTE LA DIFERENCIACION EN LOS ROLES QUE DEBE ASUMIR EL
PERSONERO EN CADA UNO DE LOS ESPACIOS

NO CONOZCO LA DIFERENCIACION EN LOS ROLES QUE DEBE ASUMIR EL PERSONERO EN CADA
UNO DE LOS ESPACIOS

5. ¿Considera usted que conoce ampliamente la posición que debe asumir el personero
municipal conforme la ley  de manera separada en su rol como defensor de derechos humanos, 
en su rol como veedor de los recursos públicos, en su rol como secretario técnico de la mesa de
victimas, rol de control y seguimiento al proceso de incidencia de la política pública de
Víctimas, y en el acompañamiento para garantizar la participación de las víctimas en las mesas
de participación?

6. ¿Considera usted, que reconoce la diferencia del papel que debe asumir el Personero
Municipal dentro de la Mesa de Victimas, al papel dentro del Comité de Justicia Transicional, al
rol dentro de los Subcomités, comité ejecutivo y demás instancias?
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Que reciban capacitación suficiente en el tema. 2. Que haga a un lado su pensamiento personal hacia las 
víctimas. 3. Que escuche las necesidades y derechos de las victimas para que tenga suficiente empatia y 
pueda hacer mejor su trabajo en la defensa de los derechos de las victimas las cuales acudimos a el con la 
convicción que el defendera y velara por nuEstros derechos.

Google no creó ni aprobó este contenido.

7.Que tipo de acciones considera necesaria para que el personero pueda ejercer
adecuadamente sus roles en la política publica de víctimas. Déjanos tus  sugerencias o
propuestas. 

 Formularios
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barbosa

COMUNERA

GUANENTINA

VELEZ

GARCIA ROVIRA

METROPOLITANA

YARIGUIES

SOTO NORTE

Otros:

INSTRUMENTO DE INVESTIGACION -
ENCUESTA VICTIMAS SANTANDER 2025
CONTENIDO NETAMENTE ACADEMICO 
INSTRUMENTO DE INVESTIGACION DENTRO DEL DESARROLLO DE LA TESIS DENOMINADA: “GARANTÍA 
DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE VÍCTIMAS EN EL DEPARTAMENTO DE SANTANDER: PROTOCOLO PARA LA 
ATENCIÓN, ASISTENCIA Y PARTICIPACIÓN DESDE LAS PERSONERÍAS MUNICIPALES, 2025” 

PROGRAMA MAESTRIA EN DERECHO DE LA MAESTRANTE LAURA VIVIANA SALAS CARDOZO 
OBJETIVO: Construir un protocolo orientador
a las Personerías Municipales del Departamento de Santander, que sintetice, organice  y guie en el 
desarrollo de las diferentes funciones que ejerce el personero municipal dentro de la política publica de 
victimas en el respectivo municipio. Por favor responda conforme su opinión personal.

MUNICIPIO DONDE RESIDE *

PROVINCIA  *
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Emilton Fabián Hernández mejía

hernandezmejia159@gmail.com

3167017821

NOMBRE COMPLETO  *

CORREO ELECTRONICO  *

TELEFONO  *
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SI

NO

1. ¿ Como calificaría a través de su percepción las falencias en el desarrollo de la política
pública de víctimas en su municipio?

*

Mayor falencia Menor falencia Sin falencias

Normatividad dispersa, o
con vacíos.

Falta de herramientas,
personal, conocimiento.

Ausencia o deficiencia
de Capacitación.

Falta de Presupuesto.

Articulación entre
entidades.

Poca participación de las
víctimas.

Deficiencia en Sistemas
de información.

Normatividad dispersa, o
con vacíos.

Falta de herramientas,
personal, conocimiento.

Ausencia o deficiencia
de Capacitación.

Falta de Presupuesto.

Articulación entre
entidades.

Poca participación de las
víctimas.

Deficiencia en Sistemas
de información.

2. En el 2024 o 2025 ha recibido capacitación o atención por parte de la Unidad para la Atención
y Reparación de Victimas u otra entidad del SNARIV en la política publica de victimas?
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SI

NO

NO TIENE CONOCIMIENTO

NO HAY GARANTIAS

SE GARANTIZA MINIMAMENTE

SE GARANTIZA MEDIANAMENTE

SE GARANTIZA COMPLEMAMENTE

Falta de conocimiento de l ley de víctimas en su totalidad, falta de actitud de apoyo por parte de los 
funcionarios de todas las entidades que no atienden las víctimas, ni se esfuerzan por cumplir a cabalidad 
con todas los derechos que tenemos las víctimas

3. ¿En su municipio se han realizado actividades de construcción de memoria histórica por lo
menos en los últimos 4 años?

3. ¿Considera que a la POBLACION VICTIMA DE SU MUNICIPIO se le brindan las garantías
suficientes en relación con el el presupuesto, logística y recursos necesarios para la política
publica?

4. ¿Cuál considera usted que son las dificultades, falencias o barreras que se presentan  A LAS
VICTIMAS para garantizar los derechos en su municipio?
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NO LO CONOZCO

CONOZCO SOLO ALGUNAS DE LAS OBLIGACIONES

CONOZCO EN SU MAYORIA LAS OBLIGACIONES

CONOZCO PLENAMENTE TODAS LAS OBLIGACIONES

CONOZCO PERFECTAMENTE LA DIFERENCIACION EN LOS ROLES QUE DEBE ASUMIR EL
PERSONERO EN CADA UNO DE LOS ESPACIOS

CONOZCO EN SU MAYORIA LA DIFERENCIACIO EN LOS ROLES QUE DEBE ASUMIR EL PERSONERO
EN CADA UNO DE LOS ESPACIOS EN CADA UNO DE LOS ESPACIOS

CONOZCO MEDIANAMENTE LA DIFERENCIACION EN LOS ROLES QUE DEBE ASUMIR EL
PERSONERO EN CADA UNO DE LOS ESPACIOS

NO CONOZCO LA DIFERENCIACION EN LOS ROLES QUE DEBE ASUMIR EL PERSONERO EN CADA
UNO DE LOS ESPACIOS

5. ¿Considera usted que conoce ampliamente la posición que debe asumir el personero
municipal conforme la ley  de manera separada en su rol como defensor de derechos humanos, 
en su rol como veedor de los recursos públicos, en su rol como secretario técnico de la mesa de
victimas, rol de control y seguimiento al proceso de incidencia de la política pública de
Víctimas, y en el acompañamiento para garantizar la participación de las víctimas en las mesas
de participación?

6. ¿Considera usted, que reconoce la diferencia del papel que debe asumir el Personero
Municipal dentro de la Mesa de Victimas, al papel dentro del Comité de Justicia Transicional, al
rol dentro de los Subcomités, comité ejecutivo y demás instancias?
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Que el Personero sea un apoyo para las víctimas, con todo el conocimiento actualizado de que tenemos de 
derecho las víctimas y como debe proceder para que se cumpla esto

Google no creó ni aprobó este contenido.

7.Que tipo de acciones considera necesaria para que el personero pueda ejercer
adecuadamente sus roles en la política publica de víctimas. Déjanos tus  sugerencias o
propuestas. 

 Formularios
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MALAGA

COMUNERA

GUANENTINA

VELEZ

GARCIA ROVIRA

METROPOLITANA

YARIGUIES

SOTO NORTE

Otros:

INSTRUMENTO DE INVESTIGACION -
ENCUESTA VICTIMAS SANTANDER 2025
CONTENIDO NETAMENTE ACADEMICO 
INSTRUMENTO DE INVESTIGACION DENTRO DEL DESARROLLO DE LA TESIS DENOMINADA: “GARANTÍA 
DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE VÍCTIMAS EN EL DEPARTAMENTO DE SANTANDER: PROTOCOLO PARA LA 
ATENCIÓN, ASISTENCIA Y PARTICIPACIÓN DESDE LAS PERSONERÍAS MUNICIPALES, 2025” 

PROGRAMA MAESTRIA EN DERECHO DE LA MAESTRANTE LAURA VIVIANA SALAS CARDOZO 
OBJETIVO: Construir un protocolo orientador
a las Personerías Municipales del Departamento de Santander, que sintetice, organice  y guie en el 
desarrollo de las diferentes funciones que ejerce el personero municipal dentro de la política publica de 
victimas en el respectivo municipio. Por favor responda conforme su opinión personal.

MUNICIPIO DONDE RESIDE *

PROVINCIA  *

30/5/25, 15:15 INSTRUMENTO DE INVESTIGACION - ENCUESTA VICTIMAS SANTANDER 2025

https://docs.google.com/forms/d/1GtpxKw6UDIuJ87LrIr_gtMlBf7Aic-UgVCyYagrPzow/edit#responses 25/42



JUAN MANUEL SUAREZ PEREZ

juanmasu@hotmail.com

3502156987

NOMBRE COMPLETO  *

CORREO ELECTRONICO  *

TELEFONO  *
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SI

NO

1. ¿ Como calificaría a través de su percepción las falencias en el desarrollo de la política
pública de víctimas en su municipio?

*

Mayor falencia Menor falencia Sin falencias

Normatividad dispersa, o
con vacíos.

Falta de herramientas,
personal, conocimiento.

Ausencia o deficiencia
de Capacitación.

Falta de Presupuesto.

Articulación entre
entidades.

Poca participación de las
víctimas.

Deficiencia en Sistemas
de información.

Normatividad dispersa, o
con vacíos.

Falta de herramientas,
personal, conocimiento.

Ausencia o deficiencia
de Capacitación.

Falta de Presupuesto.

Articulación entre
entidades.

Poca participación de las
víctimas.

Deficiencia en Sistemas
de información.

2. En el 2024 o 2025 ha recibido capacitación o atención por parte de la Unidad para la Atención
y Reparación de Victimas u otra entidad del SNARIV en la política publica de victimas?
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SI

NO

NO TIENE CONOCIMIENTO

NO HAY GARANTIAS

SE GARANTIZA MINIMAMENTE

SE GARANTIZA MEDIANAMENTE

SE GARANTIZA COMPLEMAMENTE

Falta de presupuesto, leyes muy confusas, falta de apoyo de los entes

3. ¿En su municipio se han realizado actividades de construcción de memoria histórica por lo
menos en los últimos 4 años?

3. ¿Considera que a la POBLACION VICTIMA DE SU MUNICIPIO se le brindan las garantías
suficientes en relación con el el presupuesto, logística y recursos necesarios para la política
publica?

4. ¿Cuál considera usted que son las dificultades, falencias o barreras que se presentan  A LAS
VICTIMAS para garantizar los derechos en su municipio?
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NO LO CONOZCO

CONOZCO SOLO ALGUNAS DE LAS OBLIGACIONES

CONOZCO EN SU MAYORIA LAS OBLIGACIONES

CONOZCO PLENAMENTE TODAS LAS OBLIGACIONES

CONOZCO PERFECTAMENTE LA DIFERENCIACION EN LOS ROLES QUE DEBE ASUMIR EL
PERSONERO EN CADA UNO DE LOS ESPACIOS

CONOZCO EN SU MAYORIA LA DIFERENCIACIO EN LOS ROLES QUE DEBE ASUMIR EL PERSONERO
EN CADA UNO DE LOS ESPACIOS EN CADA UNO DE LOS ESPACIOS

CONOZCO MEDIANAMENTE LA DIFERENCIACION EN LOS ROLES QUE DEBE ASUMIR EL
PERSONERO EN CADA UNO DE LOS ESPACIOS

NO CONOZCO LA DIFERENCIACION EN LOS ROLES QUE DEBE ASUMIR EL PERSONERO EN CADA
UNO DE LOS ESPACIOS

Que el personero cuente con claridad en las funciones que tiene que realizar, que se pueda capacitar

5. ¿Considera usted que conoce ampliamente la posición que debe asumir el personero
municipal conforme la ley  de manera separada en su rol como defensor de derechos humanos, 
en su rol como veedor de los recursos públicos, en su rol como secretario técnico de la mesa de
victimas, rol de control y seguimiento al proceso de incidencia de la política pública de
Víctimas, y en el acompañamiento para garantizar la participación de las víctimas en las mesas
de participación?

6. ¿Considera usted, que reconoce la diferencia del papel que debe asumir el Personero
Municipal dentro de la Mesa de Victimas, al papel dentro del Comité de Justicia Transicional, al
rol dentro de los Subcomités, comité ejecutivo y demás instancias?

7.Que tipo de acciones considera necesaria para que el personero pueda ejercer
adecuadamente sus roles en la política publica de víctimas. Déjanos tus  sugerencias o
propuestas. 
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Google no creó ni aprobó este contenido.

 Formularios
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BARRANCABERMEJA

COMUNERA

GUANENTINA

VELEZ

GARCIA ROVIRA

METROPOLITANA

YARIGUIES

SOTO NORTE

Otros:

INSTRUMENTO DE INVESTIGACION -
ENCUESTA VICTIMAS SANTANDER 2025
CONTENIDO NETAMENTE ACADEMICO 
INSTRUMENTO DE INVESTIGACION DENTRO DEL DESARROLLO DE LA TESIS DENOMINADA: “GARANTÍA 
DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE VÍCTIMAS EN EL DEPARTAMENTO DE SANTANDER: PROTOCOLO PARA LA 
ATENCIÓN, ASISTENCIA Y PARTICIPACIÓN DESDE LAS PERSONERÍAS MUNICIPALES, 2025” 

PROGRAMA MAESTRIA EN DERECHO DE LA MAESTRANTE LAURA VIVIANA SALAS CARDOZO 
OBJETIVO: Construir un protocolo orientador
a las Personerías Municipales del Departamento de Santander, que sintetice, organice  y guie en el 
desarrollo de las diferentes funciones que ejerce el personero municipal dentro de la política publica de 
victimas en el respectivo municipio. Por favor responda conforme su opinión personal.

MUNICIPIO DONDE RESIDE *

PROVINCIA  *
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DANIELA SILVA CRISTANCHO

dasilcr24@gmail.com

3102583600

NOMBRE COMPLETO  *

CORREO ELECTRONICO  *

TELEFONO  *
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SI

NO

1. ¿ Como calificaría a través de su percepción las falencias en el desarrollo de la política
pública de víctimas en su municipio?

*

Mayor falencia Menor falencia Sin falencias

Normatividad dispersa, o
con vacíos.

Falta de herramientas,
personal, conocimiento.

Ausencia o deficiencia
de Capacitación.

Falta de Presupuesto.

Articulación entre
entidades.

Poca participación de las
víctimas.

Deficiencia en Sistemas
de información.

Normatividad dispersa, o
con vacíos.

Falta de herramientas,
personal, conocimiento.

Ausencia o deficiencia
de Capacitación.

Falta de Presupuesto.

Articulación entre
entidades.

Poca participación de las
víctimas.

Deficiencia en Sistemas
de información.

2. En el 2024 o 2025 ha recibido capacitación o atención por parte de la Unidad para la Atención
y Reparación de Victimas u otra entidad del SNARIV en la política publica de victimas?
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SI

NO

NO TIENE CONOCIMIENTO

NO HAY GARANTIAS

SE GARANTIZA MINIMAMENTE

SE GARANTIZA MEDIANAMENTE

SE GARANTIZA COMPLEMAMENTE

Se requiere mas apoyo de las entidades, que los funcionarios cuente con el conocimiento de la ley de 
victimas y que se actualicen con las nuevas normas para que la apliquen en el municipio a tiempo sin 
esperar que lleguen los organos de control a obligarlos

3. ¿En su municipio se han realizado actividades de construcción de memoria histórica por lo
menos en los últimos 4 años?

3. ¿Considera que a la POBLACION VICTIMA DE SU MUNICIPIO se le brindan las garantías
suficientes en relación con el el presupuesto, logística y recursos necesarios para la política
publica?

4. ¿Cuál considera usted que son las dificultades, falencias o barreras que se presentan  A LAS
VICTIMAS para garantizar los derechos en su municipio?
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NO LO CONOZCO

CONOZCO SOLO ALGUNAS DE LAS OBLIGACIONES

CONOZCO EN SU MAYORIA LAS OBLIGACIONES

CONOZCO PLENAMENTE TODAS LAS OBLIGACIONES

CONOZCO PERFECTAMENTE LA DIFERENCIACION EN LOS ROLES QUE DEBE ASUMIR EL
PERSONERO EN CADA UNO DE LOS ESPACIOS

CONOZCO EN SU MAYORIA LA DIFERENCIACIO EN LOS ROLES QUE DEBE ASUMIR EL PERSONERO
EN CADA UNO DE LOS ESPACIOS EN CADA UNO DE LOS ESPACIOS

CONOZCO MEDIANAMENTE LA DIFERENCIACION EN LOS ROLES QUE DEBE ASUMIR EL
PERSONERO EN CADA UNO DE LOS ESPACIOS

NO CONOZCO LA DIFERENCIACION EN LOS ROLES QUE DEBE ASUMIR EL PERSONERO EN CADA
UNO DE LOS ESPACIOS

5. ¿Considera usted que conoce ampliamente la posición que debe asumir el personero
municipal conforme la ley  de manera separada en su rol como defensor de derechos humanos, 
en su rol como veedor de los recursos públicos, en su rol como secretario técnico de la mesa de
victimas, rol de control y seguimiento al proceso de incidencia de la política pública de
Víctimas, y en el acompañamiento para garantizar la participación de las víctimas en las mesas
de participación?

6. ¿Considera usted, que reconoce la diferencia del papel que debe asumir el Personero
Municipal dentro de la Mesa de Victimas, al papel dentro del Comité de Justicia Transicional, al
rol dentro de los Subcomités, comité ejecutivo y demás instancias?
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se necesita que el personero sea activo, que conozca muy bien todas sus funciones y como actuar en cada 
proceso y que sepa el procedimiento a seguir para ejercer bien su labor.

Google no creó ni aprobó este contenido.

7.Que tipo de acciones considera necesaria para que el personero pueda ejercer
adecuadamente sus roles en la política publica de víctimas. Déjanos tus  sugerencias o
propuestas. 

 Formularios
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charta

COMUNERA

GUANENTINA

VELEZ

GARCIA ROVIRA

METROPOLITANA

YARIGUIES

SOTO NORTE

Otros:

INSTRUMENTO DE INVESTIGACION -
ENCUESTA VICTIMAS SANTANDER 2025
CONTENIDO NETAMENTE ACADEMICO 
INSTRUMENTO DE INVESTIGACION DENTRO DEL DESARROLLO DE LA TESIS DENOMINADA: “GARANTÍA 
DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE VÍCTIMAS EN EL DEPARTAMENTO DE SANTANDER: PROTOCOLO PARA LA 
ATENCIÓN, ASISTENCIA Y PARTICIPACIÓN DESDE LAS PERSONERÍAS MUNICIPALES, 2025” 

PROGRAMA MAESTRIA EN DERECHO DE LA MAESTRANTE LAURA VIVIANA SALAS CARDOZO 
OBJETIVO: Construir un protocolo orientador
a las Personerías Municipales del Departamento de Santander, que sintetice, organice  y guie en el 
desarrollo de las diferentes funciones que ejerce el personero municipal dentro de la política publica de 
victimas en el respectivo municipio. Por favor responda conforme su opinión personal.

MUNICIPIO DONDE RESIDE *

PROVINCIA  *
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JUAN ANDRES VILLARREAL

andresvillarreal874@hotmail.com

3021456987

NOMBRE COMPLETO  *

CORREO ELECTRONICO  *

TELEFONO  *
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SI

NO

1. ¿ Como calificaría a través de su percepción las falencias en el desarrollo de la política
pública de víctimas en su municipio?

*

Mayor falencia Menor falencia Sin falencias

Normatividad dispersa, o
con vacíos.

Falta de herramientas,
personal, conocimiento.

Ausencia o deficiencia
de Capacitación.

Falta de Presupuesto.

Articulación entre
entidades.

Poca participación de las
víctimas.

Deficiencia en Sistemas
de información.

Normatividad dispersa, o
con vacíos.

Falta de herramientas,
personal, conocimiento.

Ausencia o deficiencia
de Capacitación.

Falta de Presupuesto.

Articulación entre
entidades.

Poca participación de las
víctimas.

Deficiencia en Sistemas
de información.

2. En el 2024 o 2025 ha recibido capacitación o atención por parte de la Unidad para la Atención
y Reparación de Victimas u otra entidad del SNARIV en la política publica de victimas?
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SI

NO

NO TIENE CONOCIMIENTO

NO HAY GARANTIAS

SE GARANTIZA MINIMAMENTE

SE GARANTIZA MEDIANAMENTE

SE GARANTIZA COMPLEMAMENTE

que se le niegan los derechos a las victimas por desconocimiento de la norma, por falta de presupuesto, de 
capacitacion y de disposicion inbstitucional

3. ¿En su municipio se han realizado actividades de construcción de memoria histórica por lo
menos en los últimos 4 años?

3. ¿Considera que a la POBLACION VICTIMA DE SU MUNICIPIO se le brindan las garantías
suficientes en relación con el el presupuesto, logística y recursos necesarios para la política
publica?

4. ¿Cuál considera usted que son las dificultades, falencias o barreras que se presentan  A LAS
VICTIMAS para garantizar los derechos en su municipio?
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NO LO CONOZCO

CONOZCO SOLO ALGUNAS DE LAS OBLIGACIONES

CONOZCO EN SU MAYORIA LAS OBLIGACIONES

CONOZCO PLENAMENTE TODAS LAS OBLIGACIONES

CONOZCO PERFECTAMENTE LA DIFERENCIACION EN LOS ROLES QUE DEBE ASUMIR EL
PERSONERO EN CADA UNO DE LOS ESPACIOS

CONOZCO EN SU MAYORIA LA DIFERENCIACIO EN LOS ROLES QUE DEBE ASUMIR EL PERSONERO
EN CADA UNO DE LOS ESPACIOS EN CADA UNO DE LOS ESPACIOS

CONOZCO MEDIANAMENTE LA DIFERENCIACION EN LOS ROLES QUE DEBE ASUMIR EL
PERSONERO EN CADA UNO DE LOS ESPACIOS

NO CONOZCO LA DIFERENCIACION EN LOS ROLES QUE DEBE ASUMIR EL PERSONERO EN CADA
UNO DE LOS ESPACIOS

5. ¿Considera usted que conoce ampliamente la posición que debe asumir el personero
municipal conforme la ley  de manera separada en su rol como defensor de derechos humanos, 
en su rol como veedor de los recursos públicos, en su rol como secretario técnico de la mesa de
victimas, rol de control y seguimiento al proceso de incidencia de la política pública de
Víctimas, y en el acompañamiento para garantizar la participación de las víctimas en las mesas
de participación?

6. ¿Considera usted, que reconoce la diferencia del papel que debe asumir el Personero
Municipal dentro de la Mesa de Victimas, al papel dentro del Comité de Justicia Transicional, al
rol dentro de los Subcomités, comité ejecutivo y demás instancias?
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que haya independencia institucional, que cuente con herramientas utiles como las normas actualizadas, 
manuales, personal, logistica y presupuesto

Google no creó ni aprobó este contenido.

7.Que tipo de acciones considera necesaria para que el personero pueda ejercer
adecuadamente sus roles en la política publica de víctimas. Déjanos tus  sugerencias o
propuestas. 

 Formularios
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